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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Decreto autorizando al P residente del 
Consejo de M inistros para que p re
sente a ¡as Cortes Constituyentes un  
proyecto  de L ey dando fuerza  de 
tal al Decreto de esta Presidencia  
de 16 del m es actual, por el que se 
suprim e la D irección general de la 
Guardia c iv il.— Página  1418.

Otro ídem  id . id. para que presente a 
las Cortes C onstituyentes un pro
yecto de L ey disponiendo que en  
lo sucesivo no se anuncien oposi
ciones n i concursos por los M inis
terios y  sus dependencias que im 
pliquen  aum ento de p lantilla , sin  
expresa autorización del Consejo 
de M inistros, n i podrán m odificar
se n i alterarse con carácter-de ge
neralidad los actuales Escalafones 
del personal de funcionarios ni de 
subalternos.— Página 1418.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al M inistro de es

te D epartamento para que presente  
a las Corles Constituyentes un pro
yecto de L ey haciendo extensiva  la 
de 13 de Junio del año actual a to
dos los Alféreces y asimilados de 
las d iferentes Armas y  Cuerpos del 
Ejército que en  15 de Julio p róx i
mo pasado contasen en su actual 
empleo una antigüedad igual o su
perior a los ascendidos a Tenientes  
de la ultim a prom oción de las Aca
demias m ilitares.— Página  1419.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes C onstituyentes un pro
yecto de L ey dando fuerza de tal al 
Decreto fecha  13 del mes actual, por  
el que se suprim e la D irección  
general de Carabineros. — Página 
1419.

Ministerio de la Gobernación,
Decreto autorizando al M inistro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes C onstituyentes un  
proyecto de ley aum entando en

2.500 el núm ero de Guardias de 
Asalto (Vanguardia), con el núm ero  
de Jefes, Oficiales y clases necesa
rios.— Páginas 1419 y  1420.

Ministerio de Instrucción pública 
y Eslías Artes.

Decreto autorizando al M inistro de es
te D epartamento para que presente  
a las Cortes C onstituyentes un pro
yecto  de L ey sobre jubilación vo
luntaria y  discrecional del Profeso
rado de Escuelas Norm ales.—Pági
na  1421.

Otro ídem  id. id. para que presente a 
las Corles Constituyentes un pro 
yecto de L ey referente a construc
ciones escolares en M adrid .—Pági
nas 1421 y  1422.

Ministerio de Justicia,
Decreto creando con carácter perm a

nente tres Comisarios Inspectores  
de Juzgados y  Tribunales.— Páginas
1422 y  1423.

Otro aprobando el Reglam ento, que se 
inserta , para el Cuerpo de Aspiran
tes al M inisterio Fiscal.— Páginas
1423 a 1426.

Otro relativo al nom bram iento, con  
carácter in terino, de Alguaciles pa
ra ¡os Juzgados de prim era instan
cia e instrucción núm eros 11 a 21 
de M adrid , y 11 a 18 de Barcelona . 
Páginas 1426 y  1427.

M inisterio de la Guerra.
Decreto d isponiendo sea dado de baja 

en la nóm ina por la que percibe sus 
haberes pasivos el Capitán de In 
fantería, en situación de retirado , 
D. Diego de Saavedra y  Gayíán de 
Ay ala.— Página  1427.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de A rti
llería D. José Iglesias Marlin.cz. — 
Página 1427.

Otro ídem id. id. al Coronel de Inge
nieros D. Julián Gil Clemente.-- Pá
gina 1427.

Otro ídem  id. id. al Coronel de Inge
nieros D. Anselm o Otero Qossio.-— 
Página  1427,

Otro nom brando General de la octa
va brigada■ üe Artillería al General 
de brigada D. José Iglesias Martí
nez.— Página  1427.

Otro ídem  id. de la séptim a brigada  
de Artillería al General de brigada 
D. Manuel de la Cruz Bou!losa. —  
Página  1427.

Otro d isponiendo cese en el cargo de  
Subdirector general de la Guardia 
c iv il el General Subdirector de d i- 
d io  Instiiu to  D. Benito Pardo Gon
zález.— Página  1427.

Otro nom brando Jefe de la Circiins* 
cripción  de Carabineros de Barco  
lona al General Inspector de d ic h i  
Institu to  D. Miguel Garrote Canc&. 
lo.— Página 1427.

Otro disponiendo que las adquisicio
nes de prendas y efectos que ia J im * 
¿a Central de Vestuario y  Equipa  
tenga que realizar en el año próxi* 
mo para cubrir las atenciones d$  
las unidades de las d iferentes Ar
mas y  Cuerpos, así como los repues
tos de m ovilización, se efectúen con 
arreglo a las bases que se insertan. 
Página 1128.

Otro autorizando al M inistro de este 
Departamento para que por el Par
que de In tendencia  de Madrid, se 
concierte d irectam ente con la Socie
dad “La H idráulica del Guadarra
m a” el sum in istro  de fluido eléctri
co necesario a ¡os locales del Cen
tro M iniar de Montaña, silo en e¡ 
Puerto de Guadarrama, — Página  
1423.

Otro ídem  id. id. para que por el Ser
vicio de Aviación MHilar se adquie
ra. por gestión directa un avión Bre
miel, ¿ípo Suocr-B iáón. — Página  
1428.

Otros concediendo la libertad condi
cional a los penados que se m encio
nan.— Página 1429.

M is t e r io  de Instrucción pública 
y Bellas Artes. „ •*

Decreto disponiendo qiie'el PiddcTo#f, 
la Magdalena (SanlanderD se d id i-  
que íntegram ente a m i Centro de 
cultura con el carácter de Universi
dad internacional de verano*—rte  
qi/ias 1429 a 1431-
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M inisterio  cíe Justic ia .

O p d  e n e s resolviendo reclamaciones 
formuladas por ios señores que se 
mencionan contra el Escalafón de 
servicios de la Carrera judicial. —- 
Páginas 1431.

Ministerio de instrucción pública
: y Bellas Artes*
'Orden nombrando a D. Ildefonso Te- 

lio Peinado Vicedirector de la Es
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Madrid {antigua de Maes
tras).— Página 1431.

Ministerio de I  raba jo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de reírlas rústicas del pa
sado año agrícola.— Páginas 1431 a
1434.
Ministerio de Obras públicas.

Orden condonando los derechos de 
almacenaje y paralización de mate-

¡ pial, con sus recargos, devengados 
en todas las estaciones ferroviarias

de Santander durante el período de 
días que se indica.— Páginas 1434 y  
1435.

Otra ídem id. id. devengados en la es
tación ferroviaria de Valls durante 
¡os dias 13 al 15 de Febrero próxi
mo pasado, ambos inclusive.— Pá
gina 1435.

Otra ídem id. id. devengados en la 
estación ferroviaria de Logroño du
rante ¡es días 16 al 18 de Febrero 
último, ambos inclusive. — Página 
1435.

Administración Central*
E s t a d o  Subsecretaría.—Protocolo. —

Anunciando que por Canje de Notas 
ha quedado modificado el ceremo
nial de visitas de los barcos de gue
rra de Italia y de España en la for
ma que expresan los textos de las 
mismas que se insertan. — Página
1435.

M a r in a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.-—Atuso a los Navegantes. 
Grupo 31.— Página 1436.

G o b e r n a c ió n .  — Dirección general de’ 
Sanidad.—Anunciando para su pro* 
visión en propiedad las plazas de. 
Médicos titulares de los Ayunta
mientos que se mencionan.—Página 
1438. ,

Nombrando el Tribunal para ¡as opo
siciones a la plaza de Médico titu
lar Inspector municipal de Sanidad 
del Ayuntamiento de San Martín de. 
Trevejo (Gáceres).^-Página 1440.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Bellas Artes.—Registro get 
neral de la Propiedad Intelectual.--. 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el segundo trimestre, 
del año próximo pasado. — Página 
1440.

A g r ic u l t u r a * I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.—Anunciando 
la provisión en propiedad de las 
plazas de Inspectores municipales. 
Veterinarios que se indican .—Pági
na 1446.

A n e x o  ú n ic o .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a su Presidente 
para que presente a las Cortes Consti
tuyentes un proyecto de Ley dando 
fuerza de tal al Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fecha 
16 del actual, por el que se suprime la 
Dirección general de la Guardia civil, 
Intercalándose entre el artículo 1.° y 
el 2.Q del citado Decreto, otro que su
prima el cargo y jerarquía de General 
Subdirector del mencionado Instituto.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

; H1CETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

M  Presidente del Consejo de Ministros, 
MMstro de la Guerra,

Ma n u e l  Az a ñ a

A LAS CORTES

El Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con éste, tiene el honor 
Üe someter a la deliberación de las Cor
les Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

i Artículo único. Se concede fuerza de 
Ley al Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 16 de Agos
to de 1932, publicado en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  del d ía  17 del mismo mes, 
número 230, por el que se suprime la 
Bir-ección general de la Guardia civil, 
intercalándose entre el artículo 1.° y 

,¡©1 Í.® del mencionado Decreto, otro ar- 
“¡Queda suprimido el

cargo y jerarquía de General Subdirec
tor de la Guardia Civil.

Madrid, 23 de Agosto de 1932.
El Presiden te  del Consejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

DECRETO
De acuerdo can el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de Ley disponiendo que en 
lo sucesivo no se anunciarán oposi
ciones ni concursos por los Ministe
rios y sus Dependencias que im pli
quen aumento de plantilla sin expre
sa autorización del Consejo de Mi
nistros, ni podrán modificarse ni al
terarse con carácter de generalidad 
los actuales Escalafones del personal 
de funcionarios ni de subalternos.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El artículo 44 de la vigente ley 

Económica del Estado dispone que el 
Gobierno lia de presentar a las Cor
tes, con la antelación precisa para 
que sirva de base a la confección de 
los próximos Presupuestos, un plan 
de reorganización de servicios y un 
Estatuto de Funcionarios que abar
que el personal civil en sus distintas 
clases, grados y jerarquías, con arre
glo a normas de carácter general, 
compatibles con las funciones espe
ciales de cada Ministerio; y, además, 
preceptúa que las diversas autoriza
ciones concedidas por la propia Le^

para reorganizar los diferentes servi- 
cios m inisteriales caducarán al apro
barse el nuevo Estatuto.

Para dar cumplimiento al expresa
do precepto, la Presidencia del Con
sejo de Ministros dictó normas por! 
Orden circular de 22 de Abril último* 
nombrando una Comisión interminis
terial que ha dado cima a la labor 
que le fué confiada.

De otra parte, la Ley de 16 de Fe
brero de 1932, en el artículo 3.°, dis
pone la presentación a las Cortes en 
breve plazo de un proyecto de Ley; 
para proveer en lo sucesivo las va
cantes de subalternos en todos los Mi
nisterios. i

Tan extensa como compleja refor
ma que los citados textos encomien
dan al Gobierno aconsejan que éste 
pueda desenvolver con toda amplitud 
los proyectos que ha de presentar a! 
la deliberación de las Cortes, y que 
no se adopten medidas legales que 
restrinjan, coarten o limiten sus ini
ciativas; y con este designio, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
el Presidente que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente ■ '

PROYECTO DE LEY

A partir de iá fecha de la promul
gación de la presenté Ley, no se anun
ciarán oposiciones ni concursos potf 
los Ministerios y sus Dependencias' 
que impliquen aumento de plantilla,
sin expresa autorización del Consejo 
de Ministros, ni podrá modificarse ni1 
alterarse, con carácter de generali
dad, los actuales Escalafones del per
sonal de funcionarios ni del de sub
alternos.

Madrid, 23 de Agosto de 1932. 
m  P resid íate , del Consejo de M inistros,

Manuel Azaña
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 MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro. para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de Ley 
haciendo extensiva la de 13 de Junio ■ 
último a todos los Alféreces y asimila- • 
dos de las diferentes Armas y Cuerpos 
del Ejército que en 15 de Julio próxi- ; 
mo pasado contasen en -su actual em
pleo una antigüedad igual o superior 
a los ascendidos a Tenientes de la úl
tima promoción de las Academias mi
litares.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

g l presidente del -Consejo de M inistros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  á z a ñ a

 EXPOSICION

A las Cortes: La Ley de 13 de Ju
nio último, que dispone el ascenso a • 
Teniente en 14 de Julio siguiente de 
los Alféreces -.de las Armas y Cuerpos 
combatientes del Ejército .en .sus diver
sas procedencias, se promulgó con la 
idea de evitar el caso anómalo de que 
Oficiales más modernos en el empleo 
de Alférez o asimilado, pasaran a ser 
colocados delante de los que contaban 
mayor antigüedad en tal empleo.

Al llevar a la práctica la aplicación 
estricta de dicha Ley, se observa que 
no llena cumplidamente la dualidad en 
que se inspiró el legislador al dictarla, 
ya que en las diversas Armas y Cuer
pos del Ejército han quedado bastan
tes Alféreces y  asimilados con antigüe
dad superior a los promovidos a Te
nientes en 14 de Julio próximo pasado 
sin poder alcanzar este empleo, que
dando, por consiguiente, en situación 
de desigualdad maniñesta.

A remediar lo anteriormente expues
to tiende el siguiente proyecto de Ley, 
que el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y pre
viamente autorizado por S. E. el señor 
Presidente de la República, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes Constituyentes.

Madrid, 23 de Agosto de 1932.

El M inistro de ía  Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. Los actuales Alfé

reces y asimilados de las distintas 
Armas y Cuerpos del Eiérciío que en

15 de Julio próximo pasado contasen 
en su empleo antigüedad igual o su
perior que los Alféreces-alumnos as
cendidos a Tenientes en esa fecha, se
rán declarados aptos y  ascendidos al 
empleo inmediato con la antigüedad 
del expresado día.

Madrid, 23 de Agosto de 1932.

TI M inistro cíe la -Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de .acuerdo con*.el Consejo de 
Ministres, •

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para ..que presente 
a las Cortes Constituyentes un pro
yecto de Ley dando fuerza de Tal -al 
Decreto de fecha 13 del actual, publi
cado en la G a c e t a  del día 14, núme
ro 227, por el que se suprime la Di
rección general de Carabineros.

©ado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de .mil novecientos treinta y 
dos.

NJGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
EL Presidente del Consejo -Se M inistros, 

M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a  

A LAS CORTES

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de .Ministros, tiene 
el honor de someter a la deliberación 
de las Cortes Constituyentes -el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Articulo único. Se concede fuerza 
dé Ley al Decreto del Ministerio de 
la" Guerra de fecha 13 del atcual, pu
blicado en da Gaceta del día 14 -del 
mismo mes, número 227, por el que 
se suprime la Dirección general de 
Carabineros.

Madrid, '23 de Agosto de 1932.
El M inistro cíe la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley aumentando en 
2.500 el número de Guardias de Asalto 
(.Vanguardia), con el número de Jefes,

Oficiales y clases necesarios; habilR 
tándose el crédito correspondiente pa
ra subvenir a las atenciones de los 
mismos.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

Kl-CETO á IjC A 'L A -ZA M<>RA Y TÜIUIRS

El Mir¿:sfro de la Gobernación.,
S a n t ia g o  C a s a r e s  O u ih o g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Al temiimir <és ¿organizarse definí tu 
vamante las Seccéones de Vanguardia 
(Asalto) del úm rpo Me Seguridad, am
pliadas en !2.5§® 'Guardias por la Ley de 
30 de Enerd último, se puso de relieve 
la necesidad de instalarlas de un modo 
permanente en poblaciones importan
tes que en la actualidad carecen de 
ellas, con objeto de atender debidamen
te los servicios y ,al propio tiempo evi
tar su -costoras • despiar amiento.

Estos -motivos soonvejan un nuevo 
aumento de las Compañías de Asalto* 
.que ,-ser.á psulalino para no gravar ex- 
Iru'o.ráinariMeBáe «1 Erario público,

A la vez es necesario dotar están 
fuerzas del debido material y arma* 
mentó y completar o! ñe las Seccione^5, 
ya creadas que por insuficiencia 
¿orédié® tem-ségmá® -en la ley a tiles -dC 
tada fueron deficientemente

Por .todo Jo expuesto, el Ministif 
que suscribe, de acuerdo con el O fr  
sejo de Ministros, tiene el honor de 
meter a la aprobación de las C orf  ̂
.Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo í.° Se aumenta en 2.500 e| 
número de Guardias del Cuerpo d* 
Seguridad con destino a las Seccione* 
de Vanguardia (Asalto), cifra en que 
se .hallarán comprendidas las clases’ 
respectivas e .independientemente Io$ 
Jefes y  Oficiales, Profesores de Gim* 
nasia y Médico-s que corresponden.

Artículo 2.° Se rail o riza la adquisi
ción de material -móvil para el trans
porte de fuerzas y gastos necesarios 
para el arrendatario do locales con des
tino a rxavYs ~ UvA •. Jón de gimna
sios, eohr'^rN  .l - L f  vehículos, com
pra de armurnenlo, vestuario y demás 
indis pense bles a dichas fuerzas.

Artículo 3.° Para subvenir a las ex
presadas atenciones se concede un cré
dito exí iva ordinario ;&c 7.951.319 pese
tas, con e] detalle .y distribución que 
a continuación se cita.

Artículo 4.° Se autoriza al Ministr# 
de Ja -.Gobernación para que por sí, t  
delegando en el Director general dí 
Seguridad, dicte Jas disposiciones necet 
sarias para el cumplimiento de lo qúí 
se üispom  m  J» © m t ó e  Ley,
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DETALLE QUE SE CITA

Sección 6.a 
Gastos de carácter permanente.

Créditos para los meses de Octubre a D iciembre, inclusives, del ejercicio en curso .
€ a p . A r t .  . Pesetas .

CUERPO DE SEGURIDAD

. 10 4.® 1 Teniente Coronel, con la gratificación de 5.500 pesetas.................. ..... ........ 1.3752 Comandantes, con la ídem id. de 4.500  ....................         2.05024 Capitanes, con la ídem id. de 3.000 .......        18.00055 Tenientes, con la ídem id. de 2.500...........................................     34.37524 Suboficiales, con el sueldo anual de 4.000 ...............................................  24.00075 Sargentos, con el ídem id. de 3.500....................           65.625208 Cabos, con el ídem id. de 3.250........          169.0002.193 Guardias, con el ídem id. de 3.000.........      1.644.750 ----- :— _  1.959.17:
GRATIFICACIONES

Sección Vanguardia (Asalto).
10 6.° 5 Profesores Gimnasia, con el sueldo o gratificación de 4.000 pesetas.......   5.0005 Monitores-Instructores, con el ídem o ídem de 2.000..................................     2.50924 Gimnastas especializados, con la gratificación de 300................       1.80026 Oficiales-Profesores.de Gimnasia de las Compañías de Asalto, con la gratificación de 700 ...................................          4.35526 Médicos, con el sueldo o la gratificación de 5.000......     32.500Gratificaciones a los Guardias sanitarios y otras especialidades.......  ..........   8.759 --------------------- 54.90Í

DOTACIONES DE LOS JEFES Y OFICIALES DEL EJERCITO Y GUARDIA CIVIL EN EL CUERPO
DE SEGURI DAD

10 7.® 1 Teniente coronel, con el sueldo de 11.000 pesetas..................  2.7352 Comandantes, con el ídem id. de 9.000 .......          4.50024 Capitanes, con el ídem id. de 7.500...............................        45.00055 Tenientes, con el ídem id. de 5.000........................................ ........... . 68.750— ----------  120.085
PARQUE MOVIL

10 4.° Para adquisición de gasolina, grasas, gomas y toda clase de elementos y gastos necesariospara el servicio, entretenimiento y reparación de los vehículos que se aum entan...   151.000
VEST UARIO

15 2.® Auxilio de vestuario de 2.500 individuos de tropa, a razón de 90 pesetas al año ..,...............  56.250
ALQUILERES

15 2. Para arriendo de locales con destino a los vehículos de motor mecánico y establecimientode g im nasio ................           60.900
PLU SES DE RETEN

15 2»° Para satisfacer los plus es que devengue el personal de las Secciones de Vanguardia....  300,000
GASTOS POR UNA SOLA VEZ

Para material de gimnasia, duchas y material méd#co-quirúrgico   75.000Armamento de tocias clases, equipos de alumbrado, etc......................     1.500.000Para cinturones, polainas, impermeables, etc............................     400.000Para vestuario de gimnasia......................           75.000---------------  2.050.000
VEHICULOS

100 camiones para el transportes de fuerza, a 25.000 pesetas.................  2.500.00050 automóviles faetones, a 13.000.....................        650.000 ------    3.150.000
ORGANIZACION

Para cuantos gastos se originen en la. organización de los nuevos servicios...........................  50.000
Total  .........      7.951.319

/
J

Madrid a 23 d» Agosto de 1932.—El Ministro de la Go bernación, Santiago Casares Quiroga.



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 24 Agosto 1932 1421

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propues ta  del Ministro de In s t ru c 

ción pública y Bellas A rtes  y de a cue r
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en au to r iza r  a aquél p a ra  que 
presente a las Cortes Consti tuyentes 
un proyecto de Ley sobre jubilación 
voluntaria y  d iscrecional del P ro fe so 
rado de Escuelas Normales.

Dado en Madrid a ve in t i t rés  de A gos
to de mil n ov ec ien tos  t r e in ta  y  dos. 

N iLM TÜ A L C A  í.  A - Z A M O R A Y T O R K E S  

El Ministro de Instru cción  p úb l ic a  
y B enas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Al re o rg an iza r  los estudios p ro f e 
sionales del M agisterio , en v ir tud  del 
Decreto de 29 de Septiembre último, 
se lian fusionado las Escuelas N o r 
males de cada prov incia .  Al fu s io n a r 
se hay que p re sc in d ir  forzosam ente  de 
cierto núm ero de P ro feso res  y  P ro fe 
soras de Escuela  N orm al,  cuyos se rv i
cios no son necesarios, a p e sa r  de las 
nuevas d iscip linas con que se ha  en
riquecido la form ación p rofes iona l del 
Magisterio. P ero  no sería justo  llevar 
a  cabo reducción a lguna a base de ju 
bilaciones sin resolver p rev iam ente  ia 
anómala si tuación que en orden a de
rechos pasivos tienen los Pro feso res  
de Escuela N orm al ya que, p o r  olvido 
inexplicable de la Ley, son ios únicos 
a quienes no se les reconoce los años 
de c a r r e ra  como abono  p a ra  los efec
tos de jubilación. E l Ministro que su s 
cribe, antes de ad o p ta r  d iscrecional
mente las medidas que se p ro po nen  en 
este proyecto  de Ley p a ra  d a r  efecti
vidad a la reducción prev is ta ,  estima 
necesario ex tender a los P ro feso res  de 
Escuela N orm al los beneficios que las 
leyes vigentes conceden a todos los 
demás P ro feso res  y funcionarios,  como 
igualmente estima conveniente señalar 
un plazo prudenc ia l  p a r a  que volun
tariamente se alejen de la enseñanza 
quienes po r  su edad, p o r  sus años de 
servicio o p o r  c u a le sq u ie ra  o tras  c i r 
cunstancias p ref ieran  ab an d o n a r  sus 
Cátedras con a r reg lo  a las no rm as  que 
se establecen en este p royec to  de Ley.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la deliberación y aprobación 
¿te las Cortes Constituyentes el si- 

. guiente
PROYECTO DE LEY w

Artículo 1.° A los P rofesores de las 
Escuelas Normales del M agisterio pri
mario, para los efectos de jubilación,

se les a b o n a rá  como años de c a r r e ra  
los e s tab lec idos . en el p lan  de estudios 
que cu rsa ro n  has ta  ob tener  el título 
exigido p a ra  el desempeño de su Cá
tedra, sin que en n ingún  caso y p o r  
este concepto puedan  reconocérseles 
más de siete años.

Articulo 2.° Se concederá  la ju b i la 
ción vo lun ta r ia  con los beneficios que 
concede la p resen te  Ley a cuantos P r o 
fesores y P ro feso ras  num era r io s  de las 
Escuelas N orm ales  lo soliciten den tro  
de los veinte días siguientes ai de la 
publicación de esta Ley, s iempre que 
los in teresados cuenten veinte  o más 
años abonables p a ra  los derechos p a 
sivos.

Artículo 3.° P a ra  el caso de q u edo s  
solicitantes vo lun ta r ios  fuera  m enor 
al de t re in ta  y  tres  plazas de P ro fe 
sores y P ro feso ras  num erar ios  so
b ran tes  p o r  consecuencia de las re fo r 
mas in troduc idas  en la formación p r o 
fesional del M agisterio , se au toriza  p o r  
esta sola vez al Ministro de In s t ru c 
ción pública  y Bellas A ries  p a ra  que, 
p rev io  in fo rm e del Consejo de In s t ru c 
ción pública  y con el asenso del Con
sejo de Ministros, pueda  aco rda r ,  h a s 
ta com p le ta r  dicho número, las jub i la 
ciones discrecionales necesarias,  con 
los beneficios o to rgados  p o r  la p re se n 
te Ley, de los P ro feso res  y P ro fe so 
ra s  num era r io s  de las Escuelas N o rm a 
les que cuenten veinte o más años de 
servicios abonables p a ra  los servicios 
pasivos.

Artículo 4.° E n  3a clasificación de 
h ab e r  pasivo de cuantos sean ju b i la 
dos en v ir tud  de ia p resen te  Ley, así 
como en el reconocimiento de p ens io 
nes a favor  de sus familias, se o bser
v a rán  las disposiciones vigentes en la 
actualidad.

Artículo 5.° Los in te resados  p re sen 
ta rá n  sus expedientes de clasificación 
inm edia tam ente  después de jubilados y 
co n tin ua rán  percib iendo sus haberes  
corno P ro feso res  de Escuela  N ormal 
has ta  el mismo día en que les sea no 
tificado el acuerdo recaído en dicho 
expediente  de clasificación; pero si a 
los tres  meses de la jub i lac ión  aquél 
no estuviese resuello ,  cesarán  en el 
p e rc ib o  de h a b e re s  en activo servicio .

Articulo 6.° Los P ro feso res  y P ro 
fesoras  num erarios  de las Escuelas 
N orm ales  que pertenezcan a otros 
Cuerpos de la Administración pública 
o sirvan o tros  destinos del Estado, 
podrán  solicitar de i Ministro de In s 
trucción pública y Bellas Artes no se 
les aplique lo preven ido  eii los a r 
tículos an ter io res ,  con la condición 
expresa y te rm inan te  de que serán 
dados de baja en el P ro feso rado  N o r 
mal, sin derecho a re ingreso ,  conser
vando ín teg ro s  los d erechos que ten 

gan adquiridos respecto a jubilaciones 
y  pensiones a favor de sus fam ilias.

Artículo 7.° Los P ro feso res  y Pro*' 
fesoras n um erar ios  de las Escuelas  
Normales, a los cuales no se -aplique 
lo establecido en los art ículos p rece 
dentes, con tinuarán  r ig iéndose ;j)or las 
disposiciones ac tua lm ente-en  vigor.

Artículo 8.° Se d ic tarán  las d isp o 
sic iones necesar ias  p a ra  la eje snc ión  
de la p resen te  Ley.

Madrid, 23 de Agosto de 1931
E! M inistro de Instrucción pública 

y Bellas? A rtes.
F e r n a n d o  d e  l o s  L ío s  l i n a i n  l.

DECRETO

A p ro p u es ta  del M inistro  de Instruc
ción  p úb lica  y Bellas Artes, y  de acu e r 
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en au to r iza r  a aquél p a ra  que 
p re sen te  a 3?vs Cortes Consti tuyentes  
un  p ro yec to  de ley re fe ren te  a cons
trucc ion es  escolares  en M adrid .

Dado en M adr id  a v e in t i t ré s  de 
Agosto de mil n ov ec ien tos  tre in ta  y 
dos.

NÍCETO á LCÁLA-ZAMORA Y TOUHBÍ
El Ministro de Instrucción pública 

y  Belías  Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i . '

A LAS CORTES CONSTITUYENTES.
P o r  D ecre to  de 7 de Mayo de 1931, 

ratifica tío con fuerza de Ley p o r  la di 
4 de N oviem bre ,  se d ispuso  que el Es* 
íado  in v i r t ie ra  diez millones de pese* 
las p a ra  c o n s t ru i r  en M adr id  Grupo? 
escolares  con la cooperac ión  del Ayun  
xamiento, que, adem ás de a p o r ta r  1 oí- 
solares, co n tr ib u i r ía  con o tros  diez mi# 
lio nes de pesetas.  La ap o r tac ió n  dd 
E stado  se d is tr ib uy ó  en cua tro  anu a li
dades, En la p r im e ra ,  correspondienU- 
al e je rc ic io  económ ico  de 1931, in v e r 
t i r ía  el E stado  un m illón de pesetas. 
Y en cada  una de las tres  anua lidades  
res tan tes ,  tres millones más. G racias a 
ese Decreto, el M inisterio  de In s t ru c 
ción púb lica  y Bellas Artes y o! Ayun 
tam ien to  de M adrid ,  de con Yin acu e r  
do, h an  p o d id o  su basta i4 la construc  
c ión  de 18 g ra n d es  G rupos esco lares ,  
que p ro p o r c io n a n  ac tu a lm en te  t r ab a jo  
a varios  miles de o b re ro s ,  y  d e n tro  de 
unos meses, cu an d o  estén te rm inarlos ,  
o f rec e rán  a jbucrgue  a más de doce mil 
n iños  m ad r i leño s .

Este esfuerzo  de la R epública ,  a pe
sa r  de sus fo rm idab les  p rop o rc ion es ,  
es insuficiente  p a ra  resolver totalm en
te el p ro b le m a  de los ed ific io s esco la -;  
res de M adrid. Así lo ha entendido él  
Ayuntam iento de M adrid, que se  dis* 
p o n e  a, co n s t ru i r  m ás E scuelas y  a rea
lizar  obras de a m p lia ció n  en lo s Gru
p o s ya  co n stru id o s . E l E stad o , a su  
v e z , ,  no. debe In terru m p í/ ¿I r itm o  dft
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construcción escolar emprendido, ni 
abandonar al Ayuntamiento de Madrid 
en la m entí sima y ejemplar labo-r que 
.viene realizando en orden a la prime
ra enseñanza. El Estado debe conti
nuar colaborando con el Ayuntamien
to, contribuyendo con el 50 por 100 
para la construcción de nuevas Escue-, 
las., subvencionando con el 50 por 100 
Ia,s obras de ampliación y reforma y 
cooperando en idéntica proporción a 
los gastos de instalación y moblaje de 
los nuevos Grupos escolares, de con
formidad todo ello con el precepto que 
figura en el capítulo 26, artículo 1.°, 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Para subvenir a estas necesidades y 
realizar el plan previsto, necesita con
tribuir el Estado, al igual que el Ayun
tamiento, con otros tres millones de 
pesetas. Mas no estimando prudente 
aumentar el importe de las anualida
des ya consignadas, y que term ina
ban en 1934, se ampliará el número 
de las mismas estableciendo una nue
va anualidad, la de 1935, con cargo a 
cuyo ejercicio económico satisfará el 
Estado tres millones de pesetas.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de las Cortes Consti
tuyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El crédito de diez mi

llones de pesetas que el Estado destina 
a la construcción de Grupos escolares 
de Madrid, con la cooperación del 
Ayuntamiento de esta capital—según 
dispone el Decreto de 7 de Mayo de 
1931, ratificado con fuerza de Ley por 
la de 4 de Noviembre último—, se am
plia en tres millones de pesetas, que 
constituirán una nueva anualidad a sa
tisfacer en el ejercicio económico 
de 1935.

Artículo 2.° Dentro del mismo cré
dito de trece millones de pesetas, el 
Ministerio de Instrucción pública sub
vencionará al Ayuntamiento de esta 
capital con el 50 por 100 del costo de 
las obras de ampliación y reforma que 
realice en Grupos escolares ya cons
truidos.

Los proyectos correspondientes ha
brán de ser aprobados por el expre
sado Ministerio, y las subvenciones se 
abonarán después de terminadas las 
obras.

Artículo 3.° Asimismo el Estado sa
tisfará al Ayuntamiento de Madrid, 
con cargo ai referido crédito, y en 
concepto de subvención, el 50 por 100 

; del Importe del moblaje y demás gas- 
ios. %  instalación que sean precisos

para el adecuado funcionamiento de 
los nuevos Grupos escolares.

Estas subvenciones se abonarán al 
Municipio mediante la oportuna justi
ficación y aprobación de la totalidad 
de los gastos hechos en cada Grupo.

Artículo 4.° Si en alguna de las 
anualidades fijadas los créditos que se 
consignen en el presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción publica y Be
llas Artes fuesen insuficientes para 
atender al pago del 50 por 100 de las 
obras, de las instalaciones complemen- 
taria,s y moblaje, el Ayuntamiento de 
Madrid anticipará la cantidad necesa
ria, que le será reintegrada por el Es
tado en sucesivos ejercicios económi
cos, con cargo al crédito a que se re
fiere el artículo 1.°

Madrid, 23 de Agosto de 1932.
JCl Ministro úe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO D E JUSTIC IA
DECRETOS

La ley orgánica del Poder judicial 
encomienda la inspección y vigilan
cia sobre la Administración áe Justi
cia a los propios Juzgados y Tribu
nales, mas, paralelamente, atribuye 
una doble función de idéntico carác
ter a ios órganos del Gobierno. Lo 
misino ocurre en cuanto se refiere al 
ejercicio de la potestad disciplinaria 
desenvuelta por dicha ley a lo largo 
de disposiciones que unas veces atri
buyen i a jurisdicción a las Salas de^ 
gobierno de las Audiencias y del T ri
bunal Supremo, y otras al Consejo de 
Ministros, asesorado por el Consejo 
de Estado. Esta dualidad de funciones, 
obedece, de un lado, a la necesidad 
de perm itir que el propio Organismo 
judicial se depure a sí mismo, ponien
do en juego sus defensas propias, y 
de otro, a la conveniencia de abrir 
cauce a una posible acción de Go
bierno que ayude a esa función nor
mal del Organismo judicial, prestán
dole elementos para su propia conser
vación y perfeccionamiento.

Desde 1888, se ha venido intentan
do unificar las expresadas funciones, 
sin que los diversos ensayos realiza
dos dieran el resultado apetecido. Ni 
la Junta Calificadora de la Adminis
tración de Justicia, establecida en 
aquella fecha, ni la Inspección de T ri
bunales, que la 'substituyó en 1922, ni 
la Junta Organizadora del Poder ju
dicial, creada en 1924, ni el Consejo 
Judicial ideado en 1928, tuvieron la 
eficacia deseada.

El Gobierno de la República» al

disolver este último Organismo, res- 
tabléelo el sentido áe las leyes Orgáni
cas, y con él, la dualidad de funcio* 
nes que emana de la de 1870. Pero 
al restablecerse en toda su integridad 
los principios ya referidos, únicamen
te han que da do e n pie los órganos 
que sirven a la Inspección. interna 
de la Administración de Justicia. Fal
ta, pues., el órgano adecuado para que 
el Ministerio de Justicia, y con él el 
Gobierne, puedan cumplir las obliga
ciones que la ley les encomienda res
pecto a la inspección y vigilancia de 
Tribunales y Juzgados.

A esta necesidad responde la crea
ción de una Inspección de Tribunales, 
en contacto directo con el 'Ministe
rio de Justicia. Esta Inspección servi
rá al Ministro para conocer al detalle, 
día por día, la realidad de la vida 
judicial española, y será fuente inago
table de sugestiones para adoptar me
didas de carácter general .que corri
jan las prácticas entorpecedóras de 
los asuntos judiciales, los vicios del 
procedimiento y los errores de una 
organización que subsiste desde hace 
más de setenta años, y ya no se aco
moda a las realidades del presente. 
Contribuirá, además, a esclarecer la ' 
actuación en que se desenvuelven las 
cualidades y condiciones de los fnn- 
cionarios judiciales.

La función de este organismo será 
meramente informativa, sin que entra
ñe facultad disciplinaria alguna, 
consistirá en informar al Ministro, 
quien, con vista de lo informado, 
adoptará las medidas que estime con
venientes, dentro de las facultades que 
le concede la ley.

En atención a todo lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Justicia,

Mengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.° Para hacer efectiva la 

función inspectora que compete al 
Gobierno sobre la Administración de. 
Justicia, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 729 de la ley orgánica del 
Poder judicial, se crea con carácter 
permanente y residencia en la capí* 
tal de la República, tres Comisarios 
Inspectores de Juzgados y Tribunales,

.Artículo 2.° Estos Comisarios, a los, 
efectos de su función, tendrán catego
ría y consideración de Magistrados, 
del Tribunal Supremo, y serán nom
brados por el Ministro de .Justicia, 
quien elegirá libremente entre los fun
cionarios de las carreras Judicial 
Fiscal que considere más aptos para 
el cargo.

Artículo 3.° Los Inspectores se ins
talarán en el Tribunal Supremo, y a 
este 'fin, el Presidente de dicho Tribu
nal habilitará los locales p r e c ia  P0.
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ja debida independencia, dolándoles 
del material de oficina y escritorio que 
sea necesario.

A las órdenes de los Inspectores ha
brá tres taquígrafos-mecanógrafos. Es
tos auxiliares serán designados por el 
Presidente del Tribunal Supremo, eli
giendo del personal administrativo de 
la Secretaría de gobierno a ios fun
cionarios que considere más aptos.

Artículo 4.° Los Comisarios Ins
pectores dependerán directamente del 
Ministro de Justicia, pero estarán obli
gados a suministrar cuantos datos y; 
antecedentes posean sobre las mate
rias propias de su función, tanto al 
Presidente del Tribunal Supremo, co
ima al Fiscal genera! de la República.

Artículo 5,° Los Comisarios Inspec
tores visitarán anualmente, en visita 
ordinaria, todas las Audiencias de la 
Nación, distribuyéndose el trabajo 
proporción alíñente de común acuer
do. Estas visitas podrán hacerlas ex
tensivas facultativamente, a cualquier 
Juzgado de la jurisdicción de la Au
diencia visitada.

En visita extraordinaria inspeccio
narán los Juzgados y  Tribunales que 
ordene el Ministro, de Justicia, cuan
do lo estime conveniente, o aquéllos 
que los propios Comisarios conside
ren necesario visitar con urgencia, sin 
esperar el turno de la visita ordinaria.

Artículo 6.° Las visitas ordinarias 
tendrán por objeto:

Primero, El conocimiento de la 
forma en que se hallen instalados los 
Juzgados, Tribunales, Fiscalías y sus 
dependencias.

Segundo, El del funcionamiento de 
los Tribunales y Juzgados, de las Se
cretarías de los mismos y de las Fis
calías,

Tercero. El de las prácticas gene
rales que se sigan en Tribunales, Juz
gados y Fiscalías para el despacho 
y curso de los procesos civiles y cri
minales.

Cuarto. El del estado en que se en
cuentren ios archivos judiciales.

Quinto. El de las condiciones, ap
titudes y conducta de los funcionarios 
judiciales, fiscales y auxiliares de la 
Administración de Justicia.

Las visitas extraordinarias acorda
das por el Ministro de Justicia ten
drán el alcance y  extensión que se
ñale la Orden que las motive.

Artículo 7.° Los Comisarios Inspec
tores estarán especialmente faculta
dos:

Primero. Para examinar los pro
cesos civiles y criminales fenecidos 
0 pendientes, sin alterar, en cuanto 

• & éstos, la normalidad de su curso. 
Segundo. Para los libros,

y documentos que obren en los Tribu
nales, Juzgados, Fiscalías y Secreta
rías.

Tercero. Para pedir a los Tribuna
les, Juzgados, Autoridades, funciona
rios y particulares cuantos datos o in
formes estimen convenientes.

Cuarto. Para habilitar como Secre
tario, cuando lo consideren preciso, 
a cualquier funcionario judicial o fis
cal o auxiliar de la Administración 
de Justicia.

Artículo 8.° Los Comisarios Ins
pectores redactarán una Memoria ex
presiva del resultado de cada visita 
ordinaria, exponiendo en ella cuanto 
juzguen oportuno para la mejora de 
los servicios. De estas Memorias se 
harán dos ejemplares, remitiéndose 
uno al Ministro de Justicia y otro al 
Presidente del Tribunal Supremo,

De las visitas extrordiñarlas sólo 
se redactará un informe, que será re
mitido al Ministro de Justicia.

Artículo 9.° Antes del día 1.° de 
Agosto de cada año, los Comisarios 
Inspectores redactarán una Memoria 
de conjunto, relativa al funcionamien
to de loa Juzgados y Tribunales visi
tados, elevándola al Ministro de Justi
cia y al Presidente del Tribunal Su
premo. En esta Memoria se harán 
constar cuantas observaciones juzguen 
oportunas para la mejora de los ser
vicios de la Administración de Justi
cia,

Artículo 1Q. AI ser dispuesta la 
práctica de una visita ordinaria o ex
traordinaria, deberá señalarse la can
tidad precisa para los gastos de la mis
ma, El Ministro de Justicia ordenará 
que se expida el libramiento corres
pondiente a nombre del Comisario 
que haya de practicarla, y éste, en su 
día, rendirá cuentas y reintegrará al 
Tesoro la cantidad sobrante en su 
caso, con arreglo a los preceptos v i
gentes sobre Contabilidad del Estado.

Artículo ü »  Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto, que en
trará en vigor el mismo día de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Disposición transitoria. En tanto 
se consigna en el .Presupuesto la can
tidad necesaria para dotar convenien
temente el servicio de Inspección .crea
do .por el presente Decreto, los fun
cionarios que sean nombrados Comi
sarios Inspectores seguirán percibien
do los haberes que les correspondan 
por los cargos que desempeñen en la 
fecha del nombramiento, reputándose 
nombrados en comisión al eíecio de 
percepción de sueldo.

Dado en Madrid a veintitrés de

Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETG ALCALA-ZAHORA Y TORLES,, 
E l Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a

El actual Reglamento para el Cuer
po de Aspirantes al Ministerio fiscal,., 
aprobado por Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1926, debe ser modifi
cado si ha de servir de norma para 
la celebración de nuevas oposiciones. 
Impone esta modificación, no sólo la: 
necesidad de adoptarlo a la legislación 
de la República,, sino también la con
veniencia efe-corregir ciertos inconve-. 
mentes que la práctica ha puesto de 
manifiesto en la forma de realizar aJk 
giinos de los ejercicios de oposición*' 
regulándolos de manera que permítan 
a, los opositores exponer sus conoci
mientos con tiempo suficiente para el 
desarrollo de los temas y sin ios peli
gros propios de una contevstación no- 
meditada.

Por estas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtíCúlQ único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para el Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal.

Dado en Madrid a veintitrés de Ágo$ 
to de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA^AM QKA Y rQ S U lf '!
131 Ministro de Justicia,

A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L im ín ia n a

REGLAMENTO DEL CUERPO DE \  ' ,, 
PIFANTES A LA CARRERA FíSCAuT

CAPITULO PRIMERO

Preliminares de la oposición.

Artículo 1.° De conformidad colíc 
lo dispuesto en el artículo 0.° del Es
tatuto del Ministerio fiscal, el ingresé 
en la carrera Fisc-sl se verificará exp 
elusivamente por oposición por la ÚL‘ 
tima de las categorías que componen 
dicha carrera.

Los opositores aprobados en cada 
convocatoria constituirán El Cuerpo de 
Aspirantes a la ca n ra FF.» rJ,

Ártico! o 2.° M Vira :* ro de Judíela; 
he; á i o r . r, u; .o n! e Ia con«!
voc d mm upmdcmnes a que
se í'c.K" 0  1 tu e ¡ubm’or.

El mur v, ?,x<̂ as que se fije eii 
U m. a v i no podrá ser am«

. lo, y eí j  nbirual calificador se 
ai, uemb’ú de incluir en su propqesta; 
a los opositores que excedan del. nú
mero de plazas convocadas, según 1# 
puntuación obtenida. . m

Artículo 3.a Public i do el Deerato 
que se refiere el artículo anterior? w 
Subsecretaría del Mmufierio A
cía convocará a oposuorm 
quieran ingresar *?« el n?cre<
pirantes al Ministerio fiscal. J í  &$cre to de convocatoria expresar»-

1« El número de plasas de aspi «¿mí©» que se hoB de *
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2.° Las circunstancias que deban 

concurrir a tenor del artículo 12 del 
Estatuto del Ministerio fiscal en los 
que pretendan ser admitidos a oposi
ción.

3.° Los documentos que han de 
Acompañarse acreditando reunir aque
llas circunstancias y la Autoridad ante 
quien deba hacerlo.

4.° El plazo dentro del cual han de 
presentar las solicitudes y documen
tos. Este plazo será de treinta días, a 
contar desde eLsiguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Artículo 4.° Los que deseen tomar 
parte en los ejercicios de oposición 
presentarán su solicitud en dicho pla
zo ai Fiscal de la Audiencia territorial 
o provincial a que corresponda su do
micilio. acompañando los siguientes 
documentos:

1F Certificado del acta de naci
miento p de la partida de bautismo en 
su defecto.

2.° Testimonio notarial del título 
de Licenciado o Doctor en Derecho 
expedido por Universidad oficial. 
También bastará .-acompañar certifica
ción librada por el Establecimiento 
correspondiente de haber concluido la 
carrera de Derecho; pero en este caso, 
al recoger el título administrativo de 
“aspirante, deberá presentarse el testi
monio del título de Licenciado o Doc
tor o certificación de haber satisfecho 
los derechos del mismo.

3.° Certificación del Alcalde o Al
caldes del domicilio del solicitante du
rante los dos últimos años por medio 
de la que se acredite que éste ha ob
servado buena conducta y no ha eje
cutado actos que le hubieren hecho 
desmerecer en el concepto público.

4.° Certificación del Registro Cen
tral de Penados justificativa de no ha
berle sido impuesta pena alguna aflic
tiva o correccional de las estableci
das por el Código o leyes penales es
peciales.

5.° Declaración en la que el solici
tante manifieste, bajo su responsabili
dad. no hallarse comprendido en nin
guna de las incapacidades que esta
blece el artículo 12 del Reglamento del 
Ministerio fiscal.

0.° Los documentos que acrediten 
servicios judiciales o fiscales, el ejer
cicio de la profesión de Abogado, las 
publicaciones de carácter jurídico o 
méritos científicos de cualquier clase, 
siempre que se relacionen con disci
plinas de carácter jurídico.

Artículo 5.° Los Fiscales de las Au
diencias, conforme vayan recibiendo 
las solicitudes, practicarán informa
ción sobre la conducta moral, circuns
tancias y cualidades de cada uno de 
los solicitantes, y respecto de la certe
za de la declaración exigida por el 
número 5.° del artículo anterior, 
tomando para ello cuantos informes 
reservados estimen convenientes. Con 
el resultado de tales averiguaciones 
redactarán su informe, que tendrá ca
rácter reservado, y que elevarán con 
cada una de las solicitudes que hayan 
recibido, en pliego certificado, al Mi
nisterio de Justicia. Esta remisión se 
hará dentro de los diez días siguien
tes al en que termine el plazo de ad
misión.

Artículo 6.° El Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios será designado 
pOT él Ministro de Justicia dentro de

los diez días siguientes a la convoca
toria y presidido por el Fiscal gene
ral de la República o  por el Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo, el Ins
pector Fiscal o el Fiscal de la Audien
cia de Madrid si aquél delegase en al
guno de éstos con la aprobación del 
Ministro.

Formarán parte del Tribunal, ade
más del Presidente, tres miembros del 
Ministerio fiscal con residencia en Ma
drid; un Catedrático de Derecho ci
vil, otro de Derecho penal, dos Licen
ciados en Derecho elegidos por el Mi
nistro de Justicia entre los que perte
nezcan a la Magistratura, a la Comi
sión jurídica asesora del Ministerio de 
Justicia, al Claustro de Profesores de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central o al Colegio de Abogados 
de Madrid y un Jefe u Oficial del Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia, que actuará como Secreta
rio.

Podrán ser designadas distintas per
sonas para formar el Tribunal en cada 
ejercicio, según la naturaleza de cada 
uno de éstos.

El Tribunal podrá funcionar con el 
Presidente y cuatro Vocales. Una vez 
constituido el Tribunal para cada se
sión, y caso de no asistencia del Pre
sidente, será reemplazado por el fun
cionario de la carrera Fiscal de ma
yor categoría o antigüedad en ella, y, 
en defecto de ésta, por el que le siga 
en dicha condición.

El Tribunal, previa citación con se
ñalamiento del local, día y hora, he
cha por orden del Presidente, se cons
tituirá en el plazo más breve posible 
y dará cuenta al Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal se 
acordarán por mayoría de los asisten
tes, y caso de empate, decidirá el voto 
del que presida. Contra ellas no habrá 
recurso alguno.

Artículo 7.° Las atribuciones del 
Tribunal calificador serán las que el 
Estatuto de la carrera Fiscal y este 
Reglamento le asignen.

Artículo 8.° De cada sesión que el 
Tribunal celebre se levantará, un acta 
por el Secretario, que será leída al 
principio de la sesión siguiente, y he
chas en su caso las rectificaciones que 
se acuerden, se autorizará por el Se
cretario, con el visto bueno del Pre
sidente.

Artículo 9.° Los Fiscales de las Au
diencias comunicarán por telégrafo al 
Ministerio de Justicia, en el término 
de veinticuatro horas después, de la 
terminación del plazo de la admisión 
de instancias, el número de éstas que 
hubiesen admitido o la circunstancia 
en su caso de no haberles sido presen
tada ninguna.

Artículo 10. Una vez recibidos en 
el Ministerio los expedientes de los 
opositores, se pasarán al Tribunal ca
lificador para su examen y admisión.

Al efecto, el Presidente del Tribunal 
convocará inmediatamente a los Voca
les, y examinando el expediente de 
cada opositor, resolverá sobre su ad
misión lo que estime procedente y, sin 
dilación, remitirá la lista de los admi
tidos al Ministerio de Justicia.

Los solicitantes que no hayan pre
sentado la documentación completa 
antes del día en que se celebre la pri
mera sesión de examen de expedientes 
quedarán excluidos.

Artículo 1L Recibida en el Minis

terio de Justicia la lista de los soliql, 
tanfes admitidos por el Tribunal cali
ficador, se publicará en la Ga c e t a  de 
Madrid, y dentro del término de los 
diez días siguientes a la publicación 
entregará cada opositor en la Habifi! 
tación del personal del Ministerio la 
cantidad de 50 pesetas en metálico 
que se aplicarán al pago de los gastos 
que se originen y el de las asistencias 
asignadas a los individuos del Tribu
nal que concurran a sus sesiones, con 
sujeción al Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924.

Al opositor o su representante se le 
entregará un resguardo de la consig- 
nación hecha, que le servirá para acre
ditar su admisión a la práctica de los 
ejercicios.

Artículo 12. La Habilitación dará 
cuenta de los solicitantes que hayan 
hecho la consignación antes preveni
da, y el Tribunal procederá en se
guida al sorteo de los opositores, que 
se celebrará, previo señalamiento de 
local y hora, el quinto día hábil des
pués de finalizado el plazo para la con
signación, fijado en el anterior ar
tículo.

El resultado del sorteo se publicará 
en la Gaceta de Madrid.

El orden numérico que resulte de 
este sorteo servirá para todos los ac
tos en que el opositor deba intervenir, 
Quedan prohibidas las permutas de 
número entre los opositores.

CAPITULO II

De los ejercicios de oposición y su ca
lificación.

Artículo 13. Los ejercicios para es
tas oposiciones serán cuatro:

El primero consistirá en redactar, 
por escrito, tres disertaciones sobre 
temas sacados a la suerte y relativos: 
uno, a Derecho civil o mercantil; otro, 
a Derecho penal, y  otro, a Derecho 
procesal.

El segundo será oral, y se realizará 
contestando el opositor en un mismo 
acto a dos temas de Derecho' civil co
mún y foral; dos de Derecho penal;; 
dos de Derecho procesal, y uno de 
Derecho mercantil, los cuales no po
drán ser conocidos de aquél hasta el 
momento cíe] ejercicio, y serán sim
ples enunciados ele artículos de leyes 
vigentes con exégesis práctica de los 
mismos.

El tercero consistirá en contestar, 
también oralmente y sin textos de nin
guna clase, a un tema de cada una de 
las siguientes materias: Organización 
de Tribunales, Derecho político, De
recho administrativo y Derecho inter
nacional público y privado.

El cuarto comprenderá tres partes* 
en la primera, el opositor formulara, 
por escrito, un dictamen s o b r e  asunto 
civil o mercantil; en la segunda, re
dactará, sobre un hecho q u e  suminis
trará el Tribunal, un escrito de cahn- 
cación, y en la tercera, leerá el dic
tamen y hará oralmente la defensa de 
la calificación. ,

Para este ejercicio podrá utilizar e 
opositor los textos legales y lib r o s  de 
consulta que le admita el T ribunal.

Artículo 14. Para el primer eler<U 
ció, la Subsecretaría del Ministerio fl 
Justicia formará un p r o g r a m a ,  Qd 
constará de 50 temas por cada una a 
las tres materia/* ^ ‘ñvmadas, y s
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m antendrá secreto hasta la práctica 
del ejercic io  y durante éste.

Para el segundo ejercicio, la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia pre
parará, con la debida antelación, un 
programa con 60 temas de Derecho 
penal; otros 60 de Procedimientos ju
diciales; 60 de Derecho civil, y 50 de 
m e r c a n t i l ,  cuyo programa mantendrá 
secreto el Tribunal mientras duren las 
oposiciones.

Para el tercer ejercicio, la misma 
Subsecretaría redactará un programa 
sobre las materias exigidas en el ar
tículo 13 de este Reglamento,

Artículo 15. Este programa se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , y los 
ejercicios no podrán dar comienzo 
basta pasados tres meses de la publica
ción.

Artículo 16. Para la prim era parte 
del cuarto ejercicio, el Tribunal redac
tará previamente 40 casos supuestos 
de asuntos civiles y mercantiles.

Para la segunda parte, el misino T ri
bunal redactará con antelación 50 ca
sos de asuntos criminales, supuestos, 
sobre los. que puedan desarrollarse es
critos de calificación en la forma exi
gida por la. ley de Enjuiciamiento cri
no nal.
, En ninguno de estos supuestos po
drá utilizarse apuntamientos ni suma
rios radicantes de la Audiencia ..o en el 
Tribunal Supremo.

Los supuestos redactados permane
cerán secretos para los opositores has
ta el momento mismo de practicar el 
ejercicio.

Artículo 17. Para 1a. práctica del 
primero y prim era y segunda parte 
del último ejercicio, los opositores se 
dividirán en grupos, quedando al ar
bitrio del Tribuna,] la designación del 
.numero de opositores que ha de com
prender cada grupo, y cada uno de 
éstos practicará en un solo día. Serán 
colocados con la conveniente separa
ción en un local que reúna las con di- 
. clones requeridas, y se les sum inistra
rán los objetos de escritorio necesa
rios. Los temas del prim er ejercicio 

.deberán ser contestados por escrito en 
el término de ocho horas, como má
ximo.

Para el estudio y redacción del dic
tamen y calificación que comprenden 
el cuarto ejercicio, dispondrán los opo
sitores de seis horas»

.. Tanto los. temas del prim er ejerci
cio como los temas y supuestos del 
cuarto, serán comunes a todo el gru
po que cada día actúe, y no se volve
rán a insacular hasta no haberse ago
tado tod.OS.

Ejercerán la vigilancia un miembro 
del Tribunal y un Auxiliar de la Se
cretaría de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, el cual estará encargado, de 

■ facilitar los .objetos ■ de escritorio, y,
. además, en el último ejercicio, los li

bros que se reclamen y haya en la Bi
blioteca de aquel Centro.

Artí cid o 18. Transcurrido el tiem- 
Pp señalado, s* hubiesen concluido su 

< trabajo los opositores, lo entregarán 
M vocal presente, dentro de un sobre 

. cerrado y lacrado, con su firma pues
ta en la cubierta, en la que estampará 
también su firma el Vocal que lo re-, v.eiba. 1

v:- in s t itu id a  el Tribunal en el mismo 
' e'la’ ^^.PPósitor irá abriendo el plie

go y leerá el trabajo respectivo, deján

dole después en poder del Presidente, 
podiendo examinadle éste y los demás 
Vocales, procediendo a la calificación 
en la forma que se consigna en los ar
tículos 21 y siguientes.

Artículo 19. Term inada la práctica 
del prim er ejercicio, los opositores 
aprobados en el mismo serán convoca
dos para efectuar el segundo. En éste 
cada opositor sacará a la suerte los 
temas correspondientes, y seguidamen
te, después de facilitarla los textos le
gales a que cada tema se refiera, dis
pondrá de una hora para la lectura de 
aquéllos y meditación sobre los mis
mos, y teniéndolos a su disposición 
los glosará en el plazo máximo de hora 
y media, explicando su significación 
y su alcance, y exponiendo y comen
tando cuanto crea oportuno sobre sus 
antecedentes doctrinales y legales, 
tanto nacionales como extranjeros; las 
concordancias con otros preceptos le
gales y la interpretación que les haya 
dado la jurisprudencia.

Los opositores dispondrán de los 
efectos de escritorio necesarios para 
poder hacer un esquema que les auxi
lie en la exposición de cada, tema.

Convocados los aprobados en el se
gundo ejercicio para la práctica del 
tercero, éste se realizará sacando cada 
opositor a suerte los correspondientes 
temas referentes a las materias que le 
constituyen, y contestando a todos en 
el plazo máximo dé cincuenta minutos.

Para la tercera parte del último ejer
cicio, cada, opositor, por su orden, 
pero dentro del grupo en que haya 
actuado en las dos prim eras partes, 
leerá el dictamen emitido y defenderá 
oralmente, en mi lapso de tiempo que 
no podrá exceder de quince minutos, 
la calificación que haya formulado, re
firiéndose exclusivamente al funda
mento jurídico de la misma.

Artículo 20. El Tribunal no tendrá 
otra intervención en el segundo, ter
cero y cuarto ejercicios que la facultad 
del Presidente, de llamar la atención 
del actuante que no se concrete en la 
contestación al tema o calificación que 
le. haya cabido en suerte, y advertir, 
si lo creyese conveniente, la proxim i
dad de la conclusión del tiempo con
cedido.

Artículo 21. A continuación de la 
práctica de cada ejercicio por un opo
sitor, el Tribuna] procederá a hacer 
en audiencia pública y sin interrup
ción la calificación por medio de pa
peletas firmadas, que depositarán los 
Vocales en el acto de terminar cada 
opositor en una urna, que a ese efec
to estará colocada sobre la mesa del 
Tribunal.

En dicha papeleta se expresará el 
nombre y número del opositor y el de 
puntos que haya merecido.

El número de puntos con que podrá 
ser calificado el opositor por cada in
dividuo del Tribunal será de uno a 
diez puntos por cada uno de los temas 
del primer ejercicio; de uno a cinco 
por cada uno de los ternas de los ejer
cicios segundo y tercero, y de uno a 
diez en cada una de las tres materias 
(dictamen, calificación y defensa de 
ésta) del cuarto ejercicio.

En ningún caso se podrá votar cali
ficación inferior a uno.

Al terminar la sesión pública de cada 
día se practicará el escrutinio por el 
Secretario? sumando los puntos^ que.

tenga cada opositor en todas papele
tas y dividiendo su resultado por e| 
número de Vocales asistentes al ejerí' 
ciclo.

El cociente que se obtenga constio 
luirá la calificación, que se anunciar| 
inmediatamente, publicándose los nomo 
bres y puntuación de los aprobados*.

Se entenderá no aprobado, y no íigu* 
rará en la hoja de calificación que s# 
expone al público, el opositor que nc 
reúna la mitad más uno del máximum 
de puntos que el Tribunal puedál 
otorgar.

Artículo 22. En las actas se con
signará la puntuación concedida por 
cada Vocal a los opositores que hayan 
actuado en la respectiva sesión, y las 
papeletas de calificación serán incor
poradas al expediente de las oposicio
nes, siempre que el opositor resulte 
aprobado; en este caso se destruirán, 
como igualmente los ejercicios escritos.

Artículo 23. No serán calificados los 
opositores que no ejecutaren íntegro 
algunos de los ejercicios prácticos en 
todas sus partes, o no contestaren a 
alguno de los tenias de los orales. El 
Presidente, en estos casos, declarará 
al opositor decaído de su derecho.

Artículo 24. Los opositores podrán 
dejar de presentarse sin alegar mofo 
ve alguno a] ser llamados por prime
ra vez para practicar cada ejercíció ¿ 
pero convocados en segundo llama* 
miento al terminar la lista del prime
ro, no se admitirá excusa alguna, y 
el que no compareciere al ser llama
do será declarado decaído de su dere^ 
clio a continuar la oposición.

Artículo 25. El Tribunal, constitui
do en sesión secreta, en el día siguien
te hábil al en que hubiera terminada! 
el cuarto ejercicio procederá a la cali
ficación general ele los opositores su
mando el número de puntos obtenidos 
en los cuatro ejercicios y formando' 
la lista definitiva de los calificados* 
según el orden riguroso correspon
diente a la puntuación alcanzada.

En caso de empate de dos o má$ 
opositores, lo resolverá libremente ej 
Tribunal, atendiendo al conjunto dflá 
los ejercicios y a las circunstancias y 
méritos del opositor.

Artículo 26. En la misma sesión for
mulará el Tribunal la propuesta de los 
opositores que por haber obtenido me
jores calificaciones deban constituir el 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal.

La propuesta no contendrá mayor 
número de opositores que el de las 
plazas fijadas en la convocatoria, y 
aquéllos irán numerados y colocados 
por orden riguroso, correspondiente a 
la calificación por cada uno obtenida*

Contra la propuesta del Tribunal no, 
podrá hacerse reclamación alguna,  ̂ y¡ 
los opositores que no hayan sido in« 
cluídos en ellas no tendrán derecho 
ser nombrados aspirantes al Ministerio; 
fiscal por virtud de los ejercicios prac-’ 
ticádos, ni podrán optar a las vacante#; 
de años sucesivos sin nueva oposición^

Una copia autorizada de la propué» 
ta se expondrá inmediatamente en «  
tablón de edictos del local de oposi-
CÍ Artículo 27. El Tribunal solaménU 
podrá suspender los ejercicios pol 
causas muy atendibles, y, previa apro<. 
bación deí Ministerio de Justicia, sC 
p̂ublicará én la G a c e t a  d e  M a d k id  el
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acuerdo de la suspensión, con expre
sión del motivo en que se funde y  el 
señalamiento del día en que han de 
continuar los ejercicios. La suspensión, 
salvo el caso de fuerza mayor, no se 
verificará nunca hasta que todos los 
opositores hayan terminado el ejerci
cio comenzado.

CAPITULO III

Del nombramiento de los aspirantes.

Artículo 28. Dentro del día siguien
te ál que se hubiera firmado la pro- 

uesta remitirá el Presidente del Tri- 
unal ai Ministro de Justicia, con el 

expediente general de las oposiciones, 
el libro de actas de la Junta, los ejer
cicios escritos y Jos expedientes de 
los opositores.

El Ministro de Justicia aprobará la 
propuesta, haciendo sin ulterior re
curso los nombramientos de los aspi
rantes incluidos en ella.

La aprobación de la propuesta se 
liará por Orden, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  se expedirá a ca
da aspirante su título en papel de ofi
cio y  libre de gastos, en el que se hará 
constar el número que hubiere obteni
do en dicha propuesta.

Artículo 29. El cúmplase de los tí
tulos se acordará por el Fiscal de la 
Audiencia en que el aspirante haya 
de realizar sus prácticas, y por suce
sivas diligencias, firmadas por el Se
cretario de la Fiscalía con el visado 
del Jefe, se consignarán la fecha de 
la presentación del aspirante para dar 
principio a las prácticas y todas las 
demás vicisitudes de traslado de resi
dencia y cese en el cargo, con expre
sión de las causas.

Artículo 80. Los ejercicios escritos 
de los que resulten aspirantes se pon
drán de manifiesto durante un mes en 
la Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia, y los opositores podrán exami
narlos de doce a dos de la tarde los 
días hábiles.

Artículo 31. El Tribunal de oposi
ciones quedará disuelto en el instante 
mismo en que la Gaceta  de M adrid  
publique la Orden aprobando la pro- 
luesta con la lista de aspirantes al 
ilinisterio fiscal, salvo lo que por el 
liinistro de Justicia se acuerde en con
trario.

Artículo 32. Los plazos señalados 
5n los artículos anteriores para la eje
cución de las operaciones previas y  
jabsiguientes a los ejercicios de oposi
ciones se entenderán improrrogables.

CAPITULO IV 
Prácticas de los aspirantes.

Artículo 33. Los aspirantes se pro
veerán de sus respectivos títulos en la 
Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia, y dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la propuesta en 
la  Ga c e ta  de M adrid  deberán manifes
tar al Ministro de Justicia, por medio 
de instancia, la Fiscalía que prefieran 
para realizar el año de prácticas re
glamentario.

Artículo 34. Dentro de los treinta 
dias siguientes a la fecha de la asigna
ción de los aspirantes a las Fiscalías 
se presentarán aquéllas al Fiscal Jefe 
respectivo, quien los destinará a pres
tar servicio, procurando que participen

de todos los de la Fiscalía, con el fin 
de que en el tiempo que dure el perio
do de práctica adquieran la necesaria 
para poder ser nombrados Abogados 
fiscales en propiedad.
< Artículo 35. Durante el año de prác

ticas, cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan, podrán los aspirantes 
ser nombrados Abogados fiscales inte
rino >. eco el k' o  que disfruten los 
que .o ( n p o o edad; pero sin que 
este i o b ° * t*' Ies exima de cum
plir M to a.jiímJ d°-l tiempo de dichas 
prácticas, para el cual les servirá de 
abono el tiempo de tales interinidades.

Será requisi 10 índispcnsablt x  ̂ a q. o 
los aspirantes orne^gan oí no re > a ojCi- 
lo de Abogado fiscaj en prop _ p e  
hayan cumpLdo vehifikés años.

Data los referidos nombramientos 
con ca.áe'er interino o en propiedad 
da >1 ' r  emanare le comprobarse que 
los í n a Mes pos m i el título de Li- 
cc ■* en D ' -efiiO; o cuando menos, 
í¿uo m í o  el depósito necesa
rio para .m odo, cumpliendo lo dis
puesto <n u  muñeco segundo del ar
ticulo^ 4.° de este Reglamento.

Artículo 36. Los aspirantes al Mi
nisterio fiscal no podrán aceptar ni 
desempeñar otro cargo sin previa au
torización del Ministerio de Justicia.

Artículo 37. Los aspirantes en prác
ticas quedan sometidos a la jurisdicción 
disciplinana del Fiscal de la Audien
cia conde mñv ?n y serán. í o j  ¡dora
do:; para fifi efecto corno c-mm. ves 
Fiscales en propiedad.

Además, para comprobar 1a. eficacia 
en ellos producida por esa especial si
tuación de aspirantes en prácticas, se
ra objeto de una observación y vigi
lancia adecuadas por parte de sus Je
fes respectivos, y éstos, trimestralmen
te, informarán al Consejo fiscal, deta
lladamente, del comportamiento que 
los aspirantes a sus órdenes observen, 
tanto en el orden oficial, capacidad y 
voluntad para el trabajo, aptitud para 
las funciones peculiares del Ministerio 
fiscal, como en el privado.

Estos informes los registrarán los 
Fiscales, antes de elevarlos al Consejo, 
en un libro reservado que al efecto lle
varán. El Consejo, a su vez, unirá los 
informes a los expedientes respectivos 
de los aspirantes.

Los Fiscales, en sus informes, expre
sarán también en el caso de que algún 
aspirante quede incapacitado para el 
ejercicio de las funciones ¡peculiares al 
Ministerio fiscal.

Artículo 38. AI finalizar el año de 
prácticas de cada aspirante, el Consejo 
fiscal^ estudiará detenidamente su ac
tuación, ateniéndose fundamentalmente 
a los informes trimestrales y dará cuen
ta al Ministerio de Justicia del concep
to que le merezca aquél y  de si puede 
o no ser nombrado, cuando tenga va
cante, Abogado fiscal en propiedad.

En vista de esos informes también 
podrá proponer al Ministerio, oyendo 
siempre antes al interesado, que éste 
sea expulsado del Cuerpo de Aspiran
tes, por haber incurrido en incapacidad 
legal que así lo exija; que sufra una 
postergación por tiempo de tres meses 
a un año, a contar de la fecha en que 
le corresponda ser nombrado Abogado 
fiscal en propiedad, y que se expulse 
definitivamente al que haya sido pos
tergado dos veces.

Será causa bastante para proponer al 
Ministerio la postergación y, en su ca

so, la expulsión definitiva: la pertina
cia en lamíala conducta pública o prfi 
vada; la falta sostenida en el cumplí- 
miento de sus deberes oficiales, o la 
palmaria carencia de aptitud para e] 
desempeño de los cargos fiscales.

Artículo 39, Contra la resolución 
que el Ministro de JusLJa adopte con 
referencia a los piropo es As q ;ri en es
tos casos le haga el Ce ir ojo i seal, po
drán recurrir los aspiqames que sí 
crean pcmuóícaAos, azud a la vis
con i ct c7‘o ̂ o a d iv  i u; s Dativa d en tro de' 
m °s sigo Arde al día e-n que se les hays 
notificado tm i cnerdo, si dicha resolu- 
c'ón no es confio me con la propuesh 
dfi Coime]o ir “A, En otro caso no se 
m vi recurro fñm no, 

f f if ia io  49. fiucáan derogados to
dos Ies pieeepfim k  gales cjue se opon
gan ai c\ y m : Ardo de los ene i ex -fie- 
r 7 oí * ' 'o  l 'g amento o esién ei
ce71 a n cc ’i los mismos.

lía o iid , 23 de Agosto de 1932.— 
/  probana por S. E.— El Ministro di 
j  'Ce f varo de Albornos y Lirai 
mana.

Los Decretos de 3 y 11 de Mayo úl 
timo, creando en Madrid y Barcelona, 
nuevos Juzgados, previenen que a cada 
uno de los 21 -de primera instancia de: 
Madrid y de los 16 de Barcelona estén; 
adscritos dos Alguaciles. Gomo en los 
i 0 J lis g a el o s q u o e x i s lían en Madrid 
había 24 Alguaciles, para cumplir Iqfi 
dispuesto en el Decreto de 3 de Mayo] 
habrán de ser nombrados para esta ca« 
piíal otros 18, completando así el nú* 
mero de 42 que en total deben exis* 
tir.

El nombramiento de estos Auxiliares, 
subalternos ha venido haciéndose .poiS 
la Junta Calificadora de Aspirantes á 
destinos públicos; mas desaparecídq 
este Organismo, no existe disposición 
alguna que determine el modo y formái 
en que han de proveerse tales plazas* 
y mientras no se resuelva con carác* 
ter general acerca de este extremo'* 
habrá que hacer interinamente estos 
nombramientos, de acuerdo con lo queí 
disponen los artículos 570 y siguientes 
de la ley orgánica del Poder judicial,

También exige el buen funciona* 
miento de los Juzgados que cada uno; 
de ellos disponga de un Médico foren* 
se a él adscrito, y  aumentado el núme* 
ro de Juzgados de primera, instancia 
e instrucción, hay, por consiguiente,; 
que aumentar otras tantas plazas deí 
forenses en Madrid y  Barcelona. Perú 
como esos nombramientos han de ha* 
cerse con arreglo a procedimientos 
que exigen algún tiempo para la pro* 
visión, y teniendo en cuenta, además* 
que muy pronto ha de llevarse a caboí 
la reorganización del Cuerpo médiccS 
forense, estableciendo normas aun nd 
determinadas para proveer las vacan* 
tes, parece lo más oportuno nombrad 
Médicos forenses para los nuevos Juz* 
gados con carácter interino, dand$



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 24  Agosto  1932 1427

.preferencia a los. actuales substituios: 
croe lo soliciten.

Por estas consideraciones;, de acuer
do con el Consejo de Ministros., y a 
propuesta del de Justicia,

Mengo en decretar lo siguiente:
R U 1 ° Los nuevos Jueces de 

lo > . ~r" os de primera Instancia, e 
jo i of "  uLuneros II a 2i de Mar i 
•drid y 11 a 16 de Barcelona, harán, 
.r.oo carácter interino, los noaibvami cil
io-- e /Cgu^clPs en la forma prcveni- 
C" i r ’ L . h á  570 y siguientes de 
lo c n /u / íu  de]. Poder judicial.

ro  nenies deberán ser 
tm . mo s - -1 Ministerio de Jus
ticia.

Artículo 2,° Hasta que en el próxi
mo Presupuesto se consigne la canti
dad necesaria, los Alguaciles asi nom- 

' bracos no tendrán más remuneración I 
que la señalada en los Aranceles  judi- i 
cíales.

Articulo 3.° U ro de los r os Algua
ciles asignados a cada uno ¿o los an
tiguos Juzgados de los distritos -áe Bue
navista, Chamberí, Inclusa y Lajina, 
de Madrid, pasarán, respectivamente, 
a los Juzgados números. 11, 12, 13 y 
14, Iimeiéncfose el nombramiento del 
otro Alguacil en la forma indicada 
en el artículo í *

Artículo 4.° Se crean 17 plazas de 
Médico forense para las 17' nuevos 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Madrid y Barcelona,,

Artículo 5.,° Las plazas a que se re- . 
fíere el artículo- anterior serán desem
peñadas interinamente por los actua
les Médicos substitutos que las solici
ten, siendo preferidos loa más anti
guos, Los solicitantes dirigirán sus 
instancias, con la certificación de su 
posesión en el cargo, al Ministerio de 
Justicia, que hará los nombramientos.

Artículo 6.° Si no hubiese entre los 
forenses substitutos número suficiente 
de solicitantes para desempeñar inte
rinamente las plazas creadas, el Minis
terio de Justicia nombrará libremente 
a los que hayan de ocuparlas eon el 
mismo carácter de interinidad* 

Artículo 7.° Los Médicos forenses 
Interinos así nombrados no tendrán 
más retribución que los derechos co
rrespondientes señalados en los Araiii- 
celes judiciales.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta X
•dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

El Ministro da Justicia!*
A lvaro  de A lborn oz x  Límini&ná

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En virtud de las atribuciones que me
confiere Ja Ley de 9 de Marzo último, a 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo cu di * ¡oe el Capitán de 
Infantería, en r , ras retirado, -don 
Diego de Saavedra y Gaitán de Ayala, 
sea dado de baja e:i !a nómina por la 
que percibe rus i U •' ms pad s con 
arreglo a lo cae á ’r'g ue el rUJ, alo 2.° 
de ]a citada Ley,

Dado- en Madrid a vcbdlucs de Agos
to do'mil novecientos treinta y dos.

NICETO é h C ALÁ-ZAIU 014A ¥ TOARES 
FU IVoVdeivie z? l  Concejo de M LúsN dn 

CíC’ñU-’o dr G ¡jarra,
Man7.;el .Vv.nl

E n consideración  a  los servicios y 
ciiNNNiSbmmas ¿el TVrcnel de Artillería 
número 1 de la escala ae su clase, don 
José Iglesias Martínez; a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 

■ el Consejo de MinMros,
Vengo en concederle el empleo de Ge

neral de brigada, con la antigüedad del 
día 16 del corriente raes, en la vacante 
producida por pase a segunda reserva 
de B. Francisco Lorenzo Martínez.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos- 
: ío de mil novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente (leí Consejo de Ministros, 

Ministro cío la Guerra,
: M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Ingenieros 
número 1 de la escala de su clase, don 
Julián Gil Clemente; a propuesta del 
Ministro' de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo d(e 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 18 del corriente mes, en la va
cante producida por pase a segunda re- 

f serva de D. Félix Angosto Palma.
* Dado en Madrid a veintitrés de Agos- 
[ to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y T O RR ES  
, El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel Azaña

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Ingenie
ros número 2 de la escala de su clase, 
D* Anselmo Otero-Cossío Morales; a . 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo da 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 16 del corriente mes, en la va* 
cante producida por pase a segunda' 
reserva de D. Eduardo Gallego RarnoSi, 

Dado en Madrid a veintitrés de Agos* 
to de mil novecientos tremía y dos. .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El" Presidente del C onsejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

'i
Vengo en nombrar General de la oc- 

lava Brigada de Artillería al General 
de brigada D.. José Iglesias Martinez.  

Dado en Madrid a veintitrés de A gas* 
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Pro ¡a co lo  íhV Consejo do M inistros,
F ’ 1 -íro 3a. Guerra,

M a n u a l  A z a ñ a

Vengo en nombrar General de la 
séptima Brigada de Artillería al Gene
ral ele brigada D. Manuel de la Cruz 
Boullosa.

Dada en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y; 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro#, 
Ministro de la Guerra*

Manuel Azaña

A p ropuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Conseja de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Subdirector general de la Guardia, 
civil el General Subdirector de dicha. 
Instituto, D. Benito Fardo González. ¿ 

Dado en Madrid a quince de Agos< 
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y YOLI1E$
El Presidente del C onsejo de M inistros, 

M inistro de la Gr.errn,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo d\ 
Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la Cir* 
cunscripción de Carabineros de B&r 
celo na al General Inspector de dicho. 
Instituto, D. Miguel Garrote Cancelo.

Dado en Madrid a veintitrés d§f- 
Agosto de mil novecientos treinta 
dos. ‘ - ;U ' í !

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREi
El P,estétente def Cemefr <*> Miaistros, 

Mínirtt* «te 1* Ouerra,
. M a n u e l  A z a ñ a
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En vista de los trabajos p rac t ica 
dos por el Establecimiento Central de 
Intendencia por orden de este Minis
terio, y del informe emitido por la 
ponencia de la Junta  Central de Ves
tuario,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yen30 en disponer las adquisicio
nes de prendas y efectos que la Junta  
Centn  1 de Vestuario y equipo tenga 
que ri alizar en el año ^">ximo para 
cubrir las atenciones.de las unidades 
de lan diferentes Armas y Cuerpos, 
así ce no los repuestos de moviliza
ción, -qe efectúen con arreglo a las 
bases siguientes:

Prin era. Contratará c o n  separa
ción absoluta la adquisición de p r i
meras materias (tejidos, bolones, cor
chetes, cintas, etc.) de la confección 
de las prendas o efectos.

Segunda. A base de los elementos 
que en la ac tualidad dispone el Esta
blecimiento Central de In tendencia  
completados con la adquisición de los 
que fuesen precisos, se montarán  en 
el mismo las instalaciones estricta
mente indispensables para  el des
apresto y  p lanchado de los tejidos de 
algodón y deslustre de los de paño, 
así como los talleres de corte y al- 
maeenes necesarios.

El conjunto de estas instalaciones 
constituirá un anexo que, bajo la de
pendencia de la citada Jun ta  Central, 
Reinará con completa independencia  
técnica y adm inistra tiva del resto de 
los talleres del m encionado Estableci
miento, si bien la d irección y ejecu
ción del servicio se realizará por el 
personal- de Jefes y Oficiales de In 
tendencias con destino en dicho Esta
blecimiento Central.

Este Centro elevará a la Jun ta  Cen
tral los correspondientes proyectos, 
estudios y presupuestos, pa ra  p roce
der a las instalaciones que se o rde
nan.

Tercera. La Junta Central de Ves
tuario y Equipo, en vista de los in 
formes que el Laboratorio del Ejérci
to dé del reconocimiento de las pri
meras materias adquiridas por aqué
lla, hayan ingresado provisionalm en
te en los almacenes del Estableci
miento Central de Intendencia, orde- * 
nará a éste la admisión definitiva o 
rechazo de aquéllas, asi como el que 
se proceda al corte de las prendas o 
efectos en el número y  proporción de 
tallas que sea conveniente.

Cuarta. El Establecimiento Cen
tral de Intendencia emitirá y  efectua
rá cuantos informes y  trabajos refe
rentes al servicio le sean encom enda
dos por la Junta Central de Vestua- 
ito  y Equipo y realizará aquél con

1
arreglo a las órdenes que de la mis
ma reciban.

Solicitará de dicha Jun ta  Central 
los fondos necesarios para  la ejecu
ción del servicio, llevando con com
pleta independencia  de cualquier otro 
la contabilidad técnica y económica 
del que por este Decreto se le enco
mienda, y r indiendo cuenta debida
mente justificada de la marcha y re
sultado de la gestión en uno y otro 
aspecto a la repetida Junta.

Quinta. Esta Jun ta  contra tará  con 
la industria  civil la confección de las 
prendas o efectos que han sido cor
tados y preparados en los talleres que 
bajo su dependencia se crean en el 
Establecimiento Central de In tenden
cia, reservando el número de p re n 
das o efectos que crea conveniente 
para  que sean confeccionados por este 
último Establecimiento, bien d irec ta
mente en sus talleres o entregando la 
obra  a domicilio con objeto de que 
pueda en todo momento contro lar la 
fabricación y reun ir  los datos ind is
pensables para  in form ar  debidamente 
a la Superioridad y reglar la buena 
m archa del servicio.

Sexta. La recepción de las p ren 
das confeccionadas se prac tica rá  por 
los mismos organismos y en igual 
forma que en la actualidad, si bien 
al iro ser necesario com probar la ca
lidad de las prim eras  materias y al 
objeto que aquella recepción pueda 
efectuarse en debidas e idénticas con
diciones para todos, la Jun ta  Central 
del Vestuario adqu ir i rá  por  una sola 
vez y sin atenerse a precios anterio
res, una colección de modelos perfec
tamente contrastados para  que s irvan 
de norm a a cada una de las Juntas 
de Acuartelamiento y Vestuario, Jun 
ta Central y Establecimiento Central 
de In tendencia .

Séptima. Hasta que p o r  el Minis
terio de la Guerra, a propuesta de la 
Ju*.ta Central de Vestuario y Equipo 
del Ejército se disponga su amplia
ción a los efectos de cuero, solamen
te se aplicará este sistema a la ob
tención de las prendas siguientes:

Guerreras de algodón, pantalones 
de algodón para fuerzas de a pie-, pan
talones de algodón para fuerzas mon
tadas, pantalones de gimnasia, trajes 
monos, gorros de cuartel, camisas, 
calzoncillos, cuellos para camisas, 
chalecos de abrigo, tabardos y capo- 
tes-manta.

Octava. Los gastos necesarios pa
ra los trabajos prelim inares de pre
paración de plantillaje e instalación  
de talleres se satisfarán con cargo a 
los fondos asignados en el presupues
to de la Guerra para cubrir las aten
ciones del servicio de Vestuario y  
Equipo.- • -  ---; ■- ---ó*. ■

Novena. Queda autorizado el Mi-» 
nistro  de la Guerra para  d ic tar  cuan
tas disposiciones estime pertinentes  
p ara  la realización del presente De
creto, así como para  regular la m ar
cha, régimen in te r io r  y contabil idad 
de las instalaciones que en el mis
mo se establecen y su dependencia de 
la Jun ta  Central de Vestuario.
. Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
dos.

N ICETO  ALCALA-ZAMOBA Y T O R R E S  
£31 P residente del Consejo de M inistres, 

M inistro de la. Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para  que por el Parque de 
Intendencia de Madrid se concierto di
rectamente con la Sociedad “La Hi
dráulica del Guadarrama” el suminis
tro de fíúido eléctrico necesario a los 
locales del Centro Militar de Montaña, 
sito en el Puerto de Guadarrama, co
mo única empresa productora de ener
gía eléctrica en dicho punto, con a r re 
glo a las bases concertadas en 1 .° de 
Enero de 1931, siendo el gasto que se 
produzca cargo al concepto número 
uno del capítulo 42, artículo 2,° de la 
Sección cuarta del vigente presu
puesto.

Daclo en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
£31 Presidente del Consejo de M inistros, 3 

M inistro de la  Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Como caso comprendido en el nu
mero segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la H acienda pública, a p ropuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros.,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para  que por el 
Servicio de Aviación Militar se adquie
ra  por  gestión directa un avión Brc« 
guet tipo “Stiper-Bidón” , siendo cargo*, 
su importe de 150.000 pesetas a loS 
fondos del Servicio de Aviación del 
vigente presupuesto.

Dado ep Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMURA V TORRES. . 
£21 Presidente del Consejo do M inistro», 

M inistro de la Guerrn,
M a n u e l  A z a ñ a
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Vista la propuesta elevada por la 
Junia de disciplina de la Prisión pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife a 
favor de los reclusos sentenciados por 
Tribunal de fuero de Guerra que se ha
llan en establecimientos comunes, y te
niendo en cuenta que aquélla se ajusta 
a lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, y en los artículos 30, 46 y si
guientes del Reglamento para los ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de .1930, declarado vigente por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
Provisional de la República, fecha 5 
de Junio de 1931, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conform i
dad con las disposiciones citadas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede libertad 

condicional a los penados Antonio Vi
dal A rabí, Juan Pedro A sean! o (i arda, 
Bernardino Afonso García e Imeldo 
Guerra Hernández, de la Prisión pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ALGALA-ZÁMORA Y TORRES 
JC1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vista la propuesta elevada por la Co
misión asesora central de libertad con
dicional del Ministerio de Justicia, co 
rrespondiente al tercer trimestre del 
año actual, a favor de los reclusos sen
tenciados por Tribunal de fuero de 
Guerra, que se hallan en establecimien
tos comunes, y teniendo en cuenta que 
aquélla se ajusta a lo prevenido en las 
Leyes de 23 de Julio de 1914 y 28 de 
Diciembre de 1916, y en los artículos 
46 y siguientes del Reglamento para 
los servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, declarado vigente por 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
Provisional de la República, fecha 5 de 
Junio de 1931; a propuesta del Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y de conformidad con 
las disposiciones citadas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede la liber

tad condicional a los penados Lázaro 
Sanz Martín, de la Prisión central de 
San Fernando; Francisco Cabezas Ras
trallo, Antonio Galán Sánchez y  Anto
nio Buendía Espinosa, del Reformato
rio de adultos de Alicante, y Fernando 
Silvestre Balaguer, de la Prisión cen
tral de Cartagena.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NJCETO ALCALA-ZtMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro», 

'Miulsfro da la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a  - '

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO 
La creciente acumulación de alum

nos en las Universidades modernas, 
con su secuela pedagógica, la de con
vertirlas casi exclusivamente en órga
nos de transmisores de la cultura, ha 
ido engendrando nuevas necesidades 
docentes a las cuales responden así 
los Centros de investigación cien tilica 
—núcleos personales especialmente ads
critos a un propósito de indagación y 
descubrimiento—como la pluralidad de 
organismos que entrelazan nacional o 
intcrnacionalmente, de un modo espo
rádico, o bien en forma orgánica y 
periódica, a quienes tienen una alia 
misión directiva en Ja multiforme la
bor de la cultura de nuestro tiempo.

El Ministro que suscribe ha creído 
que España, en este momento de re
nacer profundo, a más de fomenlar, 
como lo hace con todo empeño, sus 
Centros de investigación, puede y debe 
crear alguna institución que satisfaga 
exigencias, no sólo nacionales, sino de 
más vasto horizonte; por ello y para 
ello ha pensado en la Universidad in
ternacional de Verano, en Santander. 
¿Cuáles necesidades habría de llenar 
este Centro y cómo acometerlas? Lo 
Universidad ideada se propone reunir, 
durante un período de dos o tres me
ses, a Profesores y estudiantes espa
ñoles y extranjeros, para los siguien
tes empeños: convivencia y mutuo co
nocimiento de elementos destacados en 
la cultura actual; convivencia de és
tos con jóvenes estudiantes de nues
tro país y de otros pueblos en un am
biente de común trabajo y trato asi
duo, y, por último, realización de un 
programa de estudios enfocados pri
mordialmente a dos objetivos: uno, las 
líneas normativas de la cultura mo
derna que por su propio radio dilata
do interesan igualmente y por encima 
de las diferencias profesionales a todo 
trabajador intelectual; y otro, la es
pecial ización en cada rama particular 
de estudios en los más modernos mé
todos de investigación. Ma de ser, pues, 
concebida, al par como “ Universitas” 
totalidad, que reúne y funde en torno j 
a los temas de más ámbito en la cul- j 
tura actual a cuantos en ella partid- , 
pen, y como una serie de núcleos de j 
trabajo en que, Profesores y alumnos, j 
se organizan para investigar temas 
concretos mediante una breve labor 
intensiva. ■ Se trata, pues, de satisfacer 
ios necesidades de la formación cul
tural: el de atender a los requerimien
tos í no profesionales, sino humanos, 
miversales, de cualquier conciencia 1

sensible a la contemporaneidad, y e® 
de esclarecer los problemas técnicos^ 
minuciosamente delimitados que re* 
presentan un avance positivo en uní* 
disciplina particular.

Mas a la Universidad de Verano, 
de Santander, habrán de concurrid 
Profesores nacionales y extranjeros, 
Profesores que, a su vez, y en cier- 
tas ocasiones, serían estudiantes, y¡ 
estudiantes de todas las regiones de 
España, que, al convivir en esta almos* 
fera superior y neutra de la Universi
dad, sentirían el contraste de sus di
versidades temperamentales y recibi
rían estímulos para elevarse sobre pre
juicios localistas. Por vez primera ha<- 
llaránse junios en el trabajo estudian
tes andaluces, aragoneses, castellanos* 
catalanes, gallegos, etc., todos sometió 
dos a una disciplina común y en un 
ambiente regulador de alta tónica es« 
piriiuah

Profesores y estudiantes habrían di 
pertenecer a los diversos grados de exr 

( señanza del Estado, conviviendo asi 
| los universitarios con los ele enseñan-1 

za secundaria y elementos dilectos del 
Magisterio, ya que muchos cursos se« 
rían comunes, aparte de la commiica^ 
ción constante que implica la vida so* 
cía! de la Universidad.

Aun hay que superponer a lo ante
rior el elemento extranjero, represen
tado, en primer término, por los Pro
fesores venidos a la Universidad de 
Verano para el desarrollo de temas 
cien tifíeos especiales o para la ense
ñanza de sus respectivas lenguas y li
teratura, y, en segundo lugar, por los 
estudiantes extranjeros que acudieran, 
seguros de vivir en un auténtico am
biente universitario español, bien a los 
cursos de lengua y literatura española, 
ora a temas de carácter universal o 
especial científico.

Así concebida la Universidad de Ve
rano, será un organismo de cultura in< 
ternacional e inte r regio nal, que aspira 
a romper la incomunicación entre Pro
fesores y estudiantes de distintas re
giones y grados de enseñanza y a pro
porcionar a nuestros estudiosos un 
contacto fecundo con los intelectuales, 
extranjeros que concurran a la Uni-j 
versidad. No se trata de buscar una» 
simple ampliación o perfeccionamien
to de estudios, sino más bien de hallar 
un ambiente humano y cultural que 
amplifique y enriquezca a todos aJ re
lacionar tan distintos elemenl-os inte
lectuales dentro del servicio de una 
tarea común, ya que les obliga a sen
tir fuertemente, por encima de todo Ja, 
diferencial en que esa Universidad se 
basa, la interdependencia, la comuni
dad: íntima de todos los trabajadores 
dé M cultura.
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Por las razones- antedichas, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y de acuerdo coa  el Consejo de 
f inlDros,

Ven y o en disponer lo sigile rúe:
Base primera,— El Palacio de la j_ 

Magdalena, ccx  todo;; loo e di fie t e  ane- (. 
jos y terrenos coro p ico  didos en la 
peo insola de la Magdalena cae se ce
dieron para i ¿sí ciencia de la familia 
real, se dedicarán integramente a un 
Cerdeo de callara con- el carácter ele 
üiii'.e.osidad internacional de Verano, 
la crol no espedirá títulos ni realiza
rá 1 m elón l. ir rea coa habilite- profe-

p •' - . ‘ j i ■ í ¡. v v: > c; . ¡ o í  ^ . i »  — ..  ̂  ̂ O
‘ >  ̂ 1 í “

r ’ 1 * 1 0 , t

i 1 V :   ̂ m V V a
ci i .  ° i .n  y d o  ' r / r ,  m * o 
]ur¡r sos taiLiUinen"*a■ es entie ios Pro
fesores- Invitados a la Universidad, Es
tas; pláticas de reicAna i o smAn priva
das.

dd Organizar corsos gen o rales so
laza las ;r .::AAz disciplinas y temas ¡ 
mió a raña ADieoo. de la cañara rro- 

. dorna y (ju ’v ' ? cm : °i ■’ «*-, ’ Q 
público, prcrcliráioíido de las finalida
des concretan, do la aesafianza,, profe
sional especializada.

3D Orga u t e r  enseñanzas- antpiiaio- 
lias y de cspeciaíizacion científicas, 
relativas a ímatquisíi materia? da las 
Incluí das- en. Los programas de la Uni
versidad.

' 4‘;° Atraer w t e  estudiantes- exima-
jetos- inieresadm pmr t e  emesiinnes- es
pañolas, oír aereado' cursos de civiliza
ción, lengua y literatura, españolas, 
pariicnlurr m-ta adecuados* a este ob
jeto.

5.° Perfeccionar y  ensanchar los 
conocimientos científicos de Profeso
res de Inaiiíafosy Profesoras, de. Nor
mal y  de Maestros nacionales,, median
te cursillos de. ampliación,

0g Fomentar ef contacte» con las 
fraudes culturas extranjeras- organi
zando cursos de Profesores franceses, 
ingleses, alemanes e italianos qm  por 
una parte se dMpam al público en ge
neral, y em otros momentos sirvan 
de curso de intensificación para los 
Profesores de idiomas modernos de 
nuestros Centros de enseñanza,

7.° Dar a conocer el estado más re
siente cA A Metodología en cursos bre
ves, ca. ■ -dos a Profesores y Maes
tros.

En consecuencia, las enseñanzas de 
la Universidad de Verano serán las si
guientes:

a) Seminario privado para los Pro- 
í -  s invitados

b) 'Cursos y r Do ’ ‘ v  0 enera! es
sobre 'temas de ' ;  í común, para
Profesores y es A o il s

c) Coi >,  ̂ , Cje ' ’ íeciali-
zación ( • i i r « H (> >  o • s y es
tud iantes  do  d D  ‘ a a púnase

d) Cursos y 1 r' j A "2, que
aprovecharán 1 r cT~^T "» Foo B), !•
y  será a c o m p le  s e  " c«* ; e s p e -  j
c a d e s  ríe c a rd e  - ' ' * y  t e ó r i c o  j
a d e c u a d o ,  \

e) Cursillos cíe ampliación y per- ¡ 
íeeciciaauüeiúo, p a r a  Piofcss vs y j 
Maestros nacimales, utilizando Us en- | 
señanaas B) y D}, unidas a las ene se 
es tínica necesario apuntar.

f) Culturas extranjeras: cursos so
bro la Civilización, Historia, Literatu
ra y Arto de Francia, Inglaterra y Ale
mania, dados por Proí-cr ,rco be DAms 
países. D uro C  L  ”  j .  exrxñ oD os 
de ion i o y m^ ’ Ac 'A - q » aDo vs en 
las respeedr ^aguay dretinad " a los 
Profesores españoles o hispano ameri
canos de dichas materias- y para quie
nes deseen incorporarse coico matricu
lados.

g) Cursos intensivos sobre cuestio
nes Metodológicas, para Maestros y 
Pro Ase res.

Baso tercera.—Las enseñanzas en la 
Universidad da. Verano: durarán, em su 
conjunto, de dos a tres meses; pero,.se
gún. la categoría u. objetivo de cada una, 
podrá abarcar la. totalidad de este pe
ríodo' o parle solamente del mismo, con 
absoluta flexibilidad» Así,, por ejemplo, 
Los. cursos generales, durarán, el. trimes
tre entero, aunque cada, materia sea 
explicada sucesivamente por distintos 
Profeaoirs, con arreglo a un programa 
cíclico; en cambio, los cursillos de es- 
pecializaeión podrían, no abarcar,, a ve
ces, espado superior a. una semana, y 
los cursos de extranjeros se ciarán en 
las cinco semanas, finales.

Base cuartal—La. masa escolar de la 
Universidad1 de Verano, la constituirá: 
un número- de estudiantes seleccionados 
de los últimos- años de los. Centros su
periores de enseñanza, no inferior a 
dos por Facultad» Escuela de Ingenie
ros, Arquitectos- o Normal..

Los Profesores a quienes-se. concedan 
becas o concurran libremente.

Los Maestros- nacionales en las mis
mas condiciones.

Los estudiantes extranjeros que fre
cuenten los cursos a ellos destinados* 

Estudiantes libres.
Base quinta.—El sostenimiento de la 

Universidad será obtenido:
1.° Con la consignación que le atri

buya el Ministerio de Instrucción pú
blica ? Bellas Artes.

2A Con el importe de las becas y 
medias becas que el Estado obligará a 
conceder a las Universidades* Institu

tos; Normales y Centros- superiores de 
cultura o atribuyese el mismo a esos 
establecimientos, con dicho fin,

3.° Vn la ::D  A l a  de extranje
ros y e L u  1 i

Fr u "'uD  - " ! — •-viD-ye n  Pairo- 
v1 «.„ A m _ u iM v V), de'
b.aiiAnide¿*, coa na Prcsirtente' y unas 
ra, . a u u .  _  á 1 • i a vez
por Cá írwiiiia¿¿o, í dijij  poi axEoíte*
. 3 . cA lc íi r i u  ̂ ¿ v L.dad. 
E¿ Fres Don te será non: Arado- por ctia* 
:oo D . , ’ M i * ,  ’ c i.. A ha
brán do perbauvor corno miembros de

Uno a¿ CA:uoi;ü de íx D i'í.:.cc.lÓh pa

iros a la u nrursuiau o.o Muto.rid.
t ) l. »i provinciales.'

Un ilroDror cíe u;.A.¿Do, 
uñt .  A .r  ‘ i w .  .  25. 
í. ¡ 11 iii i oro oí. ■ o o ¿ 1 L o n Ir o de Ds ludios 

Hisáóricos.
Uno- de los in-. eailgadores del Insíi-. 

tuto Nacional do Fís ca y Química.
Un miembro * ’ '‘1 cíe Ciencias

Naturales.
ün representante- -de la Casa de Sa

lud Aaldecilla, de Santander.- 
Un P.n. fesor de la Escueta de Inge

nieros, ¡
Un miembro de la Sociedad MenéndeZ 

Pelayo.
Un representante- de la Diputación 

de Santander.
Un representante del Ayuntamientos 

de la misma ciudad.
Base séptima.—La Comisión ejecutiva' 

de dicho-Patronato designará libremen
te cada año, en -el mes de Octubre, un 
Comité de estudios para el año entran- 
fe, el cual Comité elevará al Patronato 
una propuesta de profesorado y cursos 
para el año siguiente, y una vez apro
bado, se.procederá a la confección del 
plan de trabajo de la. Universidad d i  
Verano y a la publicación de su pro-s 
grama, con la máxima antelación posi
ble y en varios idiomas. La Universidad 
de Verano tendrá en cada curso un Rec
tor,. designado libremente, por el Pa
tronato, que a su relevante carácter en! 
la cultura añada una labor directa en' 
el curco; para Id cual deberá realizad 
alguna labor profesoral en el curso. 1 

Base octava^-Al Patronato asistirá 
un Secretario permanente, encargada 
de preparar,, de acuerdo, con el Patro
nato y el Comité por éste designado* 
los planes de curso? y ejecución de loá 
mismos, y proponer cuantas medida  ̂
complementarias considere eficaces pa* 
ra dar a conocer los valores de la cul
tura hispánica. El Patronato fijará lo£ 
emolumentos que al Secretariado debatí 
asignársele, y  dictará, si lo cree cotí- 
veniente, un Reglamento interior.  ̂  ̂

De acuerdo con la Comisión ejecutivl



Gaceta de Madrid.—Núm. 23 24 Agosto  1932                                                              1431

y el Secretariado lijará k s  remunera- 
clones que ‘hayan de darse a los Profe
sores y propondrá al Ministerio la or
denación administrativa que considere 
adecuada a la nueva Institución..
' Dado er Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos •treinta y dos.
' KíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

331 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  b e  l o s  R ío s  L t a i r a *

MINISTERIO DE JUSTICIAORDENES 
i lino. 3r.: Vista la instancia de don 

Angel Barroeta y Fernández de Lien- 
eres, Juez de primera instancia e ins
trucción de León, en solicitad de que 
se amplíe y aclare la orden dictada 
por este Ministerio en % del corriente 
mes, por virtud de la cual fue desesti
mada la reclamación que formuló en 
18 de Julio último contra el Escalafón 
de servicios cerrado en 80 de Abril 
próximo pasado.;
; -Considerando que. la resolución de 
que queda hecho mérito, congruente 
con la demanda del Sr. Barroeta, hizo 
sólo declaración respecto al abono de 
una mitad más del plazo posesorio 
cuando el recurrente íué nombrado 
para el cargo de Secretario de la Au
diencia de Tetuán, estimándola impro
cedente, porque aquella bonificación 
que la legislación concedía había de 
circunscribirse, en buena doctrina, a 
los servicios efectivos prestados:

Considerando que por haber limi
tado el reclamante su primitiva ins
tancia al referido abono, sin protesta 
alguna en cuanto a los demás servi
cios que sirvieron de base para fijar 
él número en el Escalafón de su cate
goría, era lógico dar por buena la ci
fra consignada, máxime cuando el inte
resado la aceptaba sin reparo:

Considerando que en la instancia de 
18 del actual, en que el recurrente so
licita ampliación y aclaración de la 
orden que desestimó la petición prime
ra, interesa el abono de mayor tiempo 
de servicios que naturalmente deter
mina mejora de puesto en el Escala
fón, fundándose para ello en que no 
le han sido computados los servicios 
que como Vicesecretario prestó, y ale
gando en apoyo de su pretensión el 
hecho de habérsele reconocido al se
ñor Martínez López, Magistrado en 
quien concurren circunstancias análo
gas a las suyas;

Considerando que es de equidad com
putar también al reclamante los ser
vicios que como Vicesecretario pres
tó, si bien en proporción distinta dé

la que señala, jiorque de su expediente 
personal resulta suma de tiempo me
nor:

Considerando que concedida al se
ñor Barroeta la propiedad en el cargo 
de Vicesecretario de Audiencia pro
vincial en 29 de Febrero de 1916, con 
la antigüedad de 19 del mismo mes y 
año, desde esta fecha que ba de con
siderarse inicial para el cómputo, has
ta el 30 de Abril del corriente año en 
que el Escalafón se cierra, los servi
cios suman diez y seis años, dos me
ses y doce días, a los cuales han de 
añadirse dos meses y nueve días, mi
tad del tiempo en la Audien
cia de Tetuán, dando un total abona
ble de diez y seis a l i s ,  cuatro meses 
y veintiún, días.

Ente M 'nigerio r^ 'n V a  que en el 
T r *'■1 fón de la r e y u n a  de Jueces de 
ír'rnVnc, rr i '  ; V número con
€>e apar re Lu’"- Barroeta y Fer- 
A"' ’u  de Lícr* res, colocándole en el 
lugar que le con erg ande -en razón a 
los servicios que se drBinan de abono 

" y que suman diez y seis años, cuatro 
meses y  veintiún días, en la fecha en 
que el Escalafón se cerró.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.

LEOPOLDO ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. S r.: Habiéndose observado; 
una contradicción entre, k s  Ordenes 
de este Ministerio de 6, 9 y 11 de los 
-corrientes, resolutorias de las recla
maciones formuladas por D. Félix Gar
cía Huerta, D, José Sánchez Guisando 
y IX Ignacio María Sáez de Tejada, 
contra el Escalafón de servicios de la, 
Carrera judicial, publicado en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° del Decreto de 20 de Abril úl
timo, consistente en asignar al prim e
ro y último de los citados funcionarios 
los puestos en el Escalafón, posterior 
y anterior a D, Tomás Aguilera y Ma
rín  de Espinosa, con la antigüedad io
dos ellos de once años y dos meses, 
siendo a¿sí que la que corresponde a 
este último es la de ocho años, seis me
ses y diez y siete días, que se rectificó 
en la Orden resolutoria de la reclama
ción del Sr, Guisando,

Este Ministerio acuerda se aclaren 
las referidas órdenes en el sentido de 
que los puestos que corresponden a los 
señores Sáenz de Tejada y García 
Huerta, son el primero en la antigüe
dad de once años y dos meses a con
tinuación de D. Francisco González Pa
lomino, e inmediatamente detrás, con 
la misma antigüedad y en puesto ante
rior a D. Martín Norherto

el segundo; y que D. Tomás Aguilera' 
y Marín de Espinosa figure en el pues
to que le corresponda por su antigüe
dad de ocho años, seis meses y diez y  
siete días.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Huí!riel, :i:I de 
Agosto de 1*232.

P. !).,
LEOPOLDO G. AI,AS 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
II > o. S r.: A propuesta del Claustra; 

de Pi Mesares ds la Escuela Normal 
del Magisterio prim ario de Madrid 
(auEgua de Maestras),

Este Ministerio ha acordado nom
brad Vicedirecfor de la misma a don 
Ildefonso Tello Peinado,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 19 de Agosto de 1932.

P. D.,
RODOLFO LLOFIS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de rsn* 

tas, número 2.082, interpuesto por don 
Francisco Mendoza Alvarez, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Orgiva, en expediente con doña Na
tividad Torres Pérez:

De acuerdo con la Sección de la Pro-* 
piedad rústica de- !n (Amisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ron:Ato que vuel
va el expediente ai Juzgado de origen* 
para que, con d i ación de las partes, 
aclare si la reala era pagada por don 
Francisco Mendoza Alvarez directa
mente a la propietaria  doña N atividad 
Torres, o al padre de aquél, D. Eduar
do Mendoza Román, siendo éste a su 
vez quien pagase la renta a doña Na
tividad. 4

Madrid, 17 de Agosto de 1932. y J
FRANCISCO L. CABALLERO J 

Señor Juez de primera instancia S* 
Orgiva. *

i
Visto Vi recurso de revisión de ren- 

^  jjtimerQ 2.083, interpuesto por don
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Juan García Salguero, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Grgi- 
va , en expediente con doña N atividad 
T orres Pérez:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Es le Ministerio ha resuelto confirm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 17 de Agosto de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de prim era instancia de 
Orgia a.

Visí< el recurso de rev-isión de ren
tas, número 2..080, interpuesto por don 
Fidel í ledrígaez Carrasco, con tra fallo 
del Juzgado de primevu 'jasLancia de 
Fu en tí de Cantos, er espediente con 
doña Gloria de la Rosa y otro:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a r bi i ra 1 a g r í c o i a ,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 17 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Fuente de Cancos.

Visto el recurso de revisión de ren- 
. tas, número 1.900, interpuesto por doña 
■Petra Fuentes Morales, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Cala
ta y ud, en expediente con D. Gregorio 
O ria :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
vrbitraJ agrícola,

Es le M inisterio ha resuelto confirmar 
in todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, íí) de Agosto de 183.2.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instruida -de 
Calalayud.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.993, interpuesto por doña 
Petra Fuentes Morales, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Cala- 
layucl, en expediente con D. M artin Pe- 
Jegrio :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Esíe Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Caiaiayud.

Visto el recurso  de rev isión  de re ñ 
ía s  núm ero 550 in terpuesto  p o r  don

Jaim e Ram ón Boada con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Reus 
en expediente con doña Dolores Bas 
A lom ia:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 18 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Reus.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 590 in terpuesto  po r don 
José Valls con tra  fallo ‘ del Juzgado 
de p rim era  in stanc ia  de Gerona en 
expediente con D. Juan  B runell:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Gerona.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.830 in terpuesto  p o r don 
Lázaro González G uerrero y otros 
contra fallo del Juzgado de p rim era 
instancia de Alora en expediente con 
D. José M aría U ncela:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de 3a Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stancia  de 
Alora.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 1.931 in terpuesto  po r don 
Apolonio Sánchez Plaza y otro contra 
fallo del Juzgado de p rim e ra  in stan 
cia de A lora en expediente con don 
José M aría U ncela:

D e . acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  R ú s tic a  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resucito  confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Alora. a

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 1.995 in terpuesto  po r don 
Manuel B eltrán contra fallo del Juz
gado de p rim era  instanc ia  de Calata- 
yud en expediente con D. Pedro  Mu* 
n ie sa :

De acuerdo con la Sección de lá 
P rop iedad  rústica  de la Comisión; 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir* 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Calatayud.

Visto el recurso  de rev isión  de ren
tas núm ero 2.089, in terpuesto  po r don 
José Pérez Plaza, contra fallo del Juz
gado de p rim era  instanc ia  de Alora, 
en expediente con D. Juan  Sedeño:

De acuerdo con la Sección de 3a 
P rop iedad  rústica  de la Com isión m ix
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto ievocar 
el fallo del Juez y reba jar la ren ta  en 
un 10 po r 100.

M adrid, 17 de Agosto de 1932. : -

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Alora.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.107, in terpuesto  po r doña 
M aría de la Concepción Ulloa,, contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instanc ia 
de Gijón, en expediente con doña Car
m en G arcía R ub iera:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto  confir
m ar en todas sus parles el fallo del 
Juez. , ]

M adrid, 17 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de. 
Gijón.

Visto el recurso  de revisión de ren
tas núm ero 2.134, in terpuesto  por doffi 
Luis Rodríguez Bautista, con tra fallo 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
M adridejos, en expediente con D. Ma
nuel S errano :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión mix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir-
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jnar en todas sus partes el fallo del 
Juez»

M adrid, 19 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

geñor Juez de p rim era  instanc ia  de 
M adri dejos.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 2.135, in te rpuesto  po r don 
Em ilio Alcázar y otro, con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Ma- 
dridejos, en expediente con doña An
d rea  M inaya:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Com isión m ix
ta a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir- 
tnar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L 0 CABALLERO

S eñor Juez de p rim era  instanc ia  de 
M adri dejos.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.144, in terpuesto  p o r doña 
M aría B ordín y  F ra t, con tra  fallo del 
Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  de Ca
la tayud, en expediente con D. F ra n 
cisco A rguedas:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica de la Com isión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
C alatayud.

Vis lo el recurso .de revisión de ren
tas, número 2.903, interpuesto por don 
Eulogio Conireras, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de M adride
ños, en expediente con D. Vicente Mora: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
ren ta en una tercera parte  de la con
tractual.

Madrid, 12 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 2.911, interpuesto por don 
Bosnio Moraleda, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de M adri

dejos, en expediente con D. Plácido Pal
mero :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 15 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
M adridejos,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 2.917, interpuesto por don 
Francisco García B arragán, contra  fa
llo del Juzgado de prim era instancia de 
U trera, en expediente con los señores 
Domínguez H erm anos:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez. 

M adrid, 18 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
U trera.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 3.244, interpuesto por don 
Manuel Ropero González, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Campillos, en expediente con doña Jo a
quina Lavigne:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta a r 
b itra l agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.248, interpuesto po r don 
Juan Miquel, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de La Bisbal, en 
expediente con D. Ernesto Pascal:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 18 de A gosto 'de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 

La Bisbal.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 2.929, interpuesto por don 
Jerónim o Gallego Rueda y otro, contra 
fallo del Juzgado de prim era ¿nc&uietak

de Arévalb, en expediente con D. Flo
rentino Rueda Valverde:

De acuerdo con la Sección de üa Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto co :firm ar 
en todas sus parles el fallo del 

Madrid, 18 de Agosto de 1931V
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instarc ia  de 
Arévalo.

Visto el recurso  de revisión de ren
tas núm ero 3.203 in terpuesto  por don 
Pablo Mata Raventós contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Vi- 
U afranca del P anadés en expediente 
con doña A ntonia Modolell:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
V illafranca del Panadés.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 3.208 in terpuesto  por don 
José Raventós Mestre contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Vi
llafranca del Panadés en expediente 
con doña A ntonia Modolell:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de Í982.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
V illafranca del Panadés.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas ¡número 3,213 in terpuesto  po r don 
D aniel Ganals con tra  fallo del Juzga
do de p rim era  in stanc ia  de V illafran
ca del Panadés en expediente con don 
Jaim e C erda:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, Í9 de Agosto dé 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era' Instancia á t  
Villafranca del Pan a dé su
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Vi fio d  recurso de revisión de ren

tas número 3.214 interpuesto por don 
losé Farrán Ferré contra fallo del 
luzcudo de primera instancia de Vi- 
‘Jaira nea del Pana des en expediente 
%:■ n R. Antonio Loiet B iñón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
teixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
iuez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vi 11 a franca del Pana des.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.216 interpuesto por don 
Francisco Consuegra contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ma- 
dridejos en expediente con doña Car
men Uheda:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Madri dejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.217 interpuesto por don 
Adolfo Gutiérrez contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Madri
deños en expediente con D. Agustín 
Ortiz:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez di primera instancia de 
Madrid?» jos.

Visto el i'&SükSo de revisión de ren
tas número 2.148, interpuesto por don 
Florentino Barragán, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Die
ren a, en expediente con D. Antonio 
.Cantón:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
írMfral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
Iu todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
\ FRANCISCO L. CABALLERO

* >■

Señor Juez de primera instancia d<
Llcrena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.,150, interpuesto por dor 
Pascual Águilar contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Alcañiz 
en expediente con B. Bernardo A güi
la r.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixts 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alcañiz..

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.153, interpuesto por don 
Tomás Massanet contra- fallo del Juz
gado de primera instancia de Manacor, 
en expediente con dona Catalina Ma
nar.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Manacor.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.637, interpuesto por don 
Francisco Gráu Solé contra fallo del 
Ju zg ado  de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés, en expediente con 
D. Anastasio Pascual Mestre.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rhitral agricota,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.680, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Burgos, en ex
pediente entre D. Federico Miñón Pe
ña y otros y doña Dolores Hermosilla.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar

en todas sus partes el fallo del Juez4 
Madrid, 18 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de: 

Burgos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

limo. Si\: Vista la petición formula
da por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, de Santander, 
sobre condonación de los derechos de 
almacenaje y paralización de material 
devengados en las estaciones ferrovia
rias por las expediciones llegadas du
rante el período de los días 25, 26 y 27 
de Septiembre último, por motivos de 
huelga general.

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formu
lado con carácter similar a la de que 
aliara se trata,, y con la debida justi
ficación, que también concurre en. el 
caso presente, han sido favorablemen
te resueltas por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que en 
el tránsito ocasionan estos con.fli.clos, 
paralizando, la vida normal de las po
blaciones, impiden realizar la retirada, 
descarga y acarreo de las mercancías, 
con la diligencia y regularidad necesa
rias para evitar que devenguen dere
chos y recargos de almacenaje, lo que 
constituye un verdadero caso de fuer
za mayor, que es muy de tener en 
cuenta como ahora, por no ser impu
tables en consecuencia a los eonfigna- 
tarios. las demoras en las retiradas de 
las expediciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero. Se condonan los derechos 
de almacenaje y paralización de ma
terial con sus recargos establecidos y 
vigentes por la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, devengados en todas 
las estaciones ferroviarias de Santan
der, afectadas por la huelga de refe
rencia durante el período de días antesí 
mencionados. i

Segundo. Se exime a las Compañías 
de Caminos de Hierro del Ñor le dé 
España, Santander a Bilbao, Astillero: 
a Ontaned'a y Cantábrico, si por causa 
de la huelga no pudieron entregar sí 
los consignatarios las expediciones, del 
cumplimiento ée los plazos de trans
porte, ampliándose en este caso los 
mencionados plazos en un período 
igual al de la duración de la anorma
lidad citada; y

Ter cer o. De acuer do con lo con si g*
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nado en el informe del Gobernador 
civil de la provincia, respecto a la du
ración que tuvo la huelga objeto de 
estas exacciones, se fija como plazo de 
exención el comprendido entre el 25 
y 27 de Septiembre próximo pasado, 
ambos inclusive.

Lo digo a V. I- para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 20 
de Agosto de 1932.

p. D.,

TEODOMIEO MENENDEZ

Señor director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

limo. Sr..: Vista la petición formula
da por la Cámara Oficial de Comercio 
e industria de Valls, sobre devolución 
de los derechos de almacenaje y para
lización de material devengados en esa 
población durante los días 13, 14 y 15 
del mes de Febrero último, por motivo 
de un fuerte temporal de nieves que 
impidió retirar las mercancías de la es
tación del ferrocarril:

Visto el informo favorable del Go
bernador civil de la provincia:

Considerando que, por analogía de ; 
criterio con arreglo al cual en casos 
de huelgas se aprecia en estas corno 
causas de fuerza mayor, cabe m  el 
presente hacer igual apreciación para 
justificar el motivo por el cual sin vo
luntad de ninguna de las partes con
tratantes .se han producido estas exac
ciones durante el período de dias an
tes mencionados, hecho y plazo que 
confirma el Gobernador civil de la pro
vincia de Tarragona en el informe emi
tido a petición de este Centro:

Considerando que por lo expuesto 
procede acceder a lo solicitado por la 
Cámara oficial de Comercio e Indus
tria de Valls,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Be condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados en la estación fe
rroviaria de Valls, durante los días 13 
y 15 áe Febrero próximo pasado, am
bos inclusive, plazo fijado por el Go
bernador civil de Tarragona.

2.° Se exime a la Compañía de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, si por 
causa iel fuerte temporal de nieves no 
pudieron entregar a los consignatarios 
las, expediciones, del cumplimiento de 
los plazos de transporte, ampliándose 
en este caso los mencionados plazos en 
un período igual al de la duración de 
la anormalidad citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos procedentes. Madrid, 29 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
TEGDO'MIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

limo. Sr.: Vista la petición formula
da por el Presidente de 3a Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de Logro
ño, sobre condonación de los derechos 
de almacenaje y paralización de mate
rial devengados en la estación ferro
viaria de la Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte de España, por las 
expediciones llegadas durante el perío
do de los días 16 y 17 de Febrero úl
timo por motivos de huelga general: 

Visto él favorable informe del Go
bernador civil de la pro viuda, que con
sidera puede alcanzar legítimamente la 
condonación de los días 16, 17 y 18 del 
mes de Febrero:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formu
lado carácter .similar a la de que 
ahora se Irada y con la debida justifica
ción, que también concurre en él caso 
presente, fian sido favorablemente re 
sueltas por ontender la Adramisjfc&ciáii 
que las perturbaciones que en el tráfi
co ocasionan estos conflictos, parali- 
zando la vida normal de las poblado- ■ 
mes, impiden realizar la retirada, des- i 
carga y acarreo de las mercancías, con 
la diligencia y regularidad necesarias 
para evitar que devenguen derechos y 
recargos de almacenaje, lo que eons- j; 
titiiye un verdadero caso de fuerza 
mayor, que es muy de tener en cuen
ta como ahora por no ser imputables 
en consecuencia a los consignatarios 
las demoras en las refinadas 'de las ex
pediciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados en la estación fe-

; rroviaria de Logroño, afectada por la 
huelga de referencia durante él perío
do de los dias comprendidos entre el 
16 y 18 de Febrero último, ambos in
clusive.

2.° Se exime a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Espa
ña, si por causa de la huelga no pu
dieron entregar a los consignatarios las 
expediciones, del cumplimiento de los 
plazos de transporte, ampliándose en 
este caso los mencionados plazos en un 
período igual al de la duración de la 
huelga.

Lo digo a V. I. para su conoeiroian-

lo y efectos precedentes. Madrid, 20 
de Agosto de 1932.

p. í>.,
TEOBQMIRO MENENDEZ 

Señor Director general de los Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
ca r refera.

A D M I N I S T R A C I O N  

CENTRAL MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Por virtud de un canje de Notas ve
rificado en Mama entre el señor Em
bajador de España y el señor Presi
dente dél Gobierno italiano, ha queda
do modificado el ceremonial de visitas 
de los barcos de guerra de ambos paí
ses, en la forma que expresan .los tex
tos de las mismas que se insertan a 
continuación:

“Roma, 18 ele Julio .de 1932.--Señor 
Embajador.—-Vuestra excelenci \ se ha 
servido comunicarme con su Nota de 
6 de Julio que el Gobierno de la Re
pública se baba dispuesto a acoger mil 
propuesta contenida en la Nota de fe
che 1 / de Abril, número 1.521/II , en
caminada a simplificar el procedimieii- 
to hasta ahora seguido con ocasión de 
visitas de buques de guerra.

Tengo -el honor de comunicarle se
guidamente cuáles serán los términos 
del acuerdo a concertar:

L° Das visitas de los buques d* 
guerra se dividen en dos categorías,5 
visitas oficiales y visitas no oficiales 
La visita será considerada oficial ser 
lamente cuando tenga lugar como cofi. 
secuencia de invitación por parte ¡f.. 
Gobierno del país a que pertenece $ 
puerto o cuando revista un caráciV) 
especial. En la petición de auto riza cióll 
para visitar él puerto se deberá siem
pre ces|>eci!kar si se trata de visita ofi
cial o no oficial.

2 / En caso de visita no oficial, el 
cer.atnon.ial quedará limitado a las sal
vas y  a las usuales visitas de cortesía; 
en el caso de visita oficial, tendrá lu
gar una solemne recepción...

3,..° Guardo precede .en nada na edifi
ca a lo coooenuente a la admisión de 
visitantes en los navios de guerra.

'Gonsecuen temen le me permito rogar 
a V. E. se sirva hacerme conocer la 
formal adhesión de i Gobierno de la 
República.

Con la Nota de respuesta de esa Em
bajada se considerará concertado el 
Acuerdo y la fecha de la citada Nota 
señalará k  cc/rada .en vigor.

Sírvase acepten, señor Embajador, 
la expresión de mi más alta conside
ración.

Firmado: Gandí.
A su excelencia el Sr. D. Gabriel Ato* 

mar, Embajador de España, -r
“Roma, M  de Julio de 

Presidente. -C otí referencia f  M alea* 
te Neta m ém ero X m /íi. de 
acteaí, ¡tea#& 1» Aoara lie pm er w  eo\ 
nocimiento de V. E. gue el Gobierno 
de M Be&úbMea Esrmñola, en su deswü,
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de simplificar el ceremonial de las vi
sitas de los buques de guerra, acepta 
las normas siguientes:

1.a Las visitas de los buques de gue
rra  se dividen en dos categorías: vi
sitas oficiales y visitas no oñciales. La 
visita será considerada oficial solamen
te cuando tenga lugar cono consecuen
cia de invitación por parte del Gobier
no del país a que pertenece el puerto 
o cuando revista un carácter especial. 
En la petición de autorización para 
visitar el puerto se deberá siempre es
pecificar si se trata de visita oficial o 
no oficial.

2.° En caso de visita no oficial, el 
ceremonial quedará limitado a las sal
vas y a las usuales visitas de cortesía; 
en el caso de visita oficial tendrá lugar 
una solemne recepción.

3.° Cuanto precede en nada modifi
ca a lo concerniente a la admisión de 
visitantes en los navios de guerra.

El acuerdo se considerará concerta
do mediante la presente Nota de res
puesta y la fecha de la misma señalará 
la entrada en vigor.

Aprovecho esta oportunidad, señor 
Presidente, para reiterarle las seguri
dades de mi más alta consideración.

Firmado: Gabriel Alomar.
Excmo. Sr. D. Benito Mussolini, Presi

dente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de Negocios Extranjeros.”

' Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 23 de Agosto 
de 1932.—El Subsecretario, J. Gómez 
Ocerin.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Advertencia .—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
p a rtir  del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 

- desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re- 

\ ferencia. Las longitudes se refieren al 
s meridiano de Greenwich. Los alean- 
' ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des-se refieren a la bajam ar de sici- 
igias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
ale Faros.

GRUPO 31

Del número 770 al 797.

■MAR DEL NORTE, ALEMANIA, CUS- 
? j a  W.—Cuxháven.— Alteración en

una luz.-—No tice to Marinees, núme- 
. ro  1.079. Londres, 1932.

Núm. 770.—Situación.—Latitud: 53® 
| 52’ N.—Longitud: 8° 43’ E# (aproxi

mada).
Detalles.—Luz de la margen W. de 

£& entrada, 
i Un nuevo sector verde lia sido inter
calado en esta luz, que comprende del 
442® al 145®.

! V L&$ observaciones del Cuaderno de

Faros deben ser corregidas como si
gue:

“Grupo de 5 relámpagos verdes del 
142° al 115°; grupo de 5 relámpagos 
blancos del 145° al 157°” ; el resto sigue 
lo mismo.

Añadir “Obscurecida durante el in
vierno por una chimenea, del 209° al 
217°”.

(Aviso núm. 770,29 de Julio de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1920, núme

ro 1.418.
Carias del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.261, 1.875 y 3.347.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Río 
Escalde.—Nauw van Bat.—Luz mo
dificada.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 1.474. París, 1932.

Núm. 771.—Situación.—Latitud: 51° 
24’ N.—Longitud: 4° 12’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—En la luz anterior de la 
enfilación Relchersbergsclie Polder ha 
sido suprimido el sector verde.

(Aviso núm. 771,29 de Julio de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 1.977.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 1.406.

MAR DEL NORTE, BELGICA.—Puerto 
de Zeebrugge.—Boya luminosa colo
cada provisionalmente. — Avis aux 
Navigateurs, Osiende, 18 de Julio de
1932.

Núm. 772 (accidental).—Situación.— 
Latitud: 51° 20’ 45”,5 N.—Longitud: 3° 
12’ 1” E. (aproximada).

Detalles.—Frente a la extremidad del 
muelle, y con carácter provisional, ha 
sido fondeada una boya luminosa có
nica, pintada a franjas horizontales 
negras y rojas, y exhibiendo una luz 
blanca de ocultaciones cada 10 segun
dos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 se
gundos).

(Aviso núm. 772,29 de Julio de 1932.) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 325.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Río Tyne (entrada).—
Restos de naufragio dispersados y 
boya suprimida.—No tice to Marinees, 
número 1.092. Londres, 1932.

Núm. 773.—Aviso anterior número 
895 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 55° 01’ N.—Lon
gitud: 1° 24’ W. (aproximada).

Detalles.—Habiéndose dispersado los 
restos de naufragio a que se refiere el 
citado aviso anterior, ha sido suprimi
da la boya luminosa que los balizaba. 

(Aviso núm. 773,29 de Julio de 1932.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.934, 3.104 y 1.192.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Barco-faro “Crosa Sand”. 
Proyectado cambio del barco-faro.— 
Trinity ■ House No tice to Mariners, 
número 35. Londres, 1932.

Núm. 774.—Situación.—Latitud: 52° 
38’ N.—Longitud: 1° 57’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Se proyecta cambiar el 
barco-faro “Cros.s Sand” por otro nue
vo, llevando la linterna sobre una to
rre en el centro del barco y no llevan
do marca de día-

Las demás características no varia
rán.

No se dará aviso de este cambio. 
(Aviso núm. 774, 29 ele Julio de 1932.) 
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 1.000.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.408, 1.094 y 2.132-B.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—West Swale.—Quecnbo- 
rough Spit.—Baliza de m olida .—No ti
ce to Mariners, núm. 1.105. Londres, 
1932.

Núm. 775.—Aviso anterior número 
471 de 1982 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 26’ N.—Lon
gitud': 0° 44’ E. (aproximada).

Detalles.—La baliza que figura en las 
cartas a 52 metros al NE. de la nueva 
baliza luminosa de Queenbarough Spit, 
en la situación arriba indicada, ha sido 
demolida y debe ser borrada de las 
cartas.

(Aviso núm 775, 29 de Julio de 1932.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.572 y 3.683.

ATLANTICO NORTE, INGLATERRA, 
COSTA SW.—Land’s End.—Estación 
radiogoniométrica establecida.—No ti
ce to Mariners, número 1.107. Lon
dres, 1932.

Núm. 776.—Situación.—Latitud: 50° 
07’ N.—Longitud: 5° 40’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—En la estación de T. S. H. 
de Land’s End, en la situación arriba 
indicada, ha sido instalada una esta
ción radiogoniométrica.

Señol de llamada: G L D,
Longitud de onda: 375 kc/s. (800 me

tros).
Se pueden obtener buenas marcacio

nes, desde esta estación, dentro de los 
sectores 158° al 202° y 231° al 27°.

El procedimiento para obtener mar
caciones se detalla en el “List of Wire- 
1-ess Signáis”, del Almirantazgo inglés, 
Vol. II de 1932, página 12.

(Aviso núm. 776,29 de Julio de 1932.) 
Carias del Almirantazgo inglés, nú

meros 777, 2.565, 2.675-A, 1.123, 1.598, 
1, 2, 2.060-A, 2.Ü58-A, 2.053-B y 2.058-C.

List of Wireless Signáis, Vol. I de 
1932, número 1.008.

MAE INTERIOR, IRLANDA, COSTA. 
E.—Carlüigíord Lcugh. — Alteracio
nes en la señal de niebla,—No tice to 
Mariners, número- 1.109. Londres, 
1932.

Núm. 777.—Situación.—Latitud: 54® 
01’ N.—Longitud: 6° 65’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—Próximamente, y sin dar 
nuevo aviso, la señal de niebla de Hnul- 
bowline Rocks, en la situación arriba 
indicada, será cambiada de un diáfano 
a una señal explosiva, dando una de
tonación cada 5 minutos.

(Aviso núm. 777,29 de Julio de 1932.) 
List of Lights, Part. I, de 1931, nú

mero 1.930.
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 109.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 

meros 2.810, 2.800, 44, 1.825-A 1.825-B 
y 1.824-A.

CANAL DE LA MANCHA, ISLAS DEL 
CANAL. — Gufirnsey.—Canal Littla
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• RusseL—-Luz fuera de servicio, tem
poralmente.—Noüce ío Mariners, nú
mero 1.074. Londres, 1932.

Núm. 778 (accidental).—Situación.— 
Latitud: 49° 29’ N.—Longitud: 2o 30” 
W. (aproximada).

Detalles.—La luz de relámpago con 
sectores blancos y rojos, de Platte 
Ilock, se encuentra temporalmente fue
ra de servicio.

(Aviso núm. 778,23 de Julio de 1932.) 
List of Lighls, Parto 1, de 1931, nú

mero 148.
Cuaderno de Faros de 1926, número 

2.256.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 262-B, 3.400, 2.669 y 2.625-B.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA rh—Le Touquet.—-Luz su
primida.-—Avis aux Navigaleurs, nú
mero 1.458. París, 1932.

Núm. 779.—Situación.—Latitud: 50° 
32’ N.—Longitud: I o 85’ E. (aproxi
mada) .

Detalles.—Habiendo sido destruidos 
los restos del “Mérida”, y no constitu
yendo ya peligro para la navegación, 
lia sido suprimida la luz lija verde ins
talada a 0,5 millas al NW. de la luz de 
Le Tonque!.

(Aviso núm. 779, 23 de Julio de 1932.) 
Cuaderno de Faros" de 1326, Suple

mento número 1, número 2.101-A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.148, 2.612 y 1.431.

CANAL' DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Ver.—Modificaciones en 
el radiofaro.—Avis aux Navigaleurs, 
núm. 1.452. París, 1982.

Núm. 780.—Situación»—Latitud: 49° 
20’ N.—Longitud: 0o 3V W. (aproxi
mada).

Detalles.-—Se han efectuado las si
guientes modificaciones en el radio
faro :

Longitud de onda: 1,000 metros (300 
k c /s) .

Funcionamiento: En tiempos ele nie
bla, 2 repeticiones sucesivas de ia se
ñal cada 6 minutos, empezando a las 
horas y 4 minutos.

Tiempos claros: La misma emisión, a 
los J l.G, 22, 46 y 52 minutos de cada 
horC

(Aviso núm. 780, 29 de Julio de 1932.) 
List of Wireiess Signáis, Yol I, de 

1932, número 2.182-B.
B. li. 1., Carta francesa, núm. 5.515.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S. — Tolón. — Obstrucciones 
submarinas.—Avis aux Navigaleurs, 
numero 1.455. París, 1932..

Núm. 781 (accidental).—Situación.— 
Latitud: 43° OG’.N.—Longliiid: 5o 59’ E. 
(aproximada).

Detalles.—En la Gran Rada de Tolón 
han sido establecidas obstrucciones de 
redes de una longitud de 550 metros y 
40 metros de profundidad.

El origen W. de la red se encuentra 
a 1.050 metros al 160° de Cabo Brun; 
a partir de este origen, la red corre en 
dirección 95°, en una longitud de 550 
metros.

La red es muy visible durante el día, 
por sus boyas; pero no está marcada 
de noche.

Se dará aviso cuando sea levantada 
esta obstrucción.

(Aviso núm. 781,29 de Julio de 1932.) 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.308.
B. íL L, Cartas francesas, números 

5.033 y 5.17,5.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S.—-Rada de Hyercs.—Luz 
modificada.—Avis aux Navigaleurs, 
número 1.400. París, 1932.

Núm. 782.—Aviso anterior núm. 609 
de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 43° 07’ N.—Lon
gitud: 6o 17’ E. (aproximada).
_ Detalles.—Esta luz ha vuelto a fun

cionar con sus nuevas características, 
que son:

Fija verde.
Alcance de la luz: 9 millas. 
Estructura: Torre cuadrada.
(Aviso núm. 782, 29 de Julio de 1932.) 
Cuaderno de Faros de -1930, núm. 84.
Carias, núm. 237.
B. H. L, Carta francesa núm, 5.151.

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, 
COSTA W.—Desembocadura del Ta
jo.—Luces y señal de niebla modifi
cadas.—Avis aux Navigaleurs, núme
ro 1.480. París, 1932.

Núm. 783.—Detalles:
1.° Luz de Belem, situada en la to

rre  del mismo nombre, en:
Latitud: 88° 41’ N.—Longitud: 9o 

13’ W. (aproximada).
Nuevas características: Roja, una 

ocal ¿ación cada 2,5 segundos (luz, 1,5 
segundos; ocultación, 1 segundo).

2.° Luz de Cacilhas, en ia punta del 
mismo nombre, en:

Latitud: 38° 41’ N.—Longitud': 9o 
09’ W (aproximada).

Nuevas características: Verde, una 
ocultación cada 2,5 segundos (luz, 1,5 
segundos; ocultación, 1 segundo).

Señal de niebla: Sirena dando un so
nido de 5 segundos de duración cada 
30 segundos.

(Aviso núm. 783, 29 de Julio de 1932.) 
Cuaderno. de Faros de 1980, núme

ros 227 y 228.
Cartas, números 7G3-A y 315-A.

CANAL DE SUEZ, ÁFRICA, COSTA 
N.—Suez,—Luces establecidas.-—N o ti
ce to Mariners, núm. 1.077. Londres, 
1S32.

Número 784.—Detalles:
1.° En el extremo dei Espigón E, ele’ 

la dársena “New Fort5’, a 1,78 millas 
al 3o,5 de ia luz de “Noctli Reacón”, en: 

Latitud: 29° 57’ N.—Longitud: 32° 
E. (aproximada), se ha insudado una' 
luz lija verde.

23 Luces de eníiiación establecidas.
a) Luz anterior.-—A 2,8 cables ai 

319a de la luz antes de.serita.
Características: Pija roja. Elevación, 

7,0 metros. Poste.
b) Luz posterior.—A 3,4 cables al 

320° de la misma luz.
Características: Dos fijas rojas ver

ticales. Elevación, 11,0 y 12,o metros. 
Poste.

(Aviso número 784, 29' de Julio de 
1932.)

List of Lighls, Parí. V, de 1932, nú
meros 2.190-2 y 2.190-3.—Cartas de] Al
mirantazgo Inglés, números 233 y 734.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSr 
TA ■ W.—M arruecos.—R e m ira . —Cara* 
bio de nom bre.— Avis aux Naviga- 
teu rs, núm . 1.456. París, 1932.

Número 785.—Situación: Latitud: 34* 
18’ N.~~Longitud: 6° 35’ W (aproxima
da).

Detalles.—La ciudad de Keniira, lle
vará en adelante el nombre de "Tort- 
Lyautey”.

(Aviso número 785, 29 de Julio dfc 
1932.)

Carta, número 234-A.—B. II. I.f Car
ta francesa, número 5.60o.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI* 
DOS, COSTA 13.—Fort Popham.--AU 
teraciones en la luz.—No tice to Ma* 
riners, núm. 1,082. Londres, 1932.

Núm. 786.—S i tu a o i ó n.—L a litud: 4 3’ 
45’ N.—LLongitud: 69° 47’ \V. (aproxi* 
mada).

Detalles.—El color de esta luz ha si
do cambiado de rojo a verde, siendo 
su alcance de siete millas.

(Aviso número 786, 20 de Julio de 
1332.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 74.—Caula del Almirantazgo In
glés, número 2.430.

MAR DE LAS ANTILLAS, GUADALU
PE.—Poluto a Pitre.—Islote Dosier. 
Estructura de ia luz, modificada.— 
Avis aux Navigaleurs, número 1.502. 
París, 1332.

Número 787. — Situación.—Latitud: 
16° 12’ N.—Longitud: 61° 23’ (aproxi
mada).

Detalles.—El balcón superior, la coiv 
nisa y la plataforma de la base de este 
faro, han sido pintados de negro. La 
torre cilindrica lo está de blanco.

(Aviso núme;o 787, 29 de Julio do 
1932.)

List of Lighls, Part. IX, de 1931, nú* 
mero 2.061.—Carta del Áimiranlazg4 
Inglés, núm. 2.605.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E 

Estado de MaranJiao.—Isla Magium { 
Luz restablecida.—Avisos a os NavA 
gantes, núm. 60. Río Janeiro, 1982.
Núm. 788.—Aviso ■ anterior núm. 709 

de 1982 (véase).
Detalles.—Ha sido puesta en función 

nuevamente la íuz  a que se refiere el 
citado aviso anterior.

(Aviso núm. 788, 29 de Judo 1982.) 
Cartas del Almirantazgo higiés, nú

meros 528 y 1.808.

MAE DE COILA MLLÍLLILAL, ÍN- 
DOCHiNA.—Lío do Ocigón.—Nueva 
iviz.--Avis aux AL.vLíaieur.s, número 
1.507. París, 1552.
Núm. 789.-—I>e i a i les .—Nombre y si

tuación : LazareL cu el semáforo de 
Pimía Lazare!, en 

Latitud: IIP 40’ N.—Longitud:- 106a 
40’ E (aproximada).

Característica: Fija blanca. ^
Alcance de la luz: Cinco millas. 
(Aviso núm. 783, 29 de Julio^ 1932.) 
Caídas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.018 y 1.261. ,
B. H. I., Carta irancesa, mim. j .WD.

MAR T)E CHINA MERIDIONAL, IN 
DOCHINA FRANCESA. — Annam.-— 
C a b o  B atangan.—A lteraciones en la
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luz.—Notice to Mariners, núm. 1.112. 
LLcmdres, 1932,

Núm. 790.—Situación.--Latitud: 15° 
'15* N.—Longitud: 108° 51/ E (aproxi
mada).

Detalles.—La-s características de esta 
luz han sido cambiadas, de relámpagos 
Á ocultaciones cada tres segundos (luz, 
filos segundos; ocultación, un segundo.)

La elevación de la luz ha sido au
mentada a 25,9 metros.

(Aviso núm. 790, 29 de Julio 1932.) 
List of Lights, Part. VI, de 1930, nú

mero 1.514.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.342, 2.661-A y 1.263.
■GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, IS

LAS FILIPINAS.—Isla de Luzón.— 
Cavile.—Luces establecidas.—Notice 
to Mariners, núm. 1.098. Londres, 
1932.
Núm. 791.—Situación.—Latitud: 14°

30’ N.—Longitud: 120° 54’ E (aproxi
mada) o

Detalles.—En los extremos de los 
tres mástiles de la estación de T. S. H., 
se han instalado luces fijas rojas, en 
cada caso.

(Aviso número 791, 29 de Julio de 
1932.)

List oí Lights, Part. VI, de 1330, nú
mero 1.341.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 3.487, 976 y 3.80-6.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—-Desembocadura del Guadia
na.—Características de una luz.—
Avis aux Na viga leu rs, núm. 1.479.
París, 1932.
Núm. 792.—Aviso anterior número 

1.513 de 1931 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 10’ N.—Lon

gitud: 7o -24* W (aproximada).
Detalles.—•Como ampliación al citado 

aviso anterior se expresa que las ca
racterísticas de esta luz son:

floja de destello cada cinco segun
dos (luz, 1 segundo; ocultación, 4 se
gundos).

Alcance de la luz: 5 millas.
Esta boya marea el sitio donde debe 

dejarse la eniilación de la barra, para 
ir a buscar el fondeadero de Villa Real 
de Sanio Antonio.

(Aviso número 792, 23 de Julio de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
272-A, Suplemento número 2.—Cartas, 
números 629 y 171.

GOLFO BE GUINEA, AFRICA, COSTA 
W.—Isla ■ de Fernando Poo.—Bahía 
de Santa Isabel.—Boya luminosa que 
será sustituida tempor.vsa&Rte por 
una ciega.—Ayudantía de Marina de' 
Santa Isabel, 23 de Julio de 1932.
Núm. 793 (accidental).—Situación.— 

Latitud: 3o 46’ N.—Longitud: 8o 47’ E 
(aproximada).

Detalles.—El día 30 de Julio de 1932

M I N I S T E R I O  DE

DIRECCION GENE

En arm onía con lo dispuesto en el Real decreto  de este M inisterio de 2 de A gosto de 1930 (articulo 2A) y Real orden de II i
mes. las plazas de Médl [

 1  ■ *— — " — ~—     —  —      —  - ■■■- «

MUNICIPIOS CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL d,“
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO de Plazas

Puerto Serrano.....................................  Puerto Serrano ..................................... C ád iz ..................... OIvera . . . . . . . . ...................... I

Padilla de A bajo.   Padilla de Abajo..................................  B urgos.   Casírogeríz.  ...................... 1

E n ix ......................................................  E n ix ........................................................ A lm ería ......... . . . .A lm e r í a .............................  1 5
Carboneros .  ........... ................. . C arboneros........................... ...............  J a é n .......................La C aro lina ............................ 1

"2 • V  '

Vélez M álaga........................................  Vélez-Málaga .  .............................. M álaga.,........ . . . .  Vt Ies-Málaga   .................  J i '

Id em ................. I d e m . , . .  . . . . . . . . . . . . . ............ I d e m ., , ,  . • . . I d e m   ............  I .•
/ '•

■ !>
• ' ' II ;

I H |■ 1
Casíelnovo............................................  Castelnovo.............................................  C a s te l ló n  d é l a  i |

P la n a ................ Segorbe  ............................   I  |
r

Las instancias, en papel de clase, se dirigirán al ¡Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, aeompaM |K 
Madrid, 18 de Agosto de 1832. — El Jefe del Negociado, Ubaklo Trujillano. — V,° B.°: El Director general, P. D., S. R uests^y/p  j
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y  por un período áe cuatro días, será 
sustituida la boya luminosa que señala 
la restinga de Punta Fernanda, por una 
boya ciega.

No se dará aviso cuando la boya lu
minosa vuelva a sor -colocada en su es
tación.

(4 vise número 793, 29 de Julio de
im )

Cuaderno de Faros de 1930, nú-mero 
771.—Partas, números 9-82 y 255.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—'Huelva ípreximid&des)*—• 
Almadraba ,levantada.—‘Comandancia 
de Marina de Huelva, 25 de Julio 
de 1932.

Núm. 794.—Aviso anterior núm. 408 
de 1932 (véase).

Detalles.—Ha quedado completamen
te elevada la almadraba “Las Turres” , 
quedando limpio el sitio que ocupaba.

(Aviso número 794. 29 de Julio de 
1932.)

Cartas números 629, 115-A y -645.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA NW.—Cabo Finisterre (proximi
dades).—Paso peligrosa. — Coman
dante del destructor “Sánchez Bar- 
cáiztegni, 28 de Julio de 1932.
Núm. 795.—Situación.—Latitud: 42° 

53’ N.— Longitud: 9o 17’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—En el tren entre el Cenío- 
io de Finisterre y tierra firme se han 
encontrado sondas menores de las que 
señalan las cartas.

Es peligroso aventurarse por dicho 
paso.

(Aviso número 795, 29 de Julio de 
1932.)

Cartas números 129-A y 926.

ATLÁNTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA NW.—Cabo Finisterre (proximi
dades).—Corrección al derrotero.—- 
S ervic i o Hodro g r ático.—Revisión .

Núm. 796,—Detalles.—En el “Derro
tero de las Costas de España y Portu
gal” , edición de 1931, en la página 361/ 
suprimir desde “Entre el Gen tolo...” eii 
la linea 28 hasta “ y no debe tomarse”-, 
en la linea 31, inclusive.

(Aviso número 736, 29 de Julio dd 
1932). ¡

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS-' 
TA SW.—Conál (proximidades).—AI* 
m adraba levantada.—Ayudcpüa dé 
Marina de Cornil, 27 dé Julia de 1932*

!

Núm. 797.—Aviso anterior número’ 
435 de 1932 (véase).

Detalles.—-Ha quedado comp lelamen
te levantada la almadraba “Ztliara de 
los Airones”

(Aviso número 797, 29 de Julio dé ¡ 
1932.) u

Cartas número 115-A, 633 y 105-A. ¡ 
San Fernando» 29 de Julio de "19 32* ’ 

El Director, León Herrero. y

L A  G O B E R N A C I Ó N

RAL DE SANIDAD

dé Navierabre ddl mismo atío (tiarmas y  pA), «se -aiünnciaai ?para m. fKRmsión ea  gwKjpieáad, mm. ¡pla&Q de \xf 
eos Titulares siguientes*.

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría . 
de la plaza

Dotación annal . Número ! 
defamiMas-inclni- i 
das en Bendicen- S 
cía municipal J

FORMA
DE PROVISIÓN

0ífl3SO
■ée jiePlaí.iéni OBSERVACIONES 

Renuncia..........*. Inspector muni ci
pa! de Sanidad.. 3.a i 2.290 183 Concurso de méri

tos ................... 2.708 Segundo distrito. — Hay' 
otra titular.

Idem...... . Idem.................. 5.a 1.375 12 Concurso de anti

Idem . Tdefrn 2.a 2.750 41

güedad. . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . . .

m s .

1.140 •

Igualas: 4.250 pesetas co
bradas y sin descuento 
aigüho.

)>
Idem, Idem. . . . . . . . . . . . . 4.a . 1.650 ‘ 70 Idem................ 1.348 Anejos, La Mesa y Acobu* 

chino.
»Defunción............

Jubilación...........
ídem. 1.a '2.750 1 300 Idem .................... n . m '
Idem. . . . . . . . . . . . 1.a 27750 300 Concurso de méri

tos . . . . ; ........ . 24.893 Barriada do T o r r e de

j
5

Mar. — (. -lasificadas en 
primera categoría las 
dos plazas d 0 Véicz- 
M álaga; será con i gua
da en el presupuesto 

1 del próximo ejercicio 
¡ económico la dotación 

correspondiente a s U 
clasificación.

Renuncia.. . . . . . . . Idem .. . . . . 4 .a 1.659 Ninguna, Concurso de anti
güedad . . . . . . . . .» 1.250 »

¡ do a la «¡am a la ficha de méritos (Norma 10.* de la E. O. de 11 de Noviembre de 1#30). A
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; En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
B de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
fie San Martín de Trevejo, provincia 
fie Cáceres, partido judicial de H oyos, 
Ha acordado proveer por oposición, 
Jue será juzgada por Tribunal om ina- 
íio, la plaza de M edico titu lar-inspector 
ínunieipal de Sanidad de cuarta cate
goría, vacante en el mismo por renun
cia del que la desempeñaba, teniendo 
asignada la dotación de 1.650 pesetas 
mínales y 60 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
fcn censo de 1.651 habitantes. Hay otra 
titular.

El. Tribunal que ha de juzgar los 
e jerc id os  de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Francisco Ruiz M oró
le, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Miguel Jiménez Aguirre, 
Médico epidem iólogo del Instituto p ro 
vincial de Higiene; IX Francisco de 
jan  de, Subdelegado de Medicina de 
f Joyos; D. Jorge Bartolomé Lo jo  y don 
A dolfo Alíñela Castaño, Médicos titu
lares de Baños de M oniem ayor y Plá
sm ela, respectivamente.

Secretario, Anastasio Simón Acosta, 
Secretario del Ayuntamiento de San 
M ariói de Trevejo.

SUPLENTES

Presidente, el funcionario en quien 
Relegue el Inspector provincial de Sa-' 
»idad.

Vocales: D. Manuel Corrales V icen
te, Médico bacteriólogo del Instituto 
provincial de Higiene; D. Dom ingo 
Juárez, Subdelegado de Medicina de 
Navalmoral de la Mata; D. Pedro Gar
cía Casillas y  D. Urbano Casas Sán
chez, Médicos titulares de Valverde del 
Fresno y Navalmoral de la Mata, res
pectivamente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
■‘instancias- en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Martín de Trevejo, en el 
plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a los 
'efectos del artículo L° del Real decre
to de 2 de Agosto de 1930 v normas 8.% 

'10, 15, 13, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la 
■Rea! orden de 11 de Noviembre y circu 
lar de esta D irección general de 19 de 
Diciembre del mismo año.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.— El 
D irector general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obres inscritas en el Registro gene
r a l , correspondientes  al segundo  

. trunes ir e de 1931.
, (Continuación.)

@8.764.— Segunda colección  músico! 
fM o re lF : Sola en lontananza, shimrny

fox ; Horas plácidas, vals lento; Estre
lla de Cabaret, fox trot; de Eduardo 
Sanchís Morell.

Ejem plar manuscrito.— Folio con seis 
hojas y  cubierta. (40.156.)

63.765.— ¡Duro con ellast, sainete en 
un acto y un cuadro, orig ina l; música 
del Maestro Jacinto Guerrero; por 
Francisco de Torres Daza, Enrique Pa
radas del Cerro y Joaquín Jiménez Del
gado.

Madrid. Gráficas Victoria, 1931 .-8 ,° 
con 20 hojas. (40.158.)

63.766.— De muy buena familia, c o 
media en tres actos y en prosa; de Ja
cinto B en aven le Martínez.

Madrid. Librería y  Casa Editorial de 
Hernando, S. A., 1931 .-8 .° con 56 pá
ginas. (40J59.)

63.767.— “ Un Santiago de dulce” , no
vela, de Juan Agilitar Catena, con  el 
seudónim o de O liverio Mon.

Barcelona. —  P ublicaciones Calasan- 
cias, 1931.— 8.°, con 320 páginas. 
(40.160.)

63.768.— “ Mártires y victim as de la 
libertad ’7, de Angel R odríguez Gayón.

M adrid.— Langa y Com pañía, 1931. 
50 por 65 centím etros, con  una hoja. 
(40.163.)

63.769.— “ Guía del traductor de in
glés” , de Jesús Bentz López.

M adrid.— Prensa M oderna, 1931. —  
8.°, con  188 páginas, más una. (591.)

63.770.— C olección  de piezas m usica
les, tituladas: “ El señor Don Antón” , 
schotis; “ C onfesión” , vals; “ Soy ca
lavera’7, tango, de Félix A lonso Mis'ol 
y Martínez.

Ejem plar m anuscrito. —  F olio , con  
seisliojas y  cubierta. (40.164.)

63.771.— Colección  de piezas musi
cales ,tituladas: “ My Sum77, fox -iro t; 
“ Un em buchado más” , m archa; “ Ra
m o de flores77, pasodob le ; de Félix 
A lonso M isol y  Martínez.

Ejem plar m anuscrito. —  F olio , con 
seis páginas y cubierta. (40.156.)

63.772.— ‘“ C olección  V ioleta77.— Com
prende : 1.° “ De trapera a cupletera77, 
schotis; 2.° “ Arrepentida77, tango; 
3.° “ ¡Es ya tard e!” , tango; 4.° “ Pre
sentación” , m archa; 5.° “ Fado de 
am or” , fad o ; de Antonio M om biedro 
López, con  el seudónim o de “ Mom
io ha ni” .

E jem plar m anuscrito.— F olio  apaisa
do, con  seis hojas. (2.462.)

63.773.— “ España” , h im no patrióti
co, de F rancisco  M ontero Saucedo.

Ejem plar m anuscrito. —  F olio, co r  
dos hojas y portada. (471.)

6%.774.— C olección  Española: Núme
ro 1, La Cayetana, pasodoble corea- 
b le ; 2, El más tunante, pasodoble co- 
reable; de Jesús Villacañas Sastre y 
Manuel Villacañas Sastre.

E jem plar m anuscrito.— 4.° apaisado 
con  dos hojas. (40.166.)

63.775.— Spring ’s Days, waltz sere
na de; de Ama den L loparí Sahaté.

M adrid. Unión Musical Española, 
1931.— 20 por 30 centím etros con  dos 
hojas. (40.167.)

63.776.— Entre naranjos, serenata an
daluza; de José Martín Vidal.

M adrid. L itografía de Leonardo Sa
cristán, 1931.— 20 por 30 centím etros 
con cuatro 'páginas y cubierta. (40.168.)

63.777.—-Tú eres la rosa, yo  soy el 
lirio , can ción ; de María R odrigo Be
llido, la música, y de F rancisco Vighi 
Fernández, la letra.

M adrid. Unión Musical Esuañola,

1931.— F olio con  seis páginas y porta
da. (40.189.)

63.778.— Jhon Bux, fox trot; Last 
Ilussion, w altz; de  A. Juan y J. O. de 
Me-ndivil (Am allo Juan Requena y José 
Ortiz de M endivil).

M adrid. Litografía de Leonardo Sa
cristán, 1931.— 20 por 30 centímetros 
con  cuatro páginas de Jhon Bux y tres 
de Last Ilussion. (40.170.)

63.779.— Sanlúcar de Barrameda, so
nata pintoresca para p ia n o : 1, En la 
torre del castillo; 2, Siluetas de la cal
zada; 3, La playa; 4, Los pescadores 
en Bajo de Guía; 'de Joaquín Turina 
Pérez.

M adrid. U nión Musical Española,
1924.— F olio  con  39 páginas y  cubier
ta. (40.171.)

63.780.— La venta de los Gatos, le
yenda becqueriana; de J. Turina (Joa
quín Turina Pérez).

M adrid. U nión M usical Española,
1925.— F olio  con  25 páginas de músi
ca, una de texto y cubierta. (40.172.)

83.781.— El Cristo de la Calavera, 
leyenda becqueriana; de J. Turina 
(Joaquín Turina Pérez).

M adrid. U nión Musical Española, 
1925,— F olio con  25 páginas de .músi
ca, una de texto y  cubierto. (40.173.)

63.782.— V igésim oprim era co lección  
m usical de Rodríguez H ernández: 
Pam perita, p er icón ; Teresa, y^lses; 
Hagamos patria, him no republicano; 
de H ipólito Rodríguez H ernández la 
m úsica y las letras de Pam perita y 
llagam os patria.

E jem plar m anuscrito. —  21 por 31 
centím etros con  seis hojas. (884.)

63.783.— Saeta en form a de S a lv ia  
la Virgen de la Esperanza; de Joaquín 
Turina Pérez la música, y de Joaquín 
Alvarez Quintero y  Serafín Alvarez 
Quintero la letra.

Madrid. Litografía de Leonardo Sa
cristán, 1931.— F olio  con cuatro hojas. 
(40.175.)

63.7*84.— La mantilla de blonda, can
ción  m anóla; de Manuel M. Falxá (Ma
nuel Martínez Faixá) la .m úsica , y de 
D iego San José de la Torre la letra.

M adrid. U nión Musical Española, 
1931.— Folio con  cuatro páginas y cu
bierta. (40.176.)

63.785.— A 1 b n m Travesuras, que 
com pren de : 1, Im perial, foxtrot^ 2.°,

: G arbosilio, pasodob le ; 3, El Travieso, 
vals-jota; de Pedro Palau Rabasso.

E jem plar m anuscrito.—  F olio  apai- ■ 
sacio con  8 hojas y cubierta. (16.786.)

63.786.— Apuntes de Estereolomía 
y  C onstrucción ; de Rafael Hidalgo de 
Caviedes Gómez.

M adrid. Academ ia Soto Hidalgo, 
1931.— Dos en octavo apaisado, el tex
to y  una de Atlas, con 131 páginas el 
tbmo p rim ero ; el segundo empieza en 
la página 132 y  term ina en la 860 y 
97 hojas el Atlas.

63.787.— C olecció  de sardanes: A: 1» 
B on ica ; 2, Montayá am unt; 3, T’esti- 
rno. C olecció  de sardanes B : 1, Jo- 
guiña; 2, R ecordan ca ; 3, Visca Vale- 
g ría ; de José Serra BonaL

Ejem plar m anuscrito.— F olio con 4 
hojas cada uno. (16.788.)

63.788.— M emorias de un periodista, 
1880-1930, de Juan Bautista Martí y, 
Navarré.

Barcelona. Núñez y Compañía, So
ciedad  en com andita, 1931.— 13,50 por 
18,50, con  123 páginas. (16.790.)

63.789.— Cant a la Libertad, himne;
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de Pedro Mora Bernades, con el seu
dónimo de Arón, de la música y Ro
que López Azeptia (R. Arnedíllo), de 
la letra.

Barcelona. Litografía Mora, 193Í.— 
Folio con 2 hojas. (16.793.)

63.790.—¡Comprímase..., pollo!, scho
tis; de Ensebio Segura García.

Barcelona. Litografía e Imprenta de 
Joaquín Mora, 1931.—En 4.°, con dos 
hojas. (2.466.)

63.791.—Nardos y Jazmines, colec
ción de bailables para banda: 1.°, Niño 
de la patilla, pasodoble; 2.°, Bullan
guero, vals; 3.°, Clavelinera, polka; 4.°, 
D-elfina Segura, mazurka; 5.°, Decía us
ted algo?, schottis; 6,°, Gitanerías, tan
go; 7.°, ¡Vamos a empezar!, diana-vals; 
g.°, General Ampudia, pasodoble; de 
Ensebio Segura García.

Ejemplar manuscrito.—En 8.° apai
sado, con 10 hojas y cubierta. (2,467.)

.63.792.—Álbum “Triunfante” : 1.°, He
roica, marcha; 2.°, Pasional, vals lento;
3.°, Triunfador, one-step; ele Pedro Pa- 
láu Rabassó.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con seis hojas y cubierta. (16.794.)

63.793.—Tratamiento de las hemo
rroides y sus complicaciones; de Fer
nando Rosell Jane.

Barcelona. Gráficos Núñez, 1931.—En
4.°, con 51 páginas. (16.797.)

63.794.—¡Libertad! (España, 1931), 
himno; de José Panizzolo Meneghini, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (40.178.)

63.795.—Noble empeño, novela; de 
María Sepúlveda y Suyé.

Barcelona. R, Plana, 1931.—14 por 
21.50 centímetros, con 125 páginas. 
(16.799.)

63.796.—Más allá de la tierra, nove
la; de Enrique Tusquets y Tresserra.

Barcelona. Imprenta Ciarasó, 1931.— 
14 por 21,5 centímetros, con 123 pá
ginas. (1,6.800.)

63.797.—Núm. 2. Album de obras 
musicales.—Contiene: 1.° “C. Espa
ñol” (pasodoble). 2.° “¡Del árbol del 
corazón!” (tango). 3.° “Mantonetes” 
(schottis). 4.° “Por Soíiana” (pasodo
ble). 5.° “Aljaba” (fox-írot oriental). 
6.° “Rabet d’Or” (pasodoble), de José 
Pérez Ballester.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do con seis hojas. (2.468).

63.798. — Ramillete de cuplés: 1.° 
“La devota catalana”. 2.° “Somatenís 
al... Bruch”. 3.° “Canto republicano 
federal”. 4.° “Mossa de Platja”. 5.° 
“Muñeca glacial”, de Francisco Fon- 
trodona y Fontrodona, bajo el pseu
dónimo de “Sufrido Destapeña”.

Ejemplar manuscrito. Folio con cin
co hojas y cubierta, (16.801.)

63.799.—Coi-Iecció de cruatre Sard
ones: 1.° “Dalt de la Serra”. 2A “Llu- 
ny del teu cor”. 3.L “Abrilenca”. 4.° 
“Mar.garida”, de José físteba Moret,

Ejemplar manuscrito. 31 por 22 
centímetros con ocho hojas. (247.)

63.800.—“Bobito” (pasodoble), de 
Angel Abad Alday, de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito. Folio con dos 
hojas. (40.179.)
t  ,63.801.—-Siluetas: a) “Boncaiiiers”. 
b) “LJauradors”. c) “Xiguets”, da Ma
nuel Palau Boix.
. Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do con doce hojas. (2.469.)

63.802.r~En las Car celes soy ié ticas: 
Memo r las d e u a e o míe n a do a' m u e i te;

de W ladimiro Brnnovoski; traductor 
anónimo.

Barcelona. Talleres Gráficos Garro- 
fé, 1931.—14 por 19 centímetros con 
231 pfiginas. (16.803.)

63.803.-—Historias de la historia del 
mundo. El nacimiento de Roma; de 
Laura Orvieío.

Barcelona. Talleres Gráficos Garro- 
fé, 1931.—14 por 19 centímetros con 
236 páginas. (16.805.)

63.804.-—No sos casés, tango-can
ción;; de Luis DTaes Elio la letra, y 
de Antonio Visconti Calcerrada la mú
sica.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas, (40.180.)

63.805.—El Niño de las Monjas, can
ción número 1 de la colección Villa- 
jos; de José Soriano López.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.° 
con una hoja. (40.181.)

_ 63,806.—Jaca, himno a la República; 
de Francisco Peral Villanova.

Barcelona. Enrique Prevosti, 1931. 
Folio con dos hojas y portada. (16.808.)

63.807.—La Pubilla Republicana Ca
talana; de Ramón Reig Verdaguer la 
sardana y de su arreglo para la or
questa.

Ejemplar manuscrito.—8P apaisado 
con 11 hojas y portada. (16.809.)

63.808.—La cláusula octava, argu
mento cinematográfico, original; mú
sica del maestro Alberto Escámcz Mo
lina y de Pedro Pérez Molina.
Madrid. Gráficas Lepanto, 1931. — 8.° 
con 72 páginas. (40.182.)

63.809. — Poemes de joventut: a) 
Amanei; b) Joguina; c) Id ili; d) Ves
peral de Manuel Palau Boix.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con 12 hojas. (2.470.)

63.810.—“A los mártires de Jaca”, 
(vidalita); “Panchita, dónde te metes” 
y “Me paso la noche en vela”, guaji
ras; “De Chile tu raza ind iana”, chi
lenas; de José Belzunce Rubio.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio, 
con tres hojas, más dos de cubierta. 
(16.811.)

63.811.—“Devani le m iroir”, foxtrot, 
de Francisca Estartus Gascón, con el 
seudónimo de “G. Dublín”.

Barcelona.—Juan Cabellas, 1931. — 
4.°, con seis hojas. (16.812.)

63.312.—“Kelly”, one-step, de Ma
nuel Gosalbes Gil.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con dos. hojas. (40.183.)

63.813.—Composiciones Mostazo. — 
Cuaderno 4.°: “Sevillanita”, pasodo
ble; “Sentimiento”, tango; de Manuel 
Mostazo Morales.

Ejemplar manuscrito. Folio apai
sado. con cinco-hojas. (1.937.)

63.814 . - “Los andrajos de la púrpu
ra”, drama en cinco actos, de Jacinto 
B e n a ven t e M a rt í n e z.

Madrid.—Editorial Hernando, S. A.,
1930.—8.°, con 60 páginas. (40.184.)

63.815.—“El millonario y la bailari
na”, comedia en tres actos, de Pilar 
Millan Ástray,

Madrid.—Imprenta de Juan Rueyo,
1931.—8.°, con 76 páginas. (40.185.)

63.816. — “Calamar”, casi película 
policíaca en tres jornadas, divididas 
en varias partes, con algunos letreros 
y primeros planos; de Pedro Muñoz 
Seca, de la obra, y Roberto Gómez 
García, do los dibujos

Madrid. Rivadcneyra ($. A.), Artes,

Gráficas, 1927.—En 8.°, con 94 página** 
(40.186.) j

63.817.—Canciones y coplas. Comí 
prende: Soy Mariquilla Terremoto, Va-, 
lencia es el paraíso, Noche de Fiestas? 
con música de Agustín Bódalo, las dos 
primeras, y de José Luis Lloret, la ter
cera; por Joaquín Guichot Barrera y 
Salvador Valverde López.

Ejemplar manuscrito.—En 8.ü, con 
dos hojas. (40.187.)

63.818.—La Castañuela, zarzuela en 
tres actos; letra de G. de; Castillo y; 
M. Román de Alonso (Francisco Alon
so López) y Acevedo (Emilio Ace vedo; 
Muro).

Madrid. Litografía de la Sociedad de 
Autores, 1931.—Folio con 101 páginas. 
(40.188.)

63.819.—¡Te daba así!..., schottis; de. 
Salvador Dotrás Fors,

Barcelona. Juan Cañellas, 1931.—En
4.°, con seis hojas. (16.813.)

63.820.—Los Gobernadores de Gua
yaquil del siglo XVIII. Notas para la 
historia de la ciudad durante los años 
de 1763 a 1.803; de Abel Romeo Casti
llo y Castillo.

Madrid. Imprenta de Galo Sáez, 1931. 
19,5 por 25,5 centímetros, con XII más 
397 págs. y tres sin numerar. (40.189.)

63.821.—El tango, canción, pasodo
ble; de Roberto Gálvez Holguín, de la 
letra, y Enrique Brú Albiñana, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (40.190.)

63.822.—La Midinette, java; de Luis 
Araque Sancho.

Ejemplar m anuscrito.—4.° con dos 
hojas. (885.)

63.823.—Verde Prado, pericón; de 
Juan Nivela Muela.

Barcelona. Joan Cañellas, 1931.—40® 
con 7 hojas. (16.815.)

63.824. — Kispalis, pasodoble; de 
Juan Nivela Muela.

Ejemplar manuscrito.—Flio con dos 
hojas. (16.816.)

63.825.—¡Volíal!, pasodoble; Di ven* 
dres, sardana; Diumenge, sardana; de 
Felio Monne Batallé.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai* 
sado con cuatro hojas. <16.817.)

63.826.—Cap els Banys, charlestónj 
Nit de Reis, vals-saló; Vinga, vinga, 
vals-jota, de Felio Monné.Batallé.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaE 
sado con cuatro hojas. (16.818.)

63.827.—Patria y Libertad, himno á 
la República española; de E rnestina 
Martínez de Aragón y Carrión, de lst 
letra, y Severiano Lorente y A g turres, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° con do£ 
hojas, (40.191.)-

63.828.—Himno a Galiza república*? 
(Himno a Galicia republicana); dg 
Gustavo Freiré y Pénelas, de la letraí 
y de la música.

Ejercmlar m anuscrito. Folio con dos 
hojas. (49.192.) . J

63.829.—Bandera tricolor, m arché 
m ilitar; de Florencio Ledesma Estra< 
da y Rafael Gropesa Clausín, # «

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado: 
con dos hojas. (40.193.) <

68.830.— F e r m í n  Galán, marena^
canción; de A c a r d o  Viera Serrano y  
Prudencio Muñoz Sánchez, de la le
tra, y Manuel López Quiroga, de lft>
™Madrid. SantMaría, Grabador, 1931«(
Folio c o n  dos hojas. (40.194.) A
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63.831.—La crisis del capitalismo y 
ja capitalización del trabajo en el par- 
Hcipacionismo integral, de Juan Bar- 
Ja de Quiroga.

Madrid. Imprenta de Antonio Mar- %o, 1930.—8.° con 299 páginas» (274.)
63.832.—A orillas del Plata, pericón; 

¡áe Herminio Garcerán López»
Ejemplar manuscrito. — 28 por 18 

centímetros, con dos hojas y portada. 
*472.)

63.833.—Segunda colección "Tox> 
Juero” : 1, Boston blue, foxtrot; 2, Vals 
!de amor, vals; 3, Carmen "Rodríguez, 
paso doble; 4, Cu-cu, fox-trot; de Vic
toriano Tortucro Díaz.
; Ejemplar manuscrito»—8,° apaisado 
con 10 hojas. (40,195.)

63.8%; ,— Rio&Lüjo demore, serena
ta op. t de Felipe Pons de Juanes, de 
la músiL a, y Adela Ferrari de Rossi, 
de la letra.

Ejemplar manuscrito.—8.* apaisado 
[con siete hojas. (527.)

63.835, —- Genguis-Kban, schotis, de 
José Rodríguez de Alba y del Campo, 
i Ejemplar manuscrito.—Folio con 1 
hoja. (40.196.)

63.836. — Triañero, pasodoble; Je 
yous airne, one-step; Linda, fox-trot, 
¡de David Fernández González, con el

! seudónimo de Vitoria,
7 Ejemplar manuscrito.—4.® apaisado 

I ¡con seis hojas y cubierta. (40.197.)
¡ ! í 63.8-37.—"Moreno de Béjar”, pasodo-
| ble, de Pedro González. Miranda, 
j H Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado,

icón dos hojas. (40.198.)
I 63.838»—"Miss España 1931", paso- 
! ¡doble, de Ensebio de Pedro Mediavi*
¡ lia, de la letra y de la música.
¡ Ejemplar manuscrito^—8.® apaisado*
; £on dos hojas. (40.199A 
M 83.839.—“Antonio Espino”,, pasodo- 
i ¡ble flamenco, de Eduardo Cerezo Ber- 
; ¡náldez,
II Ejemplar manuscrito».— Folio* con 
lina hoja y cubierta. (40 200.)

63.840.—Primera Colección Musical 
;'“Cerezo” .—Número 1, “Felipe”, vals; 
:,immero 2, “La guinga”, pericón; nú- 
? hiero 3, “Eduardo”’, one-step; número \'á, “Ernestino”, foxtrot; de José Cere
zo García.
' Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
¡cuatro hojas. (40.201.)
11 63,841.:—"Allá en la Habana”, haba
nera; do Alejo León Montoro, de la 
letra, y José María Martín Domingo y  
Angeles Martín Porras, de la música.
I: Ejemplar manuscrito y escrito a má- 
■ guiña.— 8.° apaisado, con dos hojas de 
!"música y una de letra. (40.202.)

63.842.—“¡Allí va eso!”, cuplé; de 
i Alejo León Montoro, de la letra, y José I paría Martín Domingo y Angeles Mar- 
iJdn Porras, de la música, 
y' Ejemplar manuscrito y escrito a má- 
I Quina.— 8.° apaisado, con una hoja de 
m ú sica  y cuatro de letra. (40.203.) 
c 6o,843.— Triste !”, tango, de Este- y 
iban Peralta Falcón. i

¡' Zaragoza.—Litografía de M. Marín, 
¡1931.—4.°, con dos hojas. (887.)

7 63.844.—“Capullitos”, tango; “Alme- 
Hiña”, marcha; “Reading”, foxtrot; de 
¡Salvador Codina Cabra.¡ Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con tres hojas. (16 826.)
\ 63.845.—“Carta que envía Gutiérrez t  Luca de Tena desde París” (figúra
la), de J. G. M. (Julio Gallego Rodrí- 
*iez.) i

Madrid.—Imprenta, Sombrerete, 11, 
1931.—4.°, con una hoja. (40.204.)

63.846.—“For my baby”, foxtrot, de 
Arturo Juárez Madariaga

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (40.205.)

63.847.—“Poppe”, tango, de Arturo 
Juárez Madariaga.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (40.206.)

63.848.—“Canciones de la Soledad y 
otras poesías”, de Julio Bernacer 
Tormo.

Alicante. — Vip. Carbonell y Belda, 
1908.—8.® mayor, con 126 páginas, ín
dice y colofón. (40.207.)

63.849.—“El espejo de las horas”, 
poesías, de Julio Bernacer Tormo.

Madrid.—Imp. Caro Raggip, 1923.— 
8.®, con 246 páginas, índice y colofón. 
(40.208.)

63.850.—“El riojano”, pasodoble, de 
Doroteo Acedo Martínez.

As torga .—Talleres Gráficos de A» Ju
lián, 1931.—4.®, con 3 hojas. (40.209.)

-63.851.—“O Tabeiron” (pasadoble), 
de Manuel Pérez Muñoz.

Ejemplar manuscrito. Folio coa dos 
hojas. (40.2-100.

63.852.—“La doncella de San Jor- 
ge” (novela), de José Cásadesús Vila, 
bajo el pseudónimo de "P. Ris”.

Barcelona. Núñez y Compañía, 1931. 
8.® con 282 páginas más una de ín
dice. (16,8270

63.853.—Colección de bailes: Nú
mero 1, “Chicuelín” (pasodoble); nú
mero 2, “Cré, qué mandanga” (tango), 
de Miguel Vacas Loaches.

Ejemplar manuscrito. Folio con cin
co páginas y cubierta. (40.211.)

63.854.—“La Madre Patria” (himno), 
de Adelina Domínguez- Rabosa de 
Calvet.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina. Folio con dos hojas de la 
música y una de la letra, (16.828.)

63.855. — Organización bancaria. —  
Departamento de valares.—Títulos.:— 
Cupones.—Depósitos, de Georges LIo- 
bera Poquet.

Lérida. Imp. Sol, 1931.—8.a con 206 
hojas más cuatro. (163.)

63.856.—Alquimia espiritual, de Ju
lio Barnacer Tormo.

Madrid. Imp. de Rafael Caro Rag- 
gio, 1925.—8.® con 208 páginas, índi
ce y colofón. (40.212.)

63.857.—“The Works of Pere To
rro ella”. “A catalán Writer of the 
fifteenth century”, de Pedro Bach 
Rita.

Barcelona. Tip. Occitania, 1930.— 
8.° con XX más 332 páginas. (16.829.)

63.858.—Primera colección musical 
“Pérez” : “Rás-rás” (cuplé-java); “Es 
colosal” (cuplé-rumba); “Mamá quie
ro volar” (cuplé-charlestón); “Mujeres 
españolas” (cuplé-pasodoble), de Do
roteo Acedo Martínez y Manuel Pérez 
Muñoz, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—8.° apaisado con ociho ho
jas y cubierta. (40.214.)

63.859.—Cuarta colección musical 
“Alberruche” : “Los gauchos” (paso- 
doble) ; “Andresillo” ( p a s o d o b l e ) ,  
“Carlos” (vals); “Felicidad” (polka); 
“Acariciador” (vals); “Lin” (vals), de 
Pedro Parra Alberruche.

Ejemplar manuscrito.—8»° con seis 
hojas y cubierta. (40.215.)

63.860.—Quinta colección musical 
“Alberruche” : “La Mezquita” (polka) í 
“Isabelita” (mazurka); “Julita” (m%-

ruzka); “ C a r n a v a l e s c o ” (vals) * 
“Adiós” (polka); “Berlina” (polka), de?
Pedro Parra Alberruche.

Ejemplar manuscrito.—8.® con seis 
hojas y cubierta. (40.216.)

63.861.—Sexta colección m u s i o a l  
“Alberruche” : “Libertad” (marcha
m ilitar); “Quiéreme y seré feliz” (ha
banera) ; “Basi” (mazurka); “En el 
baile” (habanera); “Cores” (polka); 
“Romanones” (pasodoble), de Pedroi 
Parra Alberruche.

, Ejemplar manuscrito.—8.® con sie- 
| te hojas y cubierta. (40217.)

63=862.—“Ecos del fandango”, de 
Vicio i- Granados Gal, con el pseudóni
mo ce “Leunam Arres”.

Ejemplar' manuscrito. Folio con - 
cuatro hojas. (16.832.)

63,863.—Romance de -Mariano Pine
da, de Angel Barrios Fernández.

Ejemplar manuscrih).—F o l i o  con 
con cuatro íhojts. (473.)

ME.—T V - f Lm nrcracia y So. 
cialismo, estudio sintético de Derecho 
y de Política; de Román Rodríguez 
Martín.

Madrid. Imprenta Helénica, 1031.—- 
8.® con 200 páginas. (40.218.) ,

63.865.—Faudanguillos republicanos, 
que se cantan en el cielo a Galán y  
García Hernández; de Tomás García 
de la Torre, con el seudónimo de To- 
maseii.

Madrid. Sucesores de F. Peña Cruz,, 
1931.—4.® con dos hojas. (40.2190

63.866.—España libre, himno a la 
República española; de Miguel Ibáñez 
Martínez la letra, y de Ricardo Fandi* 
ño Sabater la música.

Ejemplar manuscrito.:—8.® apaisado 
con 'dos hojas. (40.220.)

63.867.—Colección Antonio Ñervo:) 
Río de Janeiro, tango; Lalanda, paso- 
doble; Palmeras, tango; de Antonio 
Ñervo Marsiconovo.

Ejsmplar manuscrito.—F o l i o  con 
tres hojas y portada. (40.221.)

63.868.—Colección Antonio Ñervo;) 
Che Juantiío, tango argentino; El 
Gringo, tango argentino; Filadelfina, 
pasodoble; de Antonio Ñervo Marsico
novo.

Ejsmplar manuscrito.—F o l i o  con 
tres hojas y portada. (40.222.)

63.869.—Colección Antonio Ñervo.:j 
Murmullos, tango argentino; Montevi-- 
deo, tango argentino; Conchita* va%  
de Antonio Ñervo Marsiconovo.

Ejsmplar manuscrito»—F o 1 i o con 
tres hojas y portada. (40.223.)

63.870.—̂ Colección Antonio Ñervo,t); 
Manila, marcha one-step; Catrera, tan* 
go argentino; Lencera, tango argenti* 
no; de Antonio Ñervo Marsiconovo.

Ejsmplar manuscrito.-—F o l i o  QOh 
tres hojas y portada. (40.224.)

63.871.—Epítome de finales y pro
blemas : Ajedrez; de Juan Bautista! 
Sánchez Pérez.

Madrid. Imprenta Prensa Moderna* 
1931.—8.® con 190 páginas. (40.225,)

63.872.—El Evangelio del pueblo; d& 
Roque Barcia Ferrans.

Madrid. Tipografía de Alvarez Hep* 
manos, 1885.— 8.° con 207 páginas» 
(40.226.)i

63.873.—Colección de tangos: Nú
mero 1, Noche de Junio; 2, Alma fa¡* 
rrista; 3, La medallita; 4, Perro vi#1 
jo; de Pablo Herrero Pons.

Ejsmplar manuscrito.—F o l i o  cotí 
tres hojas. (40.227.)

63.874.—A la jota de Aragón, roman
ea de Andrés Aráiz Martínez la músic%
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y de Teodoro Iriarte Seinoso «a letra.
Ejemplar m anuscrito.—36 centíme- 

¡tros" folio mayor con cuatro hoias. 
(888.)

• 63.875.—€ómo p, r urdieron a Palle!- 
ros, novela; de Nh .v á  Pajares Ojeros.

Madrid. Impr< i ta ¿.rgis, 1931.—8.° 
con 4 07 hojas, i Y dos de índice.
(40 T.)

i 876.— Timoteo, schotis; de José 
Fc~ lndxr: Pcelmco, con el ¡wp dómino 
de J» t  erusson.

. "Ja i V™ 7 pañola,
17 .—1.  ̂' /,) can ' tetros, cofa dos 
P: •:

u  M ’ criíie ...,
se  ̂ r; c M J a, \  , c, 1 al Mar- 
ciL ' .n x  í, .

” ""id. " Ó 0 xíLi ce Leonardo So- 
c i” i i ,  1 Y1.--L1 por IV cee‘hncf:v s, 
cas < .,3 ; /  d *'» y 3-c, ' L n . í : h c ' d

■ ° C -   ̂ 6- T m e  vw?, rcLM s;
CC - uO \  X jX ’l'ftl» .

. td !dc xlL pocha t i  d ^ 'r 'r d o  Sa- 
c ' i  xi, M J L — MM c cas  *ir> páginas 
y j a "a. (13.231.)

63.o79. — Ghana altiva, canción es
pañola; de José abarra Llórente, de la 
letra, y Valeriano Milián Picazo, de la 
música.

Madrid. Litografía de Leonardo' Sa
cristán, 1931.—Folio con tres páginas. 
(40.232.)

63.380.—Entrevista de Gutiérrez y 
Segura, después de cometida su locu
ra r  de José Moiifieí y Villar/.

Madrid. Im prenta de B, Hernández, 
1931.—8.° con dos hojas. (40.2337)

63.881.—Manojo de-couplets: 1, Ma
riana Pineda; 2, EL catata federal re- 
publicá; 3, Sardana Arenyen-sa; 4, 
Vuelve a Barcelona; de Francisco 
Foritrodona y Fontrodona, con el seu
dónimo de “Sufrido Desíapeña5’.

Ej emular manuscrito.—Folio con 4 
hojas. (18.837.)

63.882.—Quiero ir a Hollywood, one- 
step; de Jaime Vía Olivella.

Barcelona. Litografía J. Mora,' 1931. 
4.° con seis hojas. (16,838.)

■63.883.—Gramática Castellana, de 
Antonio de Nebrija, del texto, y José 
Rogerio Sánchez, de las notas prelim i
nares.

Madrid. Im prenta GÓngora, 19-31.— 
1931.—8.° con 1̂ 9 más 24*8 páginas y 
una lámina. (46..%34.)

63.884.—Alcalá Zamora, marcha mi
litar;, de José Rodríguez Marco,

Barcelona. Enrique Prevosti, 1931. 
Folio con dos hojas. (2,473.)

63.885.—Himno a los mártires de la 
^República; de José Rodríguez Marco, 
de la música, y Bernardo España Espí, 
de la letra.

Valencia. Valeriano Solaz, 1931.—4.° 
con una hoja. (2.474.)

63.886.—Los bucaneros, o Los bui
tres del mar. Novela de aventuras: 1, 
P  juramento de los tres; 2, El fra
caso de una cobardía; 3, En pos del 
hijo desaparecido; 4, La espada inven
cible; 5, El usurpador; 6, La traición 
m  un servidor; 7, El pirata negro; 8, 
p  hombre fiera; 9, El mosquetero del 
Ihar; 10, El ataque de los piratas; 11, 
p  imperio del heroísmo; 12, El es
polón de la muerte; 13, Una ejecución 
|n  bloque; 14, El ave de rapiña; 15, 
|Ía mina maldita, y 18, Justicia ven
gadora; de Antonio Ollé Bertrán, con 
el seudónimo de “Hugo Reyd”.

Barcelona. Editorial Gato Negro, 
1931,—4,° con 120 páginas, (18.839,

63.887.—¡Ché, Cordita...!, tango; de 
Carlos Spaggiari Goníi, de la música, 
y Carlos Dante Tcstori, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas de música y una de letra. 
(46 233.)

63,663—Per Voler Ser Conscchal, de
Mi ‘ x r  i ix po; 1 Llóeer,

Ya leñera. Imprenta Manuel. Pau, 
iSYL—ihi 8,°, con 23 páginas. (2.475.)

C3.6C9.—Prosodia y Ortografía. De- 
ilr.icioncs de Prosodia. Del acento or
to mY >Y\ , Reglas ca ra  su uso; de Pe
dio Vr Xoneú (B. P. T. B,),

Ya._. Ya, Imprenta de ó x ó h x  7931. 
En h° mayor, con 11 pá Mxox (2.176.)'

f»ó 'u e —r/o-j, - - } Aghcuhor en
jú - a o IY o -  r a . to.—  ̂I í . El
Banano; ae ¿ II ...Rgncz Ba
rrera.

Barcelona, imprenta Lsyeíana el II 
e imprenta Gas [ilion el III, 1925 él II 
y 1923 el III.—Dos de 19 por 14 centí
metros, con 160 páginas el II y 120 
el ILL ( í6=841,)

63,391,—Aicila, paso doble; de José 
Calolxx Gil.

E jc w x lr  m x x rL w —En 4.°, con 
dos hojas. (£89.)

60.882,—Colección “Dances” Torne
ros i al 5; de Lorenzo Torres Nin.

Ejemplar manuscrito.—Folio con seis 
hojas, (16.843.)

63.893.—La Tragedia de la Selva. 
(Gods Country And the womaa), no
vela; de James Oliver Curwood. T ra
ductor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1929.—
12.50 por 19 centímetros, con 304 pá
ginas. (16.848.)

63.894»—Días de prueba (Ariel Cus- 
ter), novela; de Grace Livingston HUI. 
Traductor, Editorial Juventud, S, A.

Barcelona. Imprenta de Giró, 1930»—
12.50 por 19 centímetros, con 282 pá
ginas. (16.850.)

63.895.—Nómadas del Norte. (The 
nómadas of the norih), novela; de Ja 
mes Oliver Vurwood. Traductor, Edi
torial Juventud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930.—11,50 por 
18 centímetros, con 276 págs. (16.851.)

63.896.—Bajo el cielo del Oeste. 
(Light of western skies), novela; de 
Zane Grey. Traductor, Editorial Juven
tud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930.—11 por 
18 centímetros, con 358 págs. (16.852.)

63.897.—Camino del Arco Iris (The 
Rainbow trail), novela; de Zane Grey. 
Traductor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930.—11 por 
18 centímetros, con 302 págs. (16.853.)

63.898.—El Honor del Desierto Blan
co (The honor of the big snows), no
vela; de Janes Oliver Curwood. Tra
ductor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. R, Plana, 1930.—11,50 por 
18 centímetros, con 300 págs. (16 855.)

63^99.—Centella (Swift Lightning), 
novela; de James Oliver Curwood. 
Traductor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930.—11,50 por 
18 centímetros, con 280 páginas y una 
de índice. (16.856.)

63.900.—El coche rojo, scarlet run- 
ner, novela; de C. N. y A. M. Willam- 
son; traductor, Editorial Juventud, 
Sociedad anónima.

Barcelona. R. Plana, 1930. — 11,50 
por 10 centímetros, con 283 páginas, 
más una de índice. (16,857.)

63.901.—Los botones del soltero, 
Bachelors Button\%, novela* do Edyg&m

Burke; traductor, Editorial Juventud} 
Sociedad anónima.

Barcelona. Im prenta Giró, 1930. —f 
13 por 19 centímetros, con 268 págh 
ñas, (16,859.)

63.902.—Grandeza de alma (La ven^ 
geance de Ralph), novela; de Beyy( 
traductor, Editorial Juventud, S. A,

Barcelona. Im prenta Giró, 1930.— 
13 por 19 centímetros, con 268 págh 
ñas. (16.859.)

63.903.—Las vacaciones de los Rry- 
ce (Les vacanc'es de 3a familia Bry- 
ce), novela; de Henri Arde!; traduc
tor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1929¿
12.59 por 10 centímetros, con 288 p á 
ginas, (16.860»)

63.904»— Una mujer valerosa (Rag- 
ged Robín), naveta; de Concordia Até
rre!; traductor, Editorial Juventud, 
Sociedad anónima.

Barcelona. Im prenta Clarasó, 1930..
12.50 ñor 10 centímetros, con 281 páf 
ginas. “(16.865.)

63,985.—Las apariencias engañan 
(The Eotor Chaperon), novela; de 
€. N. y A. M. W ílliamson; traductor, 
Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930.—14 por.
21.59 centímetros, con 190 páginas, 
(16.866.)

63.966, — Beíiy se va (Exit Balty), 
novela; de G. Livingston Hill; traduc
tor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930 — 14 por,
21.50 centímetros, con 119 págínasc 
(16.868.) t

63.907.— El jinete misterioso (Th( 
misterdous Rider), novela de Zane 
Grey; traductor, Editorial Juvenud} 
Sociedad anónoma.

Barcelona. R. Plana, 1930.—11 por 
10 centímetros, con 310 páginas 
(16.868.)

63.968.—La casa sobre la roca (Lí 
m-aison sur le roe), novela; de Jea 
de Coulomb; traductor, Editorial Ja 
ventud, S. A.

Barcelona. R. Plana, 1930.—1. 1 Y>o,
21.50 centímetros, con 138 páginas' 
(16.871.)

63.909.—La taquígrafa (The Rigí 
Mr. W rng), novela; de Berta Ruckj 
traductor, Editorial Juventud, S. A.

Barcelona. R. Plana. n )3 0 ,- l4  po(
21.50 "centímetros, .. m í 20 páginas?
(16.873.)

63.910.—La ' ; la (La €<*
lombe blessé;, .o . . B v d a ; traí
ductor. Edil, r  . í 1 S. A. 1

Barcelon \ 8 i, ' 0. -14 po í
21.50 centm1 i yM [)ágiH-as<
(16.876.) I

,63.911.—Un idilio en la India (í)if 
sonne bon Lahori), novela! de 
Gourts-Mahler; traductor, Editoriáf 
Juventud, S. A. !

Barcelona. R. Plana, 1930.—14 po<
21.50 centímetros, con 171 pávrí¿$$< 
(16.877.) í

63.912.—“Marión quiere vivir su 
da”. (Grimson roses,) Novela* de. u  
Livingston Hill. Traductor, Editor!^ 
Juventud, S. A, , J

Barcelona.—R. Plana, MtJFM
21.50 centímetros, con 134 página*
(16'879J - .  F T I í i63.913— “La rnaangaistable^ f T
Ünconguerabíe ®
c 0 rd ia M * r r e l. Tradtactor, E d ito ria l Jtl-

¡Barocloí?—’—E. Plana, 1930.—11 p^f-
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21 ,50 centím etros, con 174 páginas. 
,(16.885.)

63.914.—D iccionario  catalá-valcnciá- 
Li-Icar (tomo I), de Antonio M aría Al» 
v er Sureda y F rancisco  de B. Molí Ca» 
sano vas, dei texto ; José Molí y Casa- 
novas y F rancisco  de B. Molí y Casa- 
novas, de los respectivos dibujos.

Palm a de M allorca.— Am. Alcober, 
1030.— 4.° m ayor, con LXX, más 838 
páginas. (528.)

63.915,— “Capricho arabesco”, d e  
V íctor Matón Moles.

E jem plar m anuscrito .— 4.°, con cua
tro  hojas. (104.)

63.916.—•‘' Venus” , colección de obras 
originales, t itu la d a s : “Resignación”, 
noctu rno ; “ ¡Aquellos tiem pos!”, ma- 
zu rka ; “M alagueño”, pasodoble; “Gali
c ia”, pasodoble; de Manuel P eralta  
González.

E jem plar m anuscrito .— 4,° apaisado, 
con seis hojas. (40.238 )

68.917.— Álbum “T ie rra”. Colección 
de bailables originales, titu lados: 
“L inda P ib a”, tango; “ Chau, com pa
d re”, tango; “P ernam buco”, m achicha 
b rasileña ; “M orabia“, pasodoble; de 
M anuel P eralta  González.

E jem plar m anuscrito .— 4.-° apaisado, 
con cuatro hojas. (40.237.)

83.918.— “O... lé”, pasacalle, de Eu
genio Fernández Arias.

E jem plar m anuscrito . — Folio, con 
dos hojas. (578.)

63.919.— “C orrespondencia m ercan
til p rác tica .” (Libro del alumno.) ■—

C orrespondencia m ercan til p rác tica”. 
(Libro del Profesor.) De Alfonso Gas- 
taño P rado.

Barcelona.—T ipografía “La Acade
m ia”, 1931.— Dos en 4.°, con 615 pági
n as el del alum no y 238 el del P rofe
sor. (18.890.)

63.920.— “La señorita  de la tie n d a” 
(The shop g irl).—Novela, de C. N. y 
A. N. W illiam son. T raducto r, E d ito ria l 
Juventud , S. A.

B arcelona.—Im pren ta Giró, 1930.— 
}2,5Q po r 19 centím etros, con 282 pá
ginas. (16.894.)

03.921.— “El vendedor de m ilagros” 
TFhe m iracle Mer-chant). Novela, de 
'¿ancord ia Merrel. T raducto r, E d ito 
rial Juventud, S. A.

Barcelona.— Im p. Giró, 1930.-—12,50 
t>or 19 centím etros, con 278 páginas. 
|l 6.895.)

83.922.— “El criso l del m atrim onio” , 
X)rdeal by m ariaje).— Novela, de Con
cordia Merrel. T raducto r, E d ito ria l Ju 
ventud, S. A.

Barcelona.—Im p. Giró, 1930.-12 ,50  
po r 19 centím etros, con 290 páginas. 
(16.901.)

83.923.—“La m ujer aco rra lad a” (the 
hunted w om an), novela, de Jam es 011- 
ver Curvood. T raductor, E d ito ria l Ju 
ventud,. S. A., Barcelona. Imp. Giró, 
1930.— 12 por 19 centím etros con 312 
páginas. (18.903.)

63.924.— “Los cam inantes del de
sierto” (the Wanderer of the wast- 
Jand), de Zane Grey. Traductor, Edi
torial Juventud, S. A.

Barcelona. Imp. Giró, 1930.— 12,50 
por 19 centímetros con 320 páginas. 
(16.904.)

63.925.—-“Río perdido” (Forlorn Ri- 
ver), de Zane Grey, Traductor, Edito
rial Juventud, S. A.

Barcelona. Imp. Giró, 1 9 3 0 .-1 2 ,5 0  
por 19 centímetros con 310 páginas, 
)16.905.J

83.928.— “D evocionario de la Juven
tud, seguido de una sección de cán ti
cos”, de J. A. E dm ond B runhes, con 
el pseudónim o de J. M. Bruño.

Barcelona. — Sucesores E n rich  y 
Com pañía, 1918.— 13 po r 8 centím e
tros, con 338 páginas. (16.912.)

63.927.— “Com pendios de la vida de 
Nuestro Señor Jesucris to”, de J. A. 
Admond Brunhes, con el pseudónim o 
de G. M. Bruño.

M adrid. Asilo de H uérfanos, 1930. 
15 p o r 9 centím etros, con 282 pági
nas. (18.922.)

63.928.— “Epítom e del párvu lo”, de 
J. A. Edm ond B runhes, con el pseu
dónim o de G. M. Bruño.

Barcelona. T ip. “A tlas”, 1918. — 15 
po r 9 centím etros, con 128 páginas. 
(16.926.)

63.929.— “Tesoro de conocim ien
tos” , de J. A. E dm ond B runhes, con el 
pseudónim o de G. M. Bruño.

B arcelona. Sucesores de E n rich  y 
Com pañía, 192o.— 19 por 12 centím e
tros, con 340 páginas. (16.931.)

63.930.— Lecciones de Lengua cas
te llana: 1. Curso p repara to rio . 2. L i
bro  del Maestro. 3. Curso elem ental. 
4. Libro del Maestro. 5. Curso m edio. 
6. L ibro  del Maestro. 7. Curso supe
rio r.— L ibro del alum no. 8. L ibro del 
Maestro, de G. M. Bruño, pseudónim o 
de J. A. E dm ond Brunhes.

Barcelona. Imp. de-K eurich  y Com
pañía, el núm ero 8. Artes Gráficas, So
ciedad anónim a, Sucesores de Hen- 
rich  y Com pañía, los núm eros 1, 2, 
5 y 6. Sin im p. (Atenas, A. G.), (Tipo
grafía Atlas) y Vda. de E. Gabañach, 
los núm eros 3, 7 y 4, respectivam ente, 
1928, 1926, 1928, 1922, 1930, 1927, 
1927 y 1923, respectivam ente. Ocho en 
8.°, con 93, 96, 158, 244, 272, 416, 464 
y 620 págs., respectivam ente. (18.936.)

63.931.—El In fan til, E scolar de Ga
b rie l M. Bruño, pseudónim o de J. A. 
Edm ond B runhes.

Barcelona. Im p. Gassó, 1903.— 15 
p o r 9 centím etros, con 64 páginas. 
(16,953.)

63.932.—Nociones de Algebra,—No
ciones de Algebra (libro del M aestro), 
de G. M. Bruño, pseudónim o de J. A. 
Edm ond Brunhes.

Barcelona. Sucesores de líe n r ie h  y 
Com pañía, 1925.— Dos de 17 por 11 
centím etros, c o n .80 'pág inas el p rim e
ro y 128 el segundo.. (16.957.)

63.933.—Ejercicios y problem as con
tenidos en los E lem entos de Algebra, 
de G. M. Bruño, pseudónim o de J. A. 
E dm ond Brunhes.

Madrid. Eduardo Arias, 1910.-—19 por
11.50 cems., con. 440 páginas. (16.959.)

63.934.—Método intuitivo de Lengua 
francesa hablada. Curso preparatorio . 
Curso elemental, Clave de ejercicios; 
de G. M. Bruño, seudónimo de L  Á. 
Edmond Brunhes.

Madrid, Im prenta Maestre las dos • 
prim eras, y en 3a imprenta. Tisé'rka !a ! 
tercera. 1926, 1925 y 1929.—T res: de
13.50 por 12,50 cms. el prim ero y do 
19 por 13 cms. los oíros dos5 con 1.32, 
270 y 158 páginas. (16.969.)

63.935.—Geografía. Curso p rep a ra to 
rio. Geografía. Atlas, p rim er año. Geo
grafía-A tlas, segundo grado o curso 
medio; de G. M. Bruño, seudónimo de 
J. A. Edmond Brunhes.

Barcelona. Sucesores de ■ Hénrieh y 
Compañía, 1925, 1927 y 1926.r-~Tres: 
el 1.°, de 17 p o r 11 cm s.,,y  los o tros 
dos* de 23 p o r 17 cms., con 64* 40 p á 

ginas y cuatro m apas dobles y SO pá
ginas y 18 mapas. (16.971.)

63.936.—Los Espejos de las Almas; 
de Federico Mendizábal y García La» 
vín.

Jaén. Im prenta Cruz, 1931.—En 8.% 
con 24 páginas. (96.)

63.937.—Tratado de Derecho In ter
nacional público. El p rim er tomo: p a r
te prim era, libros I y II; el segundo 
tomo: parte  prim era, libro III; parte  
segunda, libros IV y V; el tercer tomo, 
continuación de la parte  segunda. Li
bros VI, VII y VIH; de Manuel Gon
zález H ontoria y Fernández Ladreda,

M adrid. Talleres tipográficos Volun
tad, 1928-1986,—En 4.° m ayor con el 
prim er tomo, 429 páginas; segundo, 
496, y tercero, 431, más una de colo
fón. (40.238.)

63.938.—Un M ilionari del Putxet o 
La Vestidura no fa la F igura , sainete 
Carceloni original, en quatre actes, de 
Gastón Alonso Manaut, con el seudó
nimo de Gastón A. Mantua.

Barcelona. Im prenta Bonavía, 19273 
(16.934.)

63.939.—La Veina del T erral, dram á
tica en tres actos; de Gastón Alonso 
M anaut (M antua).

B arcelona—Im prenta Bonavía, 1830. 
En 4.°, con 28 páginas y cubierta. 
(16.985.)

63.940.—T aquigrafía; de Ignacio Ro
drigo García.

Madrid. P rensa Moderna, 1931.—16 
por 11 cms., con 92 páginas y colofón. 
(40.240.)

83.941.—Viva la A legría (colección 
de bailables). Contiene: 1.°, Viva Es
paña Republicana, m archa republica
na; 2.°, María, m azurka; 3.°, A rturo, 
vals; 4.°, Nelson, fox-tro t; 5.°, Derhi, 
charlestón ; 6.°, Carnaval, pasodoble; de 
Luis Fornés Pastor.

E jem plar m anuscrito.—En 8.°, con 
seis hojas y cubierta. (2.478.)

63.942.—Colección Rosita: 1.°, R odo , 
tango; 2.°, Dale a ese, schoííis; 3.°, Pa- 
lermo, vals; de Vicente López R odrí
guez.

E jem plar-m anuscrito .—En 8.° apai
sado, con seis hojas y cubierta. 
(40.241.)

63.943.— ¿Cante flam enco! ¡Coplas 
andaluzas ¡El pajarillo ! ¡Mi su frim ien
to! ¡A ti sola quiero! Soleares. ¡Qui
sie ra olvidar! Caracoles, ¡eres Sevilla! 
Saetas. ¡Soleá! ¿P or qué lloro? Serra
nas. ¡La Noche Buena! ¡Mi único; 
am or! Caracoles, ¡Ana M aría! ¡La Na
na! ¡Por ser hom bre; Fandanguillos. 
Media g ranad ina ; de F ernando  Moure- 
lle Alonso.

E jem plar m anuscrito . -— 8.° con 12 
hojas. (16.98-6.)

63.944.— Unas cuantas Coplas fla
m encas (núm eros 1 a 70); de Fernarn» 
do Mourelle Alonso.

E jem plar m anuscrito . — 8.° con 13 
hojas y cubierta. (16.987.)

63.945.—Gante flam enco. —  Coplas 
andaluzas: Unos ojos verdes, Pegalto a 
¿ni bohío, Me encon traba una m añana, 
No preguntarm e qué tengo. Fandagui» 
líos: En las ram as de un rosal, Besos

: que m atan , Más dulce que la guayaba 
y Una voz dolorosa; de Fernán do Mou
relle Alonso.

E jem plar m anuscrito . — 8.p con 24 
hojas. (18.988.)

63.946.-—C a n t e flam enco.— Coplas 
■andaluzas.—̂ Fandangos; Voy a com 
prarm e, caracoles; Una palom a vola-
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ba, Vidalita. Coplas andaluzas; áe F er
nando Moiirelle Alonso.

Ejemplar m anuscrito .— 8.° con 21 
hoias. (i 6.989.)

63.947.— L a s  Escuelas Maternales 
belgas. Notas de un viaje de estudios; 
de Teresa de Pablo y Colimo rio.

Santander. Im pren ta  La Moderna, 
1929.— 8.° con 160 páginas. (579.)

63.948.— Cante andaluz; áe Manuel 
de Mera Fernández.

Málaga. Im prenta  Hispanoamerica
na, 1929.— 16.° con 36 páginas, más las 
cubiertas. (343.)

63.949— La última guerra; dé E n ri
que F. Guillermo Cervera.

Burjasot. Colonia de San Vicente, 
1931.— 8.° con 149 páginas. (2479.)

63.950.—Todos los ruidos de aquel 
día, telecomedia; de Tomás Horras y 
Berdejo el texto, y de Enrique Garrán 
Fernández el dibujo de la portada.

Madrid. Im prenta  Helénica, 1931.— 
8.° con 128 páginas. (46.242.)

63.951.— Tam tam, Pantomimas, Bai
letes, Cuentos coreográficos, Mimodra- 
snas; de Tomás Borrás y Bermejo el 
texto, de Rafael Barradas Sánchez las 
i lus traciones’y  de Enrique Garrán F er
nández el dibujo de la cubierta.

Madrid. Tipogrtfía Artística, 1931. 
4.° con 142 páginas. (40.243.)

63.953.— P rim er  álbum de bailables: 
Praderito  II, pasodoble; Bojea!, mar» 
dha; de Rafael Laredo y Ramón Alon
so Prieto.

Ejem plar  manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas y cubierta. (40.244.)

63.953.— Cuaderno número 3: Núme
ro 1, Genio alegre, pasodoble; 2, Cuen
tos de mi tierra, pasodoble; 3, Mi Ma
ruja, fox-tvot; 4, Betis Balompié, paso- 
doble; de Andrés Egea Gutiérrez.

Ejemplar m a n u scr i to ,— Folio apai
sado con nueve liólas. (1.939.)

63.954.—Profecías sobre el naci
miento, pasión y glorificación de la 
República española, de Santiago Or
tega Alcubilla.

Sevilla. Im pren ta  Haro, 1931. — 14 
por ocho centímetros, con 62 páginas. 
(1.941.)

63.955»— Galvesíon, schotis; de Luis 
D. Faes Ello (Faes) y . Manuel So*) . 
Orejón (Sotomayor), de la letra, y An
tonio Visconti Galcerrada, de la mú
sica.

E jemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (40.245.)

63.956.— Roberto (slow -fox); de Mi
guel Benet Ferrandis.

Ejemplar manuscrito .—■ Folio apai
sado con dos hojas. (2.480.)

63.957.— La fiesta de la raza; de 
Mauricio Tabuenca Marco y Luis Ro
ca Cascante.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (890.)

63.958.—A la bandera (himno espa
ñ o l); de José Moral Fernández de 
Aguilar, de la letra y de la música.

Barcelona. Joaquín Mora, 1931.—- 
Folio con tres hojas más 1. (474.)

63.959.—— Album Julia. Contiene: 1, 
La bellaza del Norte, pasodoble; 2, 
Corrientes, tango; de Vicente Julia 
Ibáñez. ,

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con dos hojas. (2.481.)

63.960.— Colección Ramalli: Coque
ta, vals; California, one-step; Rosita, 
vals; Banderillas, pasodoble; de Lu
ciano Ramalli Bariloni,

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
tres hojas y portada. (40.246.)

63.981.— Miscelánea musical núme
ro 1: Gitana, m archa española; 2, El 
bohío, tango; 3, La brocha, tango; de 
Mariano Heredero de Santiago.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (40.247.)

63.982.—La nobleza de Aragón, de 
Enrique Aitabella Gisbert.

Valencia. José Torres, 1930. — 8.° 
con 62 hojas. (2.482.)

63.963.— Se sindica Gumersindo,
schotis coreab le; de Guillermo Bautis
ta Tenorio, de la música, y Alfredo 
Caballero Adalia, de la letra.

E jemplar manuscrito .— 8»° apaisado 
con dos hojas. (49.248.)

63.904.—F. U. E„ h im no-m archa ; de 
Ricardo Amlano Carmen día, de la mú
sica, y Vicente Moro Lanchares, de la 
letra.

E jemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con dos hojas. (40.249.)

83.985.—Tercera colección musical 
“Morell” : i ro n a  (Jirona), pasodoble; 
Recuerdo, m archa; de Eduardo San
chis Morell.

E jemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas y cubierta. (40.250.)

63.968. — Nostalgia, tango-canción ; 
de Mario Andrés Prie to; de la letra y 
de la música.

Ejem plar  manuscrito .— Folio apa i
sado con dos hojas. (40,251.)

83.967. — Colección de bailes: Nú
mero 1, com prende: 1, La guitarra ; 2, 
¡Viva Grana!; 3% ¡Viva Cádizj; 4, Ale
grías clásicas; 5, Celitos; de José Ruiz 
de Azagrá.

Ejemplar manuscrito.—-8,° apaisado, 
con 10 hojas. (40.252.)

63.968.— Colección de bailes, núme
ro. 2.— Comprende; 1, “Perm ufes” ; 2, 
“Fomdanguillo cañ i” ; 3, “ Campesina” ; 
4, “Fandango Marchen a” ; 5, “Brisas 
gitanas” ; de José Ruiz de Azagra. 
.(40-253.)

03.969.—-“Mallorca la hechizada” , de 
Francisco  Martínez Morellá.

Alicante.—Imp. “Lueeniuni” , 193Í.— 
22 por 15 centímetros, con 32 pági
nas. (292.)

63.970.— “Desde Rabia” , de José Ma
ría Cabeza y Fernández de Castro, con 
eh seudónimo de “Mazipinatre”.

Oviedo.— Flores y Herederos de Gu
sano y Compañía, 1930.— 8., con 152 
páginas. (42Í.)

63.971.—-“ ¡Todo para ti!” Comedia 
en tres actos, original,  de Pedro  Mu
ñoz Seca.

Madrid.—Suc. de Rivadeneyra, S. A. 
1931.— 8.a, con 74 páginas. (40.255.)

63.972.— “El pájaro rojo”.— Opereta 
bufa en dos actos, dividido el primero 
en dos cuadros y el segundo en tres, 
original. Música, del maestro José Pu
rera y de Emilio Gabás Ginés.

Madrid.— Gráfica Literaria, 1931. ~~ 
8.°, con 66 páginas. (49.257.)

63.973.— “Paloma de Embajadores o 
Cada cual con su igual”.— Sainete ma
drileño en dos actos, el según rio divi
dido en dos cuadros, en prosa y verso. 
Original; música, del Maestro Díaz Gi
les; de Serafín Adame Martínez y 
Adolfo Torrado Estrada.

Madrid.— Gráfica Literaria, 1931.— 
8.°, con 75 páginas. (40.258.)

63.974*— “Mari-Bel”. Comedia e n  
tres actos, en prosa, original de Rafael 
Cocllo de Portugal.

Madrid.— “La F arsa” , 1931.— 8.°, con 
75 páginas. (40.259.)

63.975.—“Paca Faroles”» — Comedia 
en tres actos, en prosa, original da 
Luis Manzano Mancebo.

M adrid --N uevas  Gráficas, 1931. —* 
8.°, con 82 páginas. (40.260.)

63.976.— “Mirabel” (pasodoble), de 
Marino Gutiérrez Robres.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.261.)

63.977.— “Petronila, toma tila”, con» 
ción^ cómica, de José María Palomo 
Giménez, Casimiro García Moiaíes y 
Justo Agustín Moreno Pavón, de Ja le
tra y de la música.

Ejemplar m a n u s c r i to .— Fono, col' 
dos hojas. (49.262.)

63.978.—“Amigos del n iño”, mam- 
cha one-step; “No llores, gaucho”, tan» 
go; de Ignacio Ayllón Francés.

Madrid.— Ediciones Sánchez Oca ña, 
1931.— 8.", con tres hojas. (49.203.)

6 3.9 7 9.— Co lección Mu s leal “ L á s a - 
ro ” .— C om prende: “ Crou-crou” , vals; 
“Jentio”, fox tro t; “Paquita” , m azurita ; 
“ La cám ara” , pasodoble; “ Celebre 27”, 
pasodoble; de Eduardo Lázaro Tu» 
deba. .

E jemplar manuscrito. — Folio, con 
ocho hojas. (40.2C4.)

63.980.— Guaría Colección Musical 
“Lázaro”.--Com prende: “Para muchos 
años” , gaveta; “Radio Blang”, foxtrot) 
“Por un chiste”, in te rm edio ; “Chiqul 
Ha”, pasodoble; “Recuerdos de mí 
h u er ta”, poema; de Eduardo  Lázarti 
Tíldela.

Ejemplar manuscrito. — Folio, coi 
ocho hojas. (40.265.)

63.981.—P rim era  colección musical 
“P iñ o n e s” , que c ó m p re n le :  “Pobre

(zambra). “Jlion Pekltis55 
(charles). “Flor del cam po” (Vals can» 
ción), de Manuel Reñones Gago, de h  
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con siete hojas. (40.266.)

63.982.— Prim era  colección musical 
“ Gardo” , que com prende: “ Serenata 
ideal” (vals-serenata-estudio). “El cas» 
tizo m adri leño” (schottis), “Duráil 
Guerra” (pasodoble torero). El a tarde
ce r” (nocturno), de Leopoldo Cardo 
Ir  i gara y.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisada 
con nueve hojas. (40.267.)

63.983.— Albura musical “Régimen 
46”, com prende: Núm. 1. “Adiós Bom
bo” (marcha). Núm. 2. “Noche de ve» 
rano” (schottis). Núm. 3. “ Canales" 
(pasodoble). Núm. 4. “Josefina” (ma 
zurita), de F rancisco  Canales García.

E jemplar m anuscrito .— 8.° apaisado 
con cinco hojas. (40.268.)

03.984.— Album musical “De Arri
b a ”, com prende: Núm. 1. “'Aladroque 
Rey” (vals). Núm. 2. “ Capricho de Mi
guel” (habanera).  Núm. 3. “Caridad” 
(mazurka). Núm, 4. “Aladroque azul” 
(pasodoble), de Francisco  Canales 
García.

E jemplar manuscrito .— 8,° apaisado 
con cinco hojas. (40.289.)

63.985.— Prim era  colección de bai* 
la bles “García” : 1.° “El alambre
(vals). 2.° “El Valero” (vals). 3.° &
Rojo” (galop). 4.» “E l -fav«rito ' (pa« 
sodobie). 5," “El Mangas (schottis), 
do M doro García Nájera. _

Ejemplar m anuscrito.— 8. apaisada  
con cuatro hojas. (49.270.)

^é3.986.-^-Lecciones .sinópticas ae J a- 
qmgrafía elemental y superior (siste-
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nía oficial m artin iaiío), !P  y  cur
sos, ü e Am paro Bormás' Pérez,

Sevilla. ím p, Botica, 19íPO.— 21 por 
12 centím etros con  41 páginas, (1,942.)

6:4.987.- ‘'La ola vej de”  (critica  írí- 
vclc v ilo L o  t Petar* a y Ram írez de 
A re i > "A  .v ry  . i ó ;i itrio de 
le?.

aí ‘ d ' }. üg G ai Sáez, IB K v------
8,° cc:o 3Ao ^ ' ai A d íce  v colo fón , 
(49/27*2.)

ícódíól- <<dc.v.na..3 L. v m -w v  , 102... 
1989. de Tomás Lucra e y Moya reo..

C: v-rn (C órdoba), T ip. de M. Car
dón ’ vJL --A y  con i 22 n ó giras c in» 
di rr .  G0.273,)

6."-.'ói9,— I,a sublevación de Jaca o 
el triunfo de la República, de Luis

Fiem o] nr escrito a máquina. —  8.° 
co r  484 i vi cía as Y una en blanco, 
(97.)

4 ’ JLLK— ‘CAu chito zalamero'* (zam
bea), de Asunción Ni le del R ío y Fe- 
l iH r m  Rc^r Álvarez, de la letra, y Jo
sé . m roz IMc licda, de la música,

Ejem plar m anuscrito, 8.° apaisado 
con dos hojas, (40.274,)

63.991.— Cuaderno de músicas o r ig i

nales: Mi Conchita, rum ba; ¿Tam os 
allá?, fox -tro l; Gallardía, paso-doble; 
de Angel Per ice t Jiménez.

Ejem plar manuscrito.— Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (1.943.)

63.992,— Bomba española, paso doble; 
de Armando Carrera González.

Barcelona. L itografía de Joaquín 
M oia, 1931.— En 8;\ con dos hojas.. 
(40.27o.)

83.393. -  A  ' j d» _  día 
(LÓEnso i h  .  S r  i o .  O aíro
número: * 1 lo r ' ; r * o A Can
ción ¡ C m . ■* > A 1 » . 4 0 J
F ox -¡jo!; ('0 i^ r  1 í , C ¿a.

Eíe«/jc . ' i , i " Aq con
10 i c*. i . ( A f

64 'A I  ~ i r . ’ 4 ■» ' ias
de Aclo'i o ^   ̂ . -s -r o  ̂ °sí,
schoíbs; niu  ̂ * 2, j> * ^  ̂ ^do
ble; nú 1 o , ,  í ln A L ’ ‘ v  , pa- 
sodoblc. n o A * '  ̂ i. "'ais;
número A I y D ^ r  Gir1 i trot: nú
mero 6, Sos com o todas, tango; de 
A dolfo  Araco Rem edo.

Ejem plar manuscrito. — Folio con 
ocho hojas. (40.277.)

83.995.— N ociones de Econom ía gene

ral y dom éstica; d-e Avelina Tovar An* 
drade.-

Huesca. Editorial Y. Campo y Com
pañía, 1931.— En- 8.°, con 256 páginas 
y dos de índice. (184.)

634)96.— A E sc aña. himno; de Abe
lardo Paz Fernández, de la letra, y

4 w V - / Auroro Crespo Co-' 5 r i
Madrid. Gráficas U gnlre, 1931.— Fo- 

1 f ° i c> l (40,278.)
1 p i j o Ictico taurino;

o A no Suórez Rivera),
f ( >

Madrid. Orática Hispana. 1631=—Po
li m 'e n  une ^ y o ,  (49?p;6A

63.238.— Primera colección  musical 
“ Lc-.L'^yA* Lev iros porros del pueblo, 

mlíy, paso-doblo; de ■
Jilo

E jem p la r roamisci m -  7 <• ’io, con 
Ce  ̂ " r A * <■. / /   ̂ ''¿O.)

63,999.— Primera —* A musical
‘ le  3 r . A n  \ ,% H ig o ; No
más farras, tango; ¡A y  qTicn bad-e!, 
schottis; Sueños de dicha* valses; de 
Rafael Casase vg ~re M olíó^

Ejem plar manuscrito,— F olio con 13 . 

hojas y  cubierta. (40.281.)

M I N I S T E R I O  D E  AGRICÜLT 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A »

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian parí
’■

M U N I C I P I O S

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PRO YIN CIA. PARTIDO JUDICIAL

CAUSA :

DE LA VACASE

1

Lampinos .................................................... Campillos . Málaga . . .................. Campillos • • •. * o»•.« Interina.. 

Defunción .
Lalueza y Folelmo y Alberuela de Tubo, 

agregados . ........ Lalueza........... H ?iesca Cariñena •, • ............*«
Pibas del Sil................... . . . . . ..................... Ribas del Sil............... Guiropa . . . . . . . . . . . .

Puente do Cantos................................, t. Fuente de Cantos___

Prado de la Gurpeña.
Bienservida _________

. . . . . . . . . . . . . . . .

Badajoz .............. Fuente de Cantos.. . .

Plaño...........................
Alearas . .....................

Prado de la Gurpeña......................... .
Bienservida ........................... ................... .

r 'ó n ..................
Aj1' "etc......................

Cea y Babélicos, agregado_____. . . . . . . . .
Puebla de! Kio.......................... ..........

C-ea .............. - i ----------
Puí’h'a --'el • -:ío...........

L :ú n .................... .
 ̂ em¡iu . . . . . . . . . . . . . . .i

óahaaún , 
aii ; omán........ .

Las- inchmeias, en papel de octava clase, se dirigirán por ios interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunt$i%|8: 
men oportunos como justificantes de mérito, ■  

i¿a€?álrid, 19 de Agosto de 1932.—El Jefe de la Sección. Jasó G. Armcndárita.—Y® B.°í El Director geaera!, F. SavaL
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y $4 .0 0 0 .— Segunda colección musical 
f«pérez” : Adelante, marcha; La Cara- 
frnelcra, schdttis; Asturianiña, paso do
ble; de Manuel Pérez Muñoz.

Ejemplar manuscrito.— En 8.° apai
s a d o ,  con seis hojas y cubierta. (40.282.)
I 64.001.— “¡Mi rumba” (rumba), de 
¡¡Miguel Bellosta Lauzón y Roberto Ro
yo Causi.
V  Ejemplar m anuscrito. —  F olio  con 
idos hojas, (280.)
í ¡64.002.— -Problemas de la tierra. 
-“■Charlas cam pesinas” , de Rafael To
rres Vilchez.

Málaga. Imp. E, Martínez, 1931.-— 
8,° con 48 páginas. (353.)

64 .0 0 3 .— Samuelito, pa sodob le ; Co- 
jno tú, m azurca; Lam ento español, 
pasodoble; de Santiago Bermúdez 
¡Niño.

Ejemplar m anuscrito. —  22 por 32 
centímetros, con  siete hojas. (485.)

64 .0 0 4 .— Sinfonía pastoral, novela 
de costumbres cam pesinas; de Arman
do Palacios Valdés.

Madrid. Im prenta H elénica, 1931.—  
8.° con 297 páginas. (40.284.)

,64.005.— La réforma constitucional;'

de Adolfo Posada (Adolfo González Po
sada).

Madrid. Imprenta de Ramona Ve
lasco, 1931.— ¡8.°, con X más 244 pá
ginas. (40.285.)

64.006.— Manual de la enferm era 
hospitalaria de la Cruz Roja france
sa. Unión de mujeres de F rancia ; tra
ductora, María Corral García.

M adrid. Talleres España Calpe, S. A. 
1931.— 8.° m ayor con  791 páginas. 
(40.286.)

■64.007.— Diez p rin cip ios de eficien
cia. Una guía para la explotación  ra
cional de Empresas m ercantiles; de 
A lfonso Ungría Cargallo, con  el seudó
nim o de “ A lonso GarfimPV ■

M adrid. Editorial Alhero, 1931,- 48  
p or  13 centím etros, con  1.66 páginas e 
índ ice . (40.287.)

64.00-8.— D esconsuelo, Fango; de Ca
yetano Ruiz Cuadros, de la letra, y V i
cente Pastor Torregrosa, de la música.

E jem plar m anuscrito. —  F olio  con 
dos hojas. (40.288.)

64.089.— Chiquilla mía, danzón ; de 
•Cayetano Ruiz Cuadros, de la letra, y 
V icente Pastor Torregrosa, de la mú
sica.

Ejemplar m anuscrito. —  FoFo con  
dos hojas. (40.289.)

64.010.— Album “ Marte” : C olección  
de bailables origina V;s F iu h ó o , ■ La- , 
ragón, tango; M adrileño, pa m doble; 
Chulillo, sehoíis; de Manuel Perada ■ 
González.

Ejemplar m anuscrito.— Sr apaisado 
con cuatro hojas. (FVMF.)

64.011.— E quívoco, caen *Pc en tres 
actos; de F rancisco Pacheco Ruiz.

Málaga. Imprenta hambruna, 1331.—  
8.°, con  61 páginas. (554.)

64.012.— Literatura, cern-e ■ i . i e" 
actos; de ja cin to  Bona re a\ i cu  mu

M adrid. Librería y Ca a F \ • >, i al 
H ernando (S. A .), 1931.— c>F con 13 pa
ginas. (40.292.)

84.013.— F ino y  o loroso, pasodoble;; 
de Vicente López Rodríguez.

E jem plar m anuscrito. —  Folio con  
dos hojas. (40.293.)

64.014.— Te espero en el 4, revista- 
en un acto; letra de Loygorri y Ma- 
r iñ o ; de José Ruiz de Azagra.

Ejem plar m anuscrito, —  Folio con. 
21 páginas, (40.294,)

(Continuar á.)'

TURA, IN D U S T R IA  Y  COMERCIO

PE G U A R I A S , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

■]í"¿ ■
p  Efóvislón en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes?

ñ
fe

h

:c Censo: 

ils j)oblaciófi,

Dotación anual 
por 

Servicios 
Veterinarios#

Pesetas*

o

ganadero*

Iteses porcinas 

sacrificadas 

etí domicilios.

Servicio 

do mercados 

0 puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL¡

¡ C O N C U R S O

OBSERVACIONES .

i

6*888 1,750

2,100 
í* 800

2.521

1.302
2.500
2.000
1.735

5.580
6.188

150

loo

2.000

»
500
325

No.

Sí,

SS
Sí,

Feria * Treinta días *,,»«• Servicios unificados*

1.695 No . ......................... Idem Residencia en Lalueza *l I 2ll 7*000 Feria • <••*•••»»». Idem Residencia en S a n\
t
i ) i w
i  . 648 
t  2.948 
si 1 .900  

3.745
... .. . .

Parada • Idem ... . .•*•«••*•
Clodio.

Preferencia, servicio*V
2 .8 0 0

850
7.490
7.000

No.
NO.
No,
No.

hro ............................ Idem................ ..
interinos.

Servicios unificados»
Sí . ..................... Idem ........................ Idem.
Ferias............ .. dom..................... I dem.

I

fm
» i dern........................ Idem,

%
Btltaliaad uel partí u o, ae ; con d icion es profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esll-»




